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INTRODUCCION 

El alto indice de desempleo por el que atraviesa 

nuestro país. es un problema muy grave que ha 

desencadenado inseguridad social. crisis económica. 

cierre de fuentes de trabajo, delincuencia;· 'todo ello en 

perjuicio del desarrollo de México. 

Es un factor que nos haÍ 

indirectamente a todos. Por _ellO.~:::.:P.~,nsamos lo útil de 

mejorar las relaciones por bien de 

todos. 

Es lamentable v&r como las relaciones de trabajo 

son vistas como si trabajadores y patrones fueran 

contrincantes, siendo .la verdad que se necesitan 

mutuamente, y que· entre más estrecha sea esa relación, 

mayor beneficio obtendrán· ambos. 

Tanto patrón como trabajador son dos elementos 

claves y esenciales de la producción, de igual 



importancia. El desempleo en muchas ocasiones es 

consecuencia de una malB relación Jaboral; aclualmenle 

no es raro ver como gran cantidad de trabajadores se ven 

forzados a laborar bajo condiciones inhumanas, por temor 

de perder su trabajo. 

Es necesario acabar con Jos abusos que cometen 

algunos patrones en ese sentido. Coriar esa ca~ena de 

problemas que conlleva un alto índice de desempleo, antes 

que conlleve a la destrucción de nuestro país. 

Por otra parte también haremos referencia de Jos 

malos trabajadores que lejos de contribuir a mejorar las 

relaciones laborales, se encargan de frenar Ja intención 

de muchos empresarios en generar nuevas fuentes de 

trabajo; temerosos de que además de arriesgar sus 

capitales, contraigan problemas de índole laboral. 

Nuestro propósito es crear conciencia de lo 

Importante que resulta equilibrar la balanza de la justicia 

en materia laboral, sin dejar en desamparo a ninguno de 

los factores de fa producción. De propiciar un clima de 
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trabajo más cordial, disminuir la brecha que existe entre el 

trabajador y el patrón, misma que en muchas ocasiones 

ellos mismos la aumentan, sin darse cuenta de que las 

consecuef"'.ICl_as les perjudica a ambos. 

-'.··A Co.ntiiiuación nos referiremos al contenido de 

la lesf"s. ·: 8 ~grand.Ja rasgos. ·Para ello hemos dividido en 

nuestro trabajo. con el propósito de 

lograr un ·m~'Yor, entendinliento sobre el tema del mismo; 

los cuales son ·Jos siguientes: 

En el Primer Capítulo sanalaremos los conceptos 

de las figuras básicas que integran las relaciones 

laborales. Para que de esa forma podamos familiarizarnos 

con ellas a lo largo dei deSarrollo de la Tesis. Dichos 

conceptos son tomados en su mayorfa de nu~stra Ley 

Federal Del Trabajo vigente, junto con un pequeño 

comentario al respecto de cada uno de ellos. 

El Segundo Capitulo abarca el aspecto histórico 

de las relaciones laborales. Iniciando con la época de la 

Revolución Mexicana de 1910. hasta las más recientes 
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refoi-mas de la Ley Feder_al ·del ·Trabajo. Todo ello. con la 

fina 1 id ad de lograr ente-Odár: . la:: "Ubi.C&ci·ó,;- _de nuestra 

materia dentro del de~'á-r·~~ií'o')·d~: __ ··~·J-é·st/~·~p:~is; ~-s-iJs i_~.~ci_i:>~· 

conflictos y evolución -~·-~~:~~:.:·~-~~·;:;~~~·~:~¡'~;_~·;;i >¡ ~,:'·.•·· ·? ,;<:-· 

. '>.~ :· ·t;/~·:, '.;'./;~·: .. i/ .' .- .. ~ .. ~_(:: ::~~!t\.f::,~~~; :;<.t~·.~. ,;·;·.~):;. >"~ 
·. ;'• · .. ~ ... ~.:-<·· ,;;,~·~, ,; ,1 /~:;·/~ ... í -!'·"·.-· . .. ,:.,,·.,' ;,,.,,, .. , ~~--, ~. ~ \~-.-"'. 

A ca~ '¡H~~·,f~'~,~?:<> ".'ª·!·s\g~{·~~{~!;~~~¡~{1;jf;~{~\S"~~~;:~-s 
referencia al ·nacimiento ''" · frición.:dé~~las~.r918-ci0n.es 

de trabajo, 
k\:-:- l· ~~~¡~1~~.~if.~-~~;;~rti':~J>l~.t,t~:l ·. ·· 

Jementos .-.,q~e.-<la 

integran. · hS'Cé'·. ,_·o 
,'<:\, . 

presume 1a· 

también las 

Por úttirTIO~ 

cuenta de como. u·~~ ~;¡.·~2:t~\~r~;;;~,i~ labor~I s~ traduce en 

desempleo, al ~¡~,,:,,o: tiSmpo<'q~'~\i~~·~:~iZaremos· ta· magnitud 
- ·"=•· .'·'. . · .. ····,· 

del mismo y su .posib_Je·· d_is'in_inució~ como consecuencia de 

una mejor relación' de trabajo~· 

También explicaremos la relación que guarda 

nuestro trabajo con el contenido y los fines que persigue 

la nueva cultura laboral. Todo ello nos demostrará Jo útil, 

necesario y actual del tema. 

IV 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENERALES DE LAS RELACIONES 

DE TRABAJO 

1.1 Sujetos De La Relación De Trabajo. 

En este inciso haremos referencia a los sujetos 

que intervienen en las relaciones de trabajo. Jos cuales 

tos dividiremos en: Trabajador y sus Clasificaciones. 

Patrón y sus Representantes y por último nos ocuparemos 

del Intermediario. 

El trabajador: como lo veremos en el inciso 

correspondiente, tiene diversas clasificaciones, entre las 

que se encuentran: el trabajador de confianza, trabajador 

de planta, trabajador de base, trabajador eventual, 

trabajador temporal y trabajador de temporada. 

En cuanto al patrón, estudiaremos al patrón 

sustituto y a los representantes del patrón. 
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Asimismo, haremos un breve estudio del 

intermediario_ 

Respecto a los sujetos de la relación.de·Trabajo. 
,,,.' '• .. · . 

Trueba Urbina. nos señala "'Que suj8tos ·~ dttl dÍ!recho del 

trabajo sólo son los trabajado.r,es ·Y·.· sus sindicatos, sin 

embargo, éstos y los ··:·P~~l'~·~-~-·;-~·;;-_'.~c;~;n-tundentemente los 

::;·:::~::.: ::• ,~:tf ~~~d1~:ºº'.'~:°': :;:..~··~~ •I; ,:o::: 
laboral en los .cOnflicfos~ .. deJ' _(~abajo. 

En.\~~~;~3!~~l~Íi·~:ién pueden ser las federaciones 

y conf.ed8~~~y~:~~~,~~::~~;~~-~:,¡\~;¿:rirTio 1.os dependientes económicos 

del t~ab~·~a·~.~--~.::P~}{i;~n.~~!.Jh.~;~~~~-~::;_~~e' muerte de éste, tanto para 
;··: 

exigir:ra' ind-em·~·j"z'S'C::i-6rl: .. ccl',:.,o por las demás prestaciones a 
·- '• ·t:-·:·. ' ·- -:;,~· 

que hubie_re. térlid~/de/ách"c3~. 1 

' _.·~::·;-::·. ·.;~;:.: t' 
cOmO::-p·O~d&·ñi-os' ver, sujetos de la· relación de 

trabajo ~on_~~q:4-~; Í~s p~rsonas que intervienen tanto en su 

nacimient.; "~
0

~,.;t~/ en· el proceso del mismo. 

1 TRUEDA URDINA. Alberto. t:L~-o_Qimx.hQ.J~l_Dcl_IrabwiQ. Segunda cxlici6n. Pnnúa. ~ 
1975. p. J6J _ 

2 



1.1.1 El Trabajador y Su Clasificación. 

En el articuJo Bo. De ta Ley Federal del Trabajo 

podemos encontrar que "Trabajador es la persona física 

que presta a otra. fisica o moral, un trabajo personal 

subordinado'". 

Con base a lo estudiado en el primer curso del 

Derecho del Trabajo, podemos hacer _.notar que nuestra 

legislación vigente se apartó de ·la'Ley de·::1931 en dos 

aspectos: 

::. ~:::~:-::::::.'.:~:::3t~í~~~~i{{~~i~~tli~f iº;:·:. 
impe-raba en esa legislación;.>.; cdlerio-,?:corrio>:_-antes; hemos 

... ~ -- -- . '- :.:,: ,- ·" 

transcrito. actualmente 

prestación de trabajo, para que tenga aplicabilidad el 

estatuto laboral. Como podemos ver, no es indispensable 

el contrato, para que se presuma la existencia de Ja 

relación laboral. 
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b) La Ley de .1931, se refería a una ~restación de ... ·-_. ',- ., .. '·_ ... -
servicios b:·Sjo .· I Si . direcc-iÓ-~ ·-_Y- -dePeÍÍd'8.nC_i~a 

nuestro ordena~:_ .. ~\o :.~igenté ~.~~· ap~'rta 'd;;, . ,;; 
_del pairo.no y 

'idea 

t r ª d ~-~-¡ ~:~:~- ~:{~~·--~/(;~_~ftl~:~,:~5~~~!_~ k-~·f;t~~;};~:~~7~'.~;1 ~}/}~:1t?f:~--~-~:~:-~/~,? -~:~.-. 1 ª 
relación· de':ctrabajo .. en. la·fque .~no.-es~ elitrabaJador,. quien se 

subofdi.~a\~1l~~~Lf;~:.>:;sj';tC), {q.~··~.··' ~~··. ';; :~:1\Ái'aliciad ; de·;· las 
form.as·. d~ til-~-~~'.~)o~;;~~~/~~-.;-y·::. s_e·_:·oc:U~-~/- s'o1amente; dLel :;;Trabajo 

subordin_Sd(?,y· ·;;>·-~··}}::;/: ··;,._, · ~::\::>, ·'.,:/;º ··.:;~-~- \··:~'.;,_~- .:::·': 
'. :::<(:: ;:;·-.~--. :·,:· )-::~· ~--~, 

·-::e:~>·''·/--,_. ___ -,-~~;~-- .,,~;·· · :-r.~.:., · ·~.:.:, 
.· '~r .·,'·-· :.: .. _ :·;,: ,.,,,-. - .,-, .. 

·au~ •. ~.··~:;,':J:f¡~~,;;:i:~e~t~}ffJr,~:~::~:,:,~z~::ª~:ª~~~~=.s~: 
1 a ~e tac 1 Ó ;.;;:.:,~~i/;¡~{~{;,¡·I!¡:;;'~ ;,y;,¡;{';:;n,,;}';~':¡; 1_;'a~1.~~;,¡~;,.¡;él;;; nÍ.;; 

:~'.:::~r;~a~1At·~·r~:~it&i~",~~:·t1,=~i:·,j::.~: .. :::· 
sino.· en·· 1a''.'medid8~~en~;qu8(se)_participa.:co·mo_ 'sujeto de una 

re 1 a~ fó:n;,_:/J~\?1~~;-~~j·~~}~J~f~:~;V <;~~~~~~~~;:~::-g:~:-_- -~-¡--~ n. so G a re i a, un 
status pe~~~,~·~:.:~~~~t~:~1rt~~~~~i,J~~: ;;ia ~on~1ción se adquiere 
con-la.de sujeto-ide·~:contr:ato.de trabajo•. 2 

:: f.:~\.t.' .. :-.'. ;~Y·.:,----~::::~:' :¡~· .. : . ;-~r~ .. ·~¿(_ ':>-:·> 

_;;-'A~(:r'~.,~-~-~y;·~·~ ·a este mismo problema, Mario De la 

Cueva 'indica·· que para determinar si una persona tiene o 

2 OC: BUtiN LOZANO. Nésaor. Pcm:o;bo. Del T!Jlbaio Cuarta edición. Pornla. MC..Uco. 1 YK-1. p. 443. 
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no el carácter de trabajador puede recurrirse a dos 

soluciones. Conforme a la primera será trabajador quien 

pertenezca a la clase trabajadora. De acuerdo a la 

segunda. que coincide con el concepto de Manuel Alonso 

García. la condición de trabajador resuttará del dato 

objetivo de ser sujeto da una relación de trabajo. 

Para Mario de la Cueva .. El primero de los 

criterios ha sido lentamente desechado. por tratarse de un 

concepto político-económico que no es apto para explicar 

la categoria jurídica de trabajador, sin embargo manifiesta 

que puede subsistir, eri algún momento, particularmente 

respecto de los altos empleados, el hecho de ser sujetos 

de la relación de trabajo no los excluye del grupo de los 

empresarios, hacia quienes se inclinan"'. 3 

De lo antes sefialado, de acuerdo con Néstor de 

Buen. se llega a que ·La condición de trabajador podrá 

depender de dos factores: uno. resulta del dato objetivo 

de Ja existencia de la relación subordinada; en el que se 

-
1 DE LA CUEVA. Mario. lkn:!cbo Mpicmo pe¡ Trpbwjo. T.1 T~ edición. F'ornia. MQico. l'Jr6(J. 
P.417. 
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apoya la Ley, y otro en el que dicha condición de 

trabajador de.penderá·.· sólO, de la acti..,:idad, - sin 'tener en 

cuenta la existencia ;o un patrón 
-,_ . __ :·_ 

determinado"':" .~:,' \.::l' 

Actualmente~ ·:·---~~~ryt·~>'./:~:~.;~;-~;J_,~~·,Os - líneas antes, 

basta la presunción - de·,:i~~_J'a-1;~;:'ifr8'SiáCión de trabajo 

subordinado para tener d;ch~'-.'~·!·ri·~~-;~:~ ·d&··tr.ab·ajador. 
·C ) 

. .-: .. ' ·. 
Ahora bien. dentro ·,de los Trabajadores se 

encuentran diversos tipos; c".>mo·ya lo habíamos señalado: 

Trabajador de Confianza, Trabajad.or de Planta, Trabajador 

de Base. Trabajador Eventual, Trabajador Temporal y 

Trabajador de Temporada. 

El Trabajador de Confian~a: El articulo 9o. de Ja 

Ley Federal del Trabajo se"ala •La categoría de 

Trabajador de Confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempel""ladas y no de la designación que se dé 

al puesto. Son funciones de confianza las de dirección, 

inspección, vigilancia y fiscalización. cuando tengan 

"DE HUF.N 1~"«>. Nbtor. Op. cil. p. -U). 
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carácter general y las que se relacionen con trabajos 

personales del patrón dentro de la Empresa o 

Establecimiento". 

Podemos señalar que en el caso de trabajadores 

de Confianza estamos frente a una excepción al principio 

básico de una concepción democrática del Derecho del 

Trabajo, de que la Ley es igual para todos. La 

legitimación de este concepto se deriva de la necesidad 

de la naturaleza de las funciones que se desempenan y 

del alcance de Ja excepción, no puede depender del 

arbitrio de los trabajadores y de los Patrones. 

Al respecto en el libro de Néstor del Buen, nos 

señala que .. Los empleados de confianza están vinculados 

a la existencia de la empresa, a sus intereses 

fundamentales. al éxito y prosperidad de la misma. a su 

seguridad y al orden esencial que debe reinar entre los 

trabajadores·.$ 

~ lbklcm. p. 4S 1. 

7 



El Trabajador de Planta: De acuerdo a apuntes 

del curso del Derecho del Trabajo l. impartidos por el 

Maestro José Dávalos en nuestra Universidad. aprendimos 

que: En la Ley no se da este concepto, pero podemos 

decir que el trabajador de planta es aquel en cuyo 

contrato no se especificó, si el servicio que se presta es 

por tiempo o por obra determinada; es decir, que preste 

sus servicios por tiempo indeterminado, o sea 9ue Mes 

aquel que presta sus servicios en forma normal, necesaria 

y permanente para la Empresa o Establecimiento•. 

Las características: Normal y Necesaria; 

consisten en que es un trabajo sin el cual se haría 

imposible eJ funcionamiento de la Empresa. es el trabajo 

indispensable para la obtención de productos o servicios 

programados, es decir, trabajo normal y necesario es el 

que sin el cual se haría imposible alcanzar los fines de la 

negociación. 

A manera de ejemplo podemos citar el caso de 

que: En una fábrica de la Industria de la Lana, seria el 

trabajador que está en el telar, el operador de la máquina 

e 



de tejidos; sin -su .colaboración seria imposible obtener la 

producción- de te18S que·:~·e '"r_eqú.i.er·~.- '., 

.. :'-.. ~·:.:-:. ~:.,·;·-: : .. . . .'' '·' 
. ' .,· ·, .. 

Al decir_· P~-'~m~n~--~··-~·e·;\/nos ~-~-~-f~-~···~ós': al; trabajo 
• ·' ;__;_. :: • ,' ,,~ • _ 0 -:" ;·· • ~ •;; i ~ , .1 • • • 

que_ conStituye la· viCtéi\·~~~~t~--~ '.~t~··~rp·~~~-'~ :.--~/\·sin_ 'et cual se 

provocarla la paralizació'_':"'"'·d'é· ¡~_~;:~;·sm~. Debe entenderse 

como la permanencia-:nO ·-·i~TíP"ú'~~\',q\:í·~-- el servicio se preste 

todos los dlas, sino preste de manera 

Trabajador de Base: Respecto a este tipo de 

trabajador, también basándonos en el curso del Lic. José 

Dávalos. serialaremos que; en algunos contratos colectivos 

de trabajo. generalmente se establece el concepto de 

Trabajador de Base para especificar aquel que no es de 

Confianza. en otros contratos colectivos se e_mplea el 

concepto de Trabajador de Planta. 

Trabajador Eventual: Es aquel en el cual el 

trabajador presta sus servicios en labores distintas a las 

que normalmente se dedica la Empresa, aquel trabajo 

normalmente no realizado en Ja negociación, y una vez 
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preStado, se acaba Ja relación co"n el trabajador y no sabe 

si será ocupado otra vez~ Para· comprenderlo mejor 

se 

:::;:;ac:~r~lr¿,~::·~~ºg;~~rff~~;;~~;~~i~.~:s:ª,¡~ª:.~~ª= ~: 
prod~:~·;r'·~·~:~·~~~;~~T~-~:~:~"~· Y .. :··~ no.;; ~~est~-~-\~-e':'.Vici~s. ·de mecánica 

calif;C'áda·:· <:~:.:;~·;,;- .~rT;b~_-~!io esta.· Empresa necesita altos 

mecá'1,i~C{S-~"~··~-,.:~·\:que· ré.vi.sen y compongan tas máquinas . 
. . . ·:·-1 .. ,. . 

Precisarri8nt'e. e.a.te. seria un trabajo eventual, como lo 

explica. el Lic. Dávalos, en suS clases del Derecho del 

Trabajo. 

Trabajador Temporal: Es el que substituye a otro 

trabajador por un lapso determinado, a este trabajador se 

fe suele llamar también lnter;no. 

Trabajador de Temporada: Aquel que presta sus 

servicios en labores cíclicas. Como es el caso de la pizca 

del algodón, la zafra, etc. La regla de la estabilidad en el 

trabajo, cubre a los trabajadores de temporada, fo que 

implica que disfrutan del Derecho cie presentarse en cada 

10 



temporada. y su no aceptación se traduce en una 

separación injustificada de su trabajo. 

1.1.2 El Patrón. 

El articulo 10 de la Ley Federal del Trabajo, nos 

dice que Patrón es "La persona fis_ica o moral que utiliza 

los servicios de uno o v·ariOs·: trabajaidores Si el 

trabajador, conforme a lo pactado·o a la costu"mbre. utiliza 

los servicios de otros trabajadOrSs. 81 ··patrón de aquel 

será también de éstos•. Como··· se, puede notar, este 

concepto también abandona la Í."eS.is :Contractual . 

Una definición comple.ta .. es la qu·e nos propone 

el Maestro De Buen: •patróii _.és····c:iuien puede dirigir la 

actividad laboral de un te~~-.;·~:~; que trabaja en su 

beneficio. mediante retribución•. e 

Ahora bien, el articulo So. de la Ley Federal del 

Trabajo establece la condición de que "El servicio que se 

preste debe ser personal y no a través de otras personas•. 

6 lbidcrn. p. 459, 
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Sin embargo la Ley para prevenir un fraude legal, ha 

sel"ialado en el articulo ·10. antes referido, que si 'el 

trabajador conforme a lot~~:~!~d-~, ~-º~ 18·cc;st-u,;,b·re utiliza 

los servicios de otros tr'ab.ájadoré'S.:· el -~-~-t~:-~~\ ... ··.:~··d·~.·:~qu·é-.-;.:.·,c; 
.. _,._,. ~;:- ·--·.· -.. ·;·.--.::¡.s, .. ., ... \>: .·~:>"~",.;' .. :},,,·<'·:.:- .· :~·,. 

será también de, ~-~r~~-~·.·.·?~-':' __ ,',~.1-~~-~-~:e~.en~_P_!.~·~_ .. •-~.~~~;~~--~-~~~---~" 1a 

:7:::,~:~.::~ :::r·7it~~:;~:~~j~~t~itl~~[t:Y~~~:.::: 
trabajador, con cargo al' p~eCiO.'J.~'.'?~~~-~ni"do~·''·cOntrate a su 

vez a sus auxiliares para ·_q~~~~·;.·~¿;Q~'' ·é·(:: reá1¡C·en Ja obra 

contratada. 

En estos casos, como se ve,_ no existe 

aparentemente la relación con_ un servicio personal y 

subordinado. 

' -

Patrón Sustituto: En el ·oerecho Civil, existe Ja 

figura de la subrogación personal. es una de las formas 

jurídicas para la transmisión de las obligaciones que 

puede definirse como: La sustitución de una persona por 

otra en una relación jurídica. de tal manera que fa persona 
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sustituta asuma la totalidad de los derechos y 

obligaciones de _la persona. suStituida. 

De acuerdo:·a lo aprendido' en -el primer curso de 

nuestra materia. podem:os s·~"·~lar~:1b ·~i~U-~ente: 

No es posible aceptar una plena coincidencia 

entre la subrogación Civil y la sustitución patronal del 

Derecho del Trabajo. 

Lo anterior, porque como hemos podido 

constatar. que mientras la su~rogación Civil se produce a 

través de pago y crea un ·nuevo acreedor. en lugar del 

acreedor original; la sustitución patronal es mucho más 

que eso. 

La sustitución patronal supone los siguientes 

elementos: 

1. La existencia de una Empresa o Establecimiento. 

2. La existencia de un titular de la Empresa o 

Establecimiento. 
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3. La transferencia de los derechos de titularidad de una 

persona a otra~ 
' ' 

4. El n~Eimi~~ti;• de una respo".'Sab.ilidad solidaria 

temPo~~-·I. 'P'or ~-~is- nle~es, contados a partir de la fecha en 

que se hub-i8re dado el áviso de la· sustitució-n al sindicato 

o a J0s-. t.~a··~·a1_adores. a cargo del patrón'- a~teri·o.r, por las 

responsabilidades nacidas antes de la f8cha de la 

sustitución. 

En la sustitución patro_nal se transmiten 

derechos, pero; fundamentalmente, obligacion·es actuales 

y rosponsabi 1 idades futuras en 

ocurridos antes de la sustitución. Por ejemplo: La 

antigüedad de los trabajadores. En ella no se requiere 

que los trabajadores consientan expresa o tácitamente la 

sustitución, como lo exige Ja subrogación en el Código 

Civil. 

Para que exista sustitución de patrón, es 

indispensable que una negociación. considerada como 

unidad económica jurídica, se transmita de una persona a 
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otra en tal forma. que el --patri.monio como .unidad.- o parte 

de1 mismo que a su -~ez--·~o~stú~Ya u·n--~--- u'nidad- de·.~- misma 

naturaleza econ.~m)_c~'1_;ju~·í_d (c·a(~~·p·asé·· :·~·· ·s.Br :··~·:,- ~-~tri·;_o~·i·o o 

........ :: .. ·::~J~;;i~~~~~~~;~i2~~~ ~"""~~ ... 
: . ::·: ·"'· "f:.;~~~i~_~:-;-~::\J: ~~~-~~;_.-.~;:~.~;i/.~';.{f~ifi_',f-:;~°'~r"·-;fi~~}f ~~--'.~,:, ~~ ~-'v:}.~~;:·é: • ;:.;/;, .. -,.-;~ •. \" . · . - · 

transmisió"n'·~ abar·que'-:¿.'._~·sólo:·.i,:·, algun·os ~:).'.elemento& :,-:·de la 

:::;.::~::~ ·~~i~~~~lit~l~f l~i~1~:0tt:~~l ~:: 
adquirientes de mercSilci~~-~--,(~,,~i-~-~~~".(/~.-~::~~~e·res ·de una 

• -,-: .. ··' .:_;. l__, ' • i .,. .: 

negociación, serian respo·n.Sa·b-le·;~¡;, 'de> \las-'. Ob.1ig8ciÓneS 

contrafdas por la Empresa:: ·-~~~c,·.;,d:Ór~·-.-.. lo cual haría 
• - 'O_,' , ~ :,;;: : 

imposible la venta de prO~-~~i~-~--~-~-~ .. : .. ·· 
.. -.· .. 

La sustitución de·~:'~\;:~,~:_::·.~-~ exige que los juicios 

en trámite o pendientes ··de'.·8JecÚciÓn deban ser iniciados 
~ - _'>-: ··-~ ;: 

de nuevo en contra del patrón:sustituto. 

La sustitución no afecta los Contratos de Trabajo 

existentes; el patrón sustituido responde de las 

obligaciones derivadas de Jos Contratos y de la Ley. 
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nacidas antes de· la te Cha de"· 1.á Sustitución. ,tánto por que 

al adquirir el domi·~~~<:,_~el _':1.~.~o~-i.o' ·~~ .. ·~·~q~,i~re con todos 

::::::~:.:::::·:'.:~¡¡~¡~~(:~:'~: :~:,.·.:.:·:~··:: 
La sus~i~u.c~.6.~)-.d.a .. 1_:,Patró.n. ct:ebe tramita.rse por vía 

incidental para ·~··~j,-~:.~~~~,~~:·.; ;,'·/Un' - Laudo en faVór_·: de. un 

trabajador. 
,.,,,: 

Se· esta'tjfe·c·e que el momento en que surte 

efectos Ja sustitución. es decir los seis meses· se cuentan 

a partir de Ja fecha en que se haya dado aviso de la 

sustitución al sindicato o a los trabajadores .. 

Por otra parte, el articulo 11 nos dice que a su 

vez •Los Directores. Administradores. Gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la Empresa o Establecimiento. serán 

considerados Representantes del Patrón, y en tal concepto 

lo obligan en sus relaciones con los trabajadores·. 

Debemos señalar que los Representantes del 

Palrón generalmente son trabajadores, pero pueden no 
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serlo, y su función consiste en representar al Patrón en la 

relación laboral. 

- ;'. ; .:. 
De acuerdo a Jo aPrendido> 'a lo largo de la 

.. ,;--

carrera, podemos concepto de 

Representante del Patrón- tien_~~fS~~·s'~'~aiCEts en la costumbre 

que existe en fas relacio~ei~~:~,:,__;á~:~~tr_abajo y tiene como 

finalidad evitar la t;;,{/f,·~f~Ü~rl~s Derechos de los 

trabajadores. lo cua'f há. :-.~lidÓ'···UnCi de los grandes aciertos 

de nuestra Legislación' Lab"O-ral, ya que como hemos venido 
. : : ~·- -· 

repitiendo, fa LeY del !1-ab·aio debe siempre procurar un 

equilibrio entre patrón ·y trabajador, sin que se abuse o 

menoscabe de los derechos de uno u otro. 

Néstor De Buen .• en su obra hace referencia 'ª 
Brena Garduño y Cavazos Flores, al comentar el articulo 

11 de fa Ley, Jos cuales dicen: "'Esta norma evita· la 

formalidad del mandato en los términos del Código_ CiVil 

para las relaciones jurfdicas laborales. v.gr., contratación, 

despido, cambio de condiciones de trabajo etc ...... 7 

7 Ibídem. p ... '3. 
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Es frecuente ver como en las Empresas. 

personas que no tienen categoría de Mandatarios 

Jurídicos, decidan sobre el ingreso de 10s trabajadores a 

la Empresa o que en el trato con ellos den causa, por su 

conducta. para que el trabajador se vea obligado a 

separarse de la Empresa o que inclusive despidan a los 

trabajadores.· 

Resulta imposible que el empresario pretendiera 

liberarse de responsabilidad alegando que la persona 

mencionada antes,, no tenia la categoría de Mandatario y 

por tanto, no podía obligarlo. 

antes 

El articulo 11 de la Ley Federal del Trabajo. 

citado, nos manifiesta claramente que "'Los 

Representantes del Patrón, obligan a éste en sus 

relaciones con los trabajadores'". 

1.1.3 El Intermediario. 

Es otro de los su1etos de la Relación de Trabajo. 

En el articulo 12 de la Ley Federal del Trabajo. 
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encontramos que .•1ntermedi.ariO es· la persona que contrata 
. - . - . .. -.· -

o interviene en ra·- c"OntrataCió"n- de otra u otras para que . . . 

presten sus serVic.ios :·a.-·úii_· Pa~rón'". 
·._: 

Esta e·s üna ·fig.i,ra _preferida de ._.qui8nes 'procuran 

el fraude legal _"con .. 1'~~-< .. tr~~~j~-do:~e~) . .;,n :O que···va·Í"Jos 
··:··. '. 

autore's acertadarTienÍ·~; c~.~n-~id~~-~.: .. ;·:~:~~-;·_~: l~_-,-mi~·mo creemos 

:::~8ciacr0 ~ ::: ::~ 1 :n. q~eeglan~::·i~~f~~ji::~s •::::: s p;eu~ ~~:: ~ 
atendiendo a los abusos e i.nj¡,·st';c;¡·~s qUe muchas veces se 

cometen. todo ello se vería reflejado en beneficio no sólo 

del trabajador, sino de ambos factores de fa producción. 

A ello podemos agregar Jo que nos manifiesta 

Mario De La Cueva: •La intermediación ha sido una de las 

actividades más innobles de la historia, porque es la 

acción del comerciante cuya mercancfa es el trab_ajo del 

hombre, para no decir que el hombre mismo, el mercader. 

que compra la mercadería a bajo precio y la vende en una 

cantidad mayor, el traficante que sin inversión alguna 

obtiene una fácil y elevada plusvalía'".• 

•DI! LA CUEVA. ~. Op. ciL p J!'ill. 
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El Intermediario simplemente relaciona 3 dos 

sujetos para que entre ellos nazca una relaci6n .. lab~ral; 

actüa a· nombre p-ropio y crea entre él-_y los :-tratJ,.ajac;t~r~_-s 

una relación directa, siendo él mismo en:' ·,.Tí""Uchas 

ocasiones el que mayor beneficio obtiene. 

1.2 Relación De Trabajo. 

El articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo nos 

señala que .. Se entiende por relación de Trabajo. 

cualquiera que sea el acto que le dé orige'n, la prestación 

do un trabajo personal subordinado a una persona 

mediante el pago de un salario. Contrato Individual de 

Trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es 

aquel por virl~d del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado mediante el pago de 

un salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el 

párrafo primero y el contrato celebrado, producen los 

mismos efecios•. 

Como podemos darnos cuenta, dicho articulo 

establece dos instituciones~ la relación y el contrato de 

20 



trabajo. aún cuando ·a·ri--Ja p-arte final del· mis"'.1º• asienta 
. . : _· .·'• ',' ' 

que .. PrOduce·n los··. m~.:5-~0s. ~tÉtc~·as~, y_ en,_·_.ef.~c~o. ambas 

sostienen· que· ~rite~ _.;;;,l~';~.~;!;r.i¡'fii~;~•;•:.~b±•'~':}'.~f o ,debe 
haber un; ac.uerdo ~-de \-:v·oluntades;~:,_:'Et'n/;-:la :: te'sis::"contractual 

··,:- - ' ' .... ;·.,;~,,; __ ,:>:::~~ ·-;~):· .··. ¡· /.\.~:·:.-:::·?:1 '':•;'.:>¡.~;::>._y;5~;~ __ :.:·~:-:;S:_ ,,· -,,.:. '. 
ese acuerdo está ·en·.,_pdm·e·r· .. -_térrriino'(.:"'8'n·: .. :ta''1tD·:·:_qUe~·,en ·la 

:::i:.~e~::~:::i~·.1Lz~ii~i1:·:~~:u·;:~~fJ~~~~-!~~t~J~{:i~\:~L:y~" 
:·~· >. ·. '.'-~·;> :¡·.-. -~<-::~:~f~};t~t:: 

;·¡.:. -

Po~'>" ~~-~!~p·.;¡·;.t~~ .- Mario ce La. ·cUeV&1
:·\·- s81'\ata .. En 

cuanto·a _18' f-orm~~ión de la relación de trabajo. no siempre 

presenta los··mismos caracteres; ni tampoc;o en cuanto a su 

contenido y efectos. estableciendo con ello, que en 

realidad es muy diflcif crear un tipo de relación de trabajo 

única: pues los efectos fundamentales del Derecho del 

Trabajo, empiezan a producirse únicamente a partir del 

instante en que el trabajador inicia la prest.ación del 

servicio; de tal manera que tos efectos jurídicos que se 

derivan del Derecho del Trabajo; se producen, no por el 

patrono, sino cuando el obrero cumple, efectivamente su 

obligación de prestar un servicio".º 

9 lbidcm. p. -i54. 
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La prestación de trabajo proviene 

indiscutiblemente de una acto de ta v'olunlad del 

trabajador, pero los efectos que se pro.ducen 'provienen 

fundamentalmente de fa Ley y de los Contratos Colectivos 

De acuerdo a Jo aprendido a }o lárgo del primero 

y se.gunc:i.o cu~so de nuestra materia, podemos manifestar 

lo siguiente: 

En la retacíón de Trabajo, encontramos cuatro 

elementos: 

1. Dos personas: EJ Trabajador y el Patrón 

2. Una prestación de trabajo: De una persona ffsica a otra 

física o moral. 

3. La subordinación: Que es la facultad jurfdica del patrón 

para dictar los lineamienios, instrucciones u órdenes que 

juzgue convenientes para Ja obtención de Jos bienes o 

servicios de la Empresa. y la obligación jurídica del 

trabajador de cumplir esas obligaciones en la prestación 

de su trabajo_ 
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4. El Salario: Que es la rStr-ibuciÓn que debe pagar al 

trabajador el patrón por su ~.trabajo. Considerado por 

algunos autores, como u~·-e·i~m;"nto·esencial de la relación 
,-.·:~·.< 

laboral, ya que a ·: lo-d\;' -.tf'abajo corresponde una 

lo s~;\·~:_~-~- ·el articulo So. de nuestra remuneración como 

Carta Magna. 

..~ : ~~:-. ·.• : 
Como s_abem,Ps., :·en: .el pasado·. ,. la -::'Í~•.'_'_ció·n·. d& 

trabajo se regulaba.-de·-_ 8cú~r-do con_: 1·a ~tEto'rra-:~c·ontractua"r' 

del Derecho Civil;,'~~~~ ¿)~sidera~~;''..~:ü~'.k!.~dt< como 
mercancía; crit8ri0' que ten "jfJ'~ actualidad;<ha~sldo~csuperado. -

c •• •••• ,~·t±' :';,;;~1~~~j{~f ~~r: ... , .. 
del Trabajo. señala:. _que -•L:"as :::normasi";Cle\-trabajo_: tienden a 

.. .. . - . ·.(:·,: . ~ .. <.-.--~:~:~-~\:·:~-:,>:~:_-·' , .. , 
conseguir el equilibrio y· fa· 'jus,.tic,i~~:;' "So'cial en las 

relaciones enlre trabajadores y pa~l-o"ries· .... ·. 

Equilibrio y Justicia; principios de gran 

importancia y trascendencia que creemos, deberían de 

tener muy presentes los legisladores, en materia laboral: 

tratar de conseguir ese equilibrio tan necesario en 

cualquier tipo de relación humana, sin cuya consideración 
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estaremos siempre en un estado de injusticia y de 

parcialidad, que se traduce en decadencia. 

1.3 Nacirnlento, Suapenaión y Terminación De La 

Relación De Trabajo. 

La presunción de la relación de trabajo tiene 

como fin crear consecuencias jurídicas con el simple 

hecho de prestar un servicio personal. causando con ello 

la presunción juristantum en favor del trabajador. a quien 

le basta la prueba de la existencia del servicio personal 

para arrojar sobre el 'patrón la' ca,rga' de la prueba de la 
. . . . . 

inexistencia de dicha relaciÓii- de_·>_~rabajo. y en caso de la 

falta de contrato escrito_ . ~,~.·-.:~c:V;~'.l~;t~;*~?.~,a~ilidad del 

prestador de servicios, sino:~.~-::del:\p_atrón;·:, lo cual está 
~~>~~, ::;.~ <::;'.::·;~qtr,:-u:. :. . " 

debidamente regulado por el articulo':26 .de -la Ley Federal 
._, ~f-);?:¿-_· 

del Trabajo. 

La idea de la presuri-~'¡ó·~: 'l~boral la encontramos 

en el articulo 21 de la ~i~~-~.--i_·~:";';·"~,·.-~:~._"e_I que podemos leer: 

"Se pre!:ume Ja existenci.a c;teJ contrato y de la relación de 
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trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo 

recibe•. 

Ahora" bien. al referi.rnos al contenido, de la 

relación de trabajo. estamos ·hablando de la forma de 

prestación de los servicios. y nuestra Ley· se. preocupa por 

ello a efecto de que no se cometan abUsos del patrón 

hacia sus trabajadores, por lo que el artiCulo 24 de la Ley 

nos dice que: 

•Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por 

escrito cuando no existan contratos colectivos 

aplicables ... •. 

El contenido de las condiciones de trabajo lo 

hallamos establecido en el articulo 25 de la Ley-: En caso 

de falla de ellas, sera como ya lo dijimos anteriormente. 

responsabilidad del patrón y el trabajador únicamente 

estará obligado a prestar el servicio como le sea posible 

de acuerdo con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición 

y que sea del mismo género de los que forme el objeto de 

la Empresa o Establecimiento. 
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No está por demás recordar que por Empresa 

debemos de en.lender·,·dB acuerdo a lo que establece 

nuestra leg··,~-'-~·c·(ón. para todo efecto de las normas de 
. - ·-· .... ·\:. 

trabaj·o. -· ~-c:>~O-;·_:{,~<~:·:_-~·-., 
. ""':,;" 

··La Unidad: económica de producción o distribución de 

bienes ··o s,er~icios, y por Establecimiento, fa unidad 

técnica que como sucursal, agencia y otra forma 

semejante, sea parte integrante y contribuya a la 

realización de los fines de la Empresa·. 

Al hablar de la suspensión de las relaciones 

individuales de trabajo, esta tiene Por objeto conservar la-

vida de las relaciones laborales, suspendiendo la 

producción de sus efectos, sin responsabilidad para el 

trabajador y el patrón, cuando surge alguna circunstancia, 

diferente de los riesgos de trabajo, qutt impide al 

trabajador Ja ·prestación de sus servicios. 

La suspensión es de carácter temporal; en 

cambio la disolución es definitiva. 
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Las características que podemos encontrar en la 

suspensión de· la relación de trabajo, conforme a lo 

estudiado a lo· largo de la carrera son: 

1. La final id ad de la 1 nstitución es mantener.~ viva la 

relación a fin de que recupere su ·1-Uncion¡;.;J,'·¡e--~-t~<--t-~n 

pronto como ·desaparezca la causa que ~la pro~·~Í·o·~y: pi.Jeda 

surtir nuevamente todos sus efectos. 

2. Et efecto es la suspensión de la prestació·n .del trabajo 

y por consiguiente Ja del pago del salario. 

3. La suspensión es de carácter temporal. 

4. Al concluir la causa que le dio origen, se reanudan Jos 

efectos de la relación. 

5. Las causas justificadas de la suspensión. solamente 

pueden provenir de la persona del trabajador. 

6. Es un derecho de Jos trabajadores que confirma el 

principio de la estabilidad del trabajador en su emp,eo. 

7. La suspensión no repercute sobre los demás 

trabajadores. 

8. La no prestación de los servicios no produce 

responsabilidad para el trabajador. 
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En cuanto a ello, Alberto José Carro lgelmo. nos 
··-- _-__ - -

habla del •cese temporal de la obligación del trabajador 

de ejecut~r· .:;~a ~: 0ob;~~-_c;·::=-~-~~~¡~·~_:. ~~·- -~-~-rvici~--~-· a'si é.6mo de 

otr~s ·_~!3r~-~-t:'·~~~-·::~·; . ._,;'~-~~b~r-~·~':~--~~~·p_-¡~s;;·~_e-. ¡~::,:-~,~.:,·.~-~--i-~n· laboral, 

:::~P~;a:ff~f~f~~~~:~tiJ.~~~,;~:'."ca?:s¿S>f'.j.ada·s por la ley o 

... _-:·;·-j~'.f/~ ~\~[J;:~-:M~~c,:·--~::~:·. ~\~~::~- ~: ~:.. · · -· · · 
El :~N\~~t{~~(.ffJ.d'.~~~;:j:t;~~,Y;,.~~d~ral del Tra~ajo, no 

es exhaustivo: al:set\alar~ las·-:ca'usas de la· suspensión de ·1a 
: :-·· ->:d < :1.w~~·)-S~;f¡~,~~:: _,i{;;:~,:r"<-:;(" ; · ,: .. <-.. 

relación laboral; ya'':qu·e·,:1atfracción ·X del artículo 47 de· 1a 

misma Ley, .s;·~·~}~·\}i·~~f.~~-~-'.::[~'.~-:~::>:g~~-s~: de rescisión de la 

relación de t'rabai~>:~~T-~,~~~;¡:.·;_.~l-trabajador más de tres faltas 
';;-.:,-

de asistencia eri-"uri~._:·p:ertOdo. de· treinta dlas, sin permiso .... , \ - . 
del patrón o sin c·Susa'·justif.icada•. Es decir, que la .Junta 

de Conciliación y :Ar'bi.tÍ-aje puede aceptar o desechar la 

¡ustificación de tB no concurrencia del trabajador al centro 

de trabajo. 

Ahora, nos ocuparemos de las causas expresas 

de la suspensión de la relación laboral, mismas que según 

1" DE BUEN LOZANO, Nbiaor. Op. c:lL p. SU. 
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encontramos en el artículo 42 de la Ley Federal del 

Trabajo son: 

1. La enfermedad contagiosa del trabajador. El peligro del 

contagio o de una epidemia son los que justifican el 

precepto. 

En este caso. si el patrón tiene. ·~·ono'ci~·¡·entO del 

hecho y no obstante se abstiene d8"'!.":~i;:~~·;,:r~-t"~r' ··,_1a 
.. :.·.-f.·;:;·:;,·:'~·Fi}~,¡ '~;; .. ;~ 

:~==teanns~=n~u~
0

=ert::~::ª:::eisncb:e~~'~J¡;~{~~{~:;;~J;'~::::i~ 
sobre higiene en los centros de[tr~~~J~,lJ~~St~Y!_~~,.''.~;,, 

• '·-;":;;..:· ',.:: ,,_ ·!~-~;~·:<·(:i·':,"I,' ><:,' .. :~.: • 
obl_i gac,ión·,'.. ~~-·¡ .-.·~/~a:;;~j~~-~~)~¡: i~-~>~::;;aV·i~~o 

•• 1, ••• :••-,.-. ,, 

pad.8c_i~i'~·,ntc;'~;~. :~-~-~~;~_,:.~;~--~·:_ d't~-~~·ne -el 

También es 
al patrón acerca del 
articulo 134 fracción XI. Si _·no>l~---~~Ce. 'e1" .. p-~trc? .. n rio sólo 

podrá suspender la relación de trab&jO, sino rescindirla 

con base en el precepto antes indicado y en la fracción XV 

del articulo 47 de la misma Ley. 

2.La incapacidad temporal debida a accidentes o 

enfermedades que no constituyan riesgo de trabajo. 
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3. P·risión preventiva seguida de sentencia absolutoria. En 

caso que en defensa de la 

per~ona, .-.~ de.,.;:r.os ·-¡·r,,e~e·s;·s .-. del 

obl~gac!.·~.n·;_,,,-.~~·.:.'·f'.>é'.Í9~_~\·10S·_,~.-saf~~-i~s qt:iS·, -~ubi~~e dejado de 

percib//~~~~:~~~T~~~~,-~~·~r~t/~.~;;'~-'o~e todo'·er Íi~-~po que transcurra 

tendrá ésle la 

excluyente de 

' _:····'· 
4. El arrestó 'ci'er Ira.bajador. La suspensión surte efecto 

desde el momento en que el trabajador acredite estar 

detenido a disposición de la autoridad judicial o 

administratiVa. hasta fa fecha en que cause ejecutoria la 

sentencia que lo absuelva o termine.el arresto. 

5. El cumplimiento de los servicios que la Constitución 

impone a Jos ciudadanos y de la integración de los 

organismos de trabajo. 

6. Falta de Jos docum8ntos necesarios para la prestación 

del trabajo. La suspensión podrá únicamente decretarse 

si la falta de los documentos es imputable al trabajador. 
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El articulo 43 de la m_isma Ley, nos dJce a partir 

de cuando surte efecto Ja. suspensión. _Se establece la 

obligación del trabaja.dor·::de·,~ar<~vi~O·:a J~:·Empresa de la ' ::~:: . -'-... :·;·__ ;_\:,_.. ·.< . .'.:-: 
causa de la suspensión;-·_Etñ c&so'"co'ntrario 81 patrón podrá 

rescindir la relación de ·trSb~j~: ~:~ ... ,:-;::!~·-;el,-~· de asist"encia del 

trabajador. 

·;.,:·)·.:::'::.'~- ...... · . 
t·· :<:--:·_,:.:·::: 

En el artículo 134 frac.é:'ión ·V ·.cíe' dicha Ley, se 

d·e.I ca·S~~"-~i~:i.té·~.:;-~~~, º"' tUerza mayor 

para que e1 trabajador dé dicho~ a~·is·~~--~ .. Si" er trabajador no 

regresa al trabajo dentro de toS ··.--~-~--~~~~~·:~~ .sefiala.dos en ef 

establece 1 a excepción 

articulo 45, el patrón puede rescindir·· fa relación de 

trabajo. 

En caso que el patrón suspenda in~efinidam·ente 

a un trabajador, esa suspensión se 

considerarse como un despido, pues se 

impidiendo que prestara sus servicios, sin fundamento 

legal alguno. 

En el caso de los sindicatos. si pueden 

suspender por tiempo indefinido a sus agremiados. 
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La sig~iente figura que estudiaremos. es la 

terminación de la re.lación de trabajo. De acuerdo al texto 

de Néstor De Buen Lozano, nos dice que debemos 

entender por terminación de la relación de trabajo. a la 

cesación de sus e~ectos - a partir de determinado 

momento.'' 

Ello 
... :.'.:·' . _' 

significa ·qu·e·:_ '.81 P.~".'C!ucir.~·e 

que co~~i·c¡~:~a·~-~·,: '.'la~···~-·t'~~~·~~··~:~ió-,n>. 
ª' 

acontecimiento se 

extinguen la obligación· de:"Pr·~:~·1·.;;.-~-:]~~~«s&'.~~i6~0 -~·~b.Ordinado 
y la de pagar el sala.ria._.·~~¡ -~:~:~·~:/"tci~~:~~:~_:Í·~~-: of?Úgaciones 

secundarias. 

Conforme a lo -~~·~e~'.did-~ - ·en .nuestra materia. 

podemos resumir lo siguie.nt·a·: ·' 

La terminación produce. siempre una obligación 

patronal. salvo en los casos de renuncia en los que se 

requiere una antigüedad de por lo menos quince ª"ºs para 

tener derecho a ella. V que en muy pocas ocasiones fa 

terminación puede derivar de una decisión unilateral del 

patrón. 

11 lhidcm. p. SSI. 
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La terminación de la relación de trabajo que. 

como forma de anu'lar las relaciones individuales de 

trabajo es Laboral, de 
. . . , 

acuerdo al maestro ·~josé Oávalos,· la- Po.dem'o~ di~i_dir en 

dos cate9or'~~s~~~:·:\··:·-~- -

a) El mutuo 
¡ ·.' ¿:::·1r· ·~-~~~~~~·-.:~~:::~;' . e 

b) Los a;;ó~:1~~~~;~~to;. ajenos a, la v~luntad de .los. sujetos 

de Ja relaCióri}·'. que, -~r.OVOcan f~ lmposibi~hj.8d de continuar 

dicha r"e1ac·i·¿~~;:~-:; ·~'\~~ 
' . .-

El articulo' 53 de la Ley Federal del Trabajo, 

enuncia cuales son las causas de terminación de las 

relaciones de trabajo: 

L El mutuo consentimiento de las .partes. 

11. Le muerte del trabajador. 

111. La terminación de la obr_a o vencim.iento del término o 

inversión del capital, de conformfdad ··con Jos ar~ícuJos 36. 

37 y 38 
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lV. La incapacidad fisica o me,nt~l_.o. irl-habilidad manifiesta 

del trabajador, que· t:t.aga · lmp~·siblft- la prestación del 

trabajo 

V. Los casos.a que se.:r'eti:~·~·é:?~;.l ~~~~·t·¡'~ij~~·~4:~~ 
;,< ~.,,~ w .~ .. , '·:' ·,,'_::).'-;'.~~> '.·, < 

La siguiente fig~~~'~"1<~r;~i~f,~t,c<J;~,Z;~', t~xto de 

Francisco· Ramirez Fonseca,:·:: . ..:::encontramos~>.cuando se 
=.:·· '"·7'.·~;'i'i.1\h,-{~(·lt~,~t~~~'.~~i~~;:?f::::.~:.:'.,~·t j~v;.:. ,~:: _.,,.. .. ,...::. 

refiere a la obra de Mari.o. De :':-~.~:<;:~.~~.~.<~~.~n··. elcual está 

de acuerdo; al igual qU~~<·~~~J:~~~~·:~:~;~.~~~;:·J~:~·~~ _·maneja el 

concepto para decir lo ·~;i;~~·i':j~i~~~~:h ~~·~·~~~j··6~~·oce con el 
·, ";.···· 

nombre de despido al acto por el ·cUal e~. ~atr6n hace saber 

al trabajador que rescinde la relación ·de trabajo. y que, en 

consecuencia, debe retirarse del seivicio'". 12 

En cambio, la separación. se da cuando et 

trabajador termina, unilateralmente con la relación juridica 

laboral. 

El articulo 47 de la Ley, en su fracción XV último 

párrafo, establece la obligación del patrón en caso de 

despido. de entregar al trabajador por escrito las causas 
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que motivaron la ·_rescisión, erl el cua~ deben Se~alarSe los 

elementos da·· modo, ~iempo y lugar en. ·que_. a_con~ecieron 

los hecha·s. ·Esto .a diferencia_ de los trabajadores, ellos 

no t'ieñen la obli9ación de entregar por escrito la rescisión 

de las relaciones de trab.ajo que lo unlan con·· el·_.patrón, 

sin embargo s( deben separarse dentro de los treinta días 

siguientes al conocimiento de la causa de rescisión, sin 

responsabilidad para el trabajador .. 

De lo anterior se afirma, que la rescisión hecha 

por el patrón, produce consecuencias diversas a la hecha 

valer por el trabajador. 

El despido puede ejercitarse sólo· por el patrón. 

fundado en causas justificad.as o no. 

El articulo 50.-.-cori:~titúcional senata que. •Nadie 

podré ser obligado a. p~~~·¡'~·/,~-trab.ajos personales sin su 

pleno consentimiento. El cOntr"ato de trabajo sólo obligará 

a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije la 

Ley. sin poder exceder de un año en perjuicio del 

trabajador. La falta de cumplimiento de dicho contrato. 
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por lo que respecta al trabajador. sólo obligará a ta 

correspondient_e responsabilidad civil, .sin.·q_ue _en ningún 

caso pue·d·a .. ~ac'~rse co_acc.ión ·.sobrO sú: pers~ona• .. 

Del ~recepto citado se. c:tesprende, que el 

trabajador puede disolver ta rel&ción · de trabajo en 

cualquier tiempo pues nunca pOdrá ejercerse coacción 

sobre' su persona. Esta norma prov~ene de la Cart~ Magna 

de 1857. sin la cual seria impo~ibte et Derecho del 

Trabajo. 

El derecho mex'lcana··.··del trabajo sostiene otro 

postu.lado: La disolución ·'d~.:·)as·,_:re.1aciones individuales de 

.. . .. -.- ' 
existe una causa justif.~ca_~a::: sin ella, el patrón que 

hubiere disuelto la relación ·de trabajo. deberá reinstalarlo 

en su trabajo, o bien indemnizarlo con el importe de tres 

meses de salario. 

Ahora nos ocuparemos de otra figura, la 

Rescisión. Al hablar de la Rescisión do la relación de 

trabajo. Néstor De Buen, señala que '"En la terminología 
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de la Ley, se entiende como el acto, por virtud del cual, 

uno de los ~uj~lo;.,':i:Íe la rela.ción la~oral da ~ar te;,:,,;~ada 
ésta. 'd8· m.an8ra .. uni·1ate~8'1 ~·-::-inv·oca·rido-·.-·un&· ·~~:~~a· ,-9-:.ave de 

'"º"m":q·z~·~~,~Vt~~;~i1h~,;~J;t~:'i~: ,, .. ·. '.•. 
·· · COl-no:·pod8mos\:de·duclr-'de .la., lecturS' del párrafo 

~:~=:;~;i1ililf 11\~x~::.=~:~:=·;~ 
titular .del.'der·echo puede.·:hacer,:uso ·de.·él_.o ·abstenerse. A 

m&ner~ ·~e_ -.;j·-~,:-~y,~ ~~:;-~~4~~~~~Jf't~~~~-~~~T'.:·~,¡~~-~-j~nte caso: 

···'';\'.'1)'.'.\i'.~~:~~~:~~~¡;·.·:;·:. 
Cuando un trabajado_r.~·'.falta-.)njustificadamente a 

~. :;¡-- . -:_ :.~7.~.:: · .. :;j;:-.;~~~?::;;'.r::,.-,--:J ~ .. '.' 
su trabajo cuatro o más:dias;::"el: .. Pf!tró_n~tiene el derecho de 

puede ·:Jt·~;~·~¡'i~~·-~ si así separarlo. pero lo desea. 

conservarlo. 
- . :' '. ·-:- . ~~-:'' .· 

Como cons~cue~~ia tenemos que el ejercicio 

de esta potestad está sujeta a· que se presenten los 

siguientes sucesos: a) Un acto u omisión, imputable a uno 

de los sujetos de la relación, que implique el 

u Dfi BUEN LOZA.'10. NC:slol'. Op. ch. p. 54M. 
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inct.implimiento de una obligación derivada de la relación 

de trabajo. 

b) El incumplimiento resultante de un acto u omisión debe 

tener una naturaleza grave; es decir, que dicho 

incumplimiento·debe referirse a obligaciones principales e 

c) Dicho. ,áctO ~ humano ha de ser carente de necesidad 

fJSicS •. por_· tanto. que se pudo evitar._, 

Causas de Justificación .:de Rescisión: El articulo 

Federal «1e1·:·.;·~,~:~~·j'~~-._."~-~nÍ.fiesta .;.El 
,, ,\:-! ; ~., .~:.; ~ ' 

podrán resC;h·d¡'~.-<'·.Etn --~Üalquier 

46 de la Ley trabajador· 

o el patrón tiempo la 
.. , 

relación de trabajo. pOr Ca''úS·a· ·justificada, sin incurrir en 

a) Por falta de probidad , honradez. Fracción JI. Los" 

mismos elementos se Pr&sentan en Ja Fracción 111. cuando 

Ja falta se cometa contra algún trabajador. la Fracción IV 

del mismo artículo se refiere a la falta cometida fuera de 
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las horas de trabajo, pero que haga imposible el 

cumplimiento de fa reJSción de trabajo. 

b) Injurias: .Frác~iÓn :iÍ> Es.·n;iuy dificil definirla, porque fa 

injuria ·"º. ·s·~.-'.",·~j'~::·,~¡,~,~~·~: g.'~~n:·,Sólo. las palabras pronuncia·das. 

º'"º que •• ie~oi"~~¡~~i~::-;•:• ::::z::: ·• 
De Bllí. que_;se_{haya;:dejado_~el ~pr:oblema en manos 

. -. ', _:~;'.t:?·:·.'~~~i5~~f,J;f·i:~:·¿)µ4i~~(;~;'_z:k~'~';'~1J.;;'(:- :_',.::;;~ -;; ~~-:-::: .. 
de fa Junta de ·conclflación::•;y.;;Arbilraje;< para que se 

... ·:<,~;?;;2~::~'.%.~-~·s:~~ .· ~·.',' .. - ~·.. · 
establezca la intención::··.de' .. '":·'ª injuria, apreciando los 

... 

c) Actos de violencia; amagos y malos tratamientos, 

Fracción Jf, que no serán causa cuando se obre en 

defensa propia. 

d) Actos intencionales e imprudencia grave. Fracciones V 

y VI, que causen perjuicios materiales o con negligencia 

tal que ella sea Ja causa única del perjuicio y sea grave. 

e) Actos inmorales; Fracción VIII, cometidos por el 

trabajador en el establecimiento o lugar de trabajo. 
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f) Falla de asistencia a.1 trabajo más de tres faltas de 

asistencia en u_n Perlo.do de treinta días, sin permiso del 

patrón o sin c.aú·"sa.~}~~·-~.i~ic.ad_a. 

procedimientos para evitar accidentes y 

enfermedades. 

1) La ebriedad Y·· 't'os usos· ··de narcóticos o drogas 

enervantes. Fracción ~xü1. · 

' ' 
Este pre·c~-~t~ .. :~.~-s s . .;~ .. ~~.~>qu~ ·no debe concurrir 

el trabajador a su:~~~>-Í·~-~-~~~-:s;<~~~--~-~·s"~~do de embriaguez o 

bajo influencia d8 algún narcótico o droga enervante, 

salvo que en este úl_ti·ól_o--é:asa-~·~··_exisÍa"-prescripción médica. 

Antes de iniciar su·~Servic;i-~.-- el trabajador debe poner el 

hecho en conocimiento del patrón y presentar la 

prescripción suscrita por. el médico. 
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j) La sentencia penal condenatoria; la prisión preventiva 

es causa de suspensión de las relaciones de trabajo. y si 

la sentenCia ·as absolutoria, el t~abajad-or,'._'p~,~~,;/ r.e~;resar a 

su trabajo. La Fracción XIV, .. dis'pO,n.8<." q'u'S -en caso 

contrario s_e ,pr0duce .. ~~ reSch;~f6_'1~'i.·::{Si~:\1éiii·,::··p·~·n~a·-~;·-da··.:·r:>r.isióri 
impide e i' ·c U in P 1 i m ·¡ e_'n ·1 O d,~ ~·I ~~>r~·:'j·"~;~-f¿t~ :{~~-~¡~;r~~~:'.~J'O ::~'.;}: .,,.· · -· 

~~ '··i:~i~{¡~~il~~;, '!:;\;~';;• ·~?.· •• 
la misma Ley F.ederar;':del{offrabajo - '.;;~qfHá'n~~ nos 

~:::.:·:·;: .• ~;¡~~i~if~li!iitt~~¡; ~iJ~;t:J~~'':'. 
aviso ·deberái',hac'er:se::d.e l_;:~Con·ocii:ni e_ritD.~_d_é tt.tra bajSdor, ·y en 

~~~f.~l;~:~~~~íriitlll~:\rf ~:~~~::J 
considerar que el despido fu·e=· injustif.icado•. 

<~<:~tf> ---
~.".: ·, .,'._ ·;,:~.; 

Esta reforma entró :en <V:ig~r· el día primero de 
'.:.,_. 

Mayo de 1980, sobre ella- ha·y·_·-,:,:,u·~. d.iversas opiniones. 

Dicha reforma por delicada y de suma 
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impórlancia la veremos detenidamente en el capítulo 

tercero de esta tesis. 

Es imporlanle recalcar que el vocablo "'rescisión• 

es de corle civilista. Se ha discutido la· conveniencia de 

que en reformas posteriores se sustituya el término 

•rescisión•, p·or el de "despido•. 

1 .4 Contratos y aua Tipos. 

De acuerdo a nuestros conocimientos obtenido a 

lo largo de la carrera. por Contrato entendemos al acuerdo 

de voluntades para crear y transmitir tanto derechos como 

obligaciones. Todo Contrato de Trabajo tiene las 

siguientes características: 

1. Es Consensual: Por perfeccionars.e por el simple 

consentimiento de Jas P.~rt~s_. 

2. Es Oneroso: Por imponer tanto Derechos como 

Gravámenes recíprocos a las partes que intervienen. 
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3. Es Conmutativo: Porque las prestaciones quedan 

especificamente determinada& al'celebf-arse.ef Contrato. 

. - ·,.,-:, 
,_ ._._,-

4. Es e'ilai~i~l:;c Pori:rUe :·interV_i.en·a··¡,"·:·,dos pa_rtes en su 

ce 1 eb ra C¡ ó n .~·-q U .. ~~'.~~·~'/~:&_:~~·; ig·a:~:::fi-~·~·~·~·r~~~:~;~~e r1 tÉt. :_· 

::~'.'.:::::~:¡f ''' l!liiif~í;~~t:;~~:~~~ 
JUr.idicos;_e1:;,acuardo'';previo de 

::~:"·::=:. ·:. '::'f ~,:·Ji~f n~}l!a\lt~~i~!\k;.::::· .'. 
cumplimiento. Por el contrario'~.':cua·rído't8J/p.atr.ón' :~~ niega. 

; ... :"~·: >;1:J::.::·.~t;1~·:?~~1~-:sttrr:=I,,?st~l.:-·_~·-:.. .. · -
incurre en responsabilidad;·,segúñ··~lo_leStabJece ~c.Járamente 

el artículo So. De nuestra ·c~;~:~:.,-~-~·[2f~j~?~'~:~~C~/;:f: · 
_,. __ ;·" ·-

Cabe recalcar como basta, una persona preste 

sus servicios a otra, para existir una relación; la cual 

amerite la aplicación de Ja legislación de Trabajo, sin ser 

necesario el acuerdo de voluntades. 
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Dentro de los Contratos de Trabajo tenemos 

distintos tipos. a contiríuación har_em_os una breve 

referencia de sólo tres de ellos. que para el objeto de este 

trabajo consideramos de mayor importancia: 

a) Contrato Individual de Trabajo. 

b) Contrato Colectivo de Trabajo. 

e) Contrato Ley. 

Contrato Individual de Trabajo: Es aquel de 

acuerdo al. artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo. que 

".'Cualquiera que sea su forma o denominación. el que por 

virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal. subordinado. mediante el pago de un 

salario•. 

Al leer el texto de Oeveali, nos percatamos de su 

acertado comentario al afirmar lo siguiente: •La relación 

de trabajo surge normalmente por efecto del contrato. pero 

en muchos casos está regulada por- ley con prescindencia 
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del contenido del contrato y. algunas veces. está 

amparada legalm.ente ª~.':1 .. _ cua~do el contrato 

originó sea nulo' O así se· de-Cía re•. 1
• 

-· <::=.:.; "··-,; ... >,.-(~Y':/··· 

que la 

. . .: ~-·~.:~·>.: - -· ···- . , .. ·-~' >·:_1 ' .. 
C'<>ntr~·~'~'. ::6~~.::·h~/j~- '.~f;~~:~~~~/~.¿~~j-~:~~- i:ci. -~~-c-·ontramos 

en el ~rtic~:~;;,3·~{:t:.;:~::t·~,~/;"~;:t~~=i~~2~',~~r.·~~ªi.º, ª.1 cual 
manifiesta ::·se-r.:· •,.;El~ cor\veriio·-.;c-Glebra-do'.::entre;'uno·'.·o · v_arios 

sindic~t~sd~;·~;~·~~f;~D~;~i7~S.1~::~·"~~;'.'.01~';{&f~~;~i~¿~~~·,; .. uno 
0 

v·ari.o_s s~ndicatos :de ::P_atr.o~~-~::-'.~~~ '.~1~.~~~~~~~¡.7;{:}~':/L:~~~-:~;.~:~-~~r 
las condlcionEtS según~ las cuales·:·<=:_debe'):(de·-:>·prestars·e -el 

· · -; ... ·-· -. :- ,~,:-:::_'.;".::? :.-:).'~~'J{:~;r~y~_~:~;"·r~:;~j-::. .. ~~:; · .- -. · 
trabajo en una o más> E~·p,.:~sa·_~:: c:i" E,~-~ablecimientos.~ ~ -~(;·· 

''. ~! ::, .• ,:~=i~.':; -.. :'..,;';-~-{'.~C,J~~ ·;:- ~ ·'i',· 
.·>L:.·~-=.i·.::.',,:·,, . 

manifiesta que: .. Es una fuente 

objetivo. Es la norma jurídica creada autó~om'~.;¡.~nt:"·p:or 
las organizaciones de trabajadores y por los patr_'ono~.·paf-8 

reglamentar las relaciones de trabajo en la e~-pr,~~a o 

empresas en que representan un interés jurídicamente 

protegible· 15 

14L. DEVEALI. Mario. Ll~~-Qc-~~119.DcLT~jQ. Segunda edición. Tea. Argcntin:a. 1953. 

g.~-LA CUEVA_ Mario. Op. c1L p. 623. 
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Co.itrBto Ley: De co,~for~~-~S:d.~:º" el artículo 404 

de fa Ley Federal del.::Trabs-jO,' e~- .;El- convenio celebrado 

varios 

con el 

cuales 

debe de prestarse ~( t_rS:b_~io· _,:e·n· ~n&' rama determinada de 

la l.ndÍJstr;a ;-~ .. ,·~e~l'a··~~·d:~ ·obligatorio en una o varias 

- ···-- " 

Entidades Federativas, en una o varias zonas económicas 

que abarquen una -o más de dichas Entidades o en todo el 

territorio nacional•. 

Para el citado Maestro De la Cueva, •es el 

grado mayor en la evolución del contrato colectivo de 

trabajo;_--nace de éste. pero se independiza y deviene una 

institución con perfiles propios: su propósito es la 

unJficación nacional de las condiciones de trabajo, para 

conseguir iguales y mejores beneficios a todos los 

trabajadores. para obtener la estabilidad de las m·ismas 

condiciones de trabajo, para unir a Jos trabajadores de 

distintas empresas por el interés económico común y para 

evitar la concurrencia desleal de empresarios•.'ª 

t• Jbldcm. p.. 6KS. 
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Por otra parte es conveniente recordar de 

conformidad con lo estudiado en cursos de Derecho Civil 

que por convenio se entiende: El acuerdo de voluntades 

para crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y 

obligaciones. De ahí que el convenio es el genero y el 

contrato la especie. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES DE LAS RELACIONES DE 

TRABAJO 

Et desenvolvimiento de las culturas trae como 

consecuencia el agrupamiento de seres humanos en 

defensa de sus ~ntereses afines: sin embargo, a· pesar de 

ello, es hasta principios .d~I siglo XIX cuando ap.are~e 81. 

reconocimiento .a la figur~ d~ la:_relaci·ó.i1 .o.tfre~~·:~p_~.t·r~na.L. 
·,/:;~<'·' ·"r'~"w!.1'''-

;;".·.;.''.·.~~~i:i}ff:.~~~J:;~··Y/~/ ·::~>:~: .. · · .. · .. · , 
Afirman algunos autores estudiosos·i_deHDerecho 

::~s~~a:a~:~~i:u:s :: cp:~~g:r d: 0:::::~f;r'¡~rJ~ti~~i:' :: 
contemplan ciertos aspectos caracterfsticos d~i ·~trSb~jo 

como lo son: salario, jornada de los obre.ros~_ ta.leS c-omo: 

marineros, carpinteros, pastores, etc .• asi como algunas 

formas de desarrollar las labores. 

Recordamos como en Roma. el trabajo era 

considerado como cosa, res. identificándose con la 

mercancía aplicable a quien ejecutaba el trabajo. 
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A su ·vez, CarloS .Marx, .~o.r:npara al trabajo con 

una mercanc·ia~ .-~j--,·sefi:ata-r.- que,-~ .. L~·. ~u·erza d~" trabajo es. 

pues_. una mercanc,fa, ñ; más ni ··me~os. importante que el 

azUcar. Aquélla se mide ·can el reloj. ésta con la balanza. 

"La demanda de hombres, regula necesariamente Ja 

producción de hombres como Ja de cualquier otra 

mercancía•. 17 

2. "I La Revolución Mexicana da "I 9"1 O. 

Es necesario hacer una brevísima remembranza. 

del clima que se vivía en la época Porfirista, para de ese 

modo comprender mejor las causas que dieron .erige~ a la 

Revolución ele 191 O. 

Como todo sistema, tuvo sus lados bti6"o~·~ .. y ·ma1~S. . . . 

Entre sus aciertos ·encontramos el estabJ··~·c,imi~-~t~---de.' ~-a 

obligación patronal de indemnizar en casos de enfermedad 

y de accidentes profesionales: y en la inversión de la 

17 CE LA CUEVA. Mano. La Idea Del E~. Cuarta edición. Fof'tdo Oe CCJttura económica. 
Méxfcc. t994. p. 353. 
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pruEiba. pues se estimó q·u.e todo ac<?ide.nte tenía carácter 

profesional, _mientr,~s. no se .demostr8ra .10 .. c::ontrario. 

.. '(.': ~:· }-.··. ;(::·~ ... _;,;,:',:::,·. ~' 
"?-· 

En,; e(. ~.~·p-~_c_~.~.: ¡.;·Eiga·úv.~ \ ~-91. ~-~:gimen de Porfirio 

O i az, enco~:~~~'~é~i:',¿01jJ~;ti,~g~~~t~ct{;cj;x)~i' '.~ábajadores; su 
amarga realidadJ!-social~~;~',~·_.\Una~,:de\-,las···fórmulas de que se 

::~: .. ;,~B~IJllf ¡~;=~::::~~.~~. ··.~·:~: 
":'-·;:·_,_,,;.~ . ·.-'·" '.- ,,~-~~:-·:9~-.. - .. . 

trabajadores~·-,-se~;produjero_n\situaciones de violencia_ Las 

dos nÍá~- :;-¡~·~:~~i~.;~:·~·~~~~::>~'.J~¿~~~rp'i;·~~ .. -.c¡~-ri.o_ ·fueron salvajemente 

reprím:ida·~·:·:·_: f.~-~~-~--~\~~~;~-~:~ ~-~H-~:~1g·as :: de Cananea y de Río 

Blanco. 

Detrás del movimiento c:te Ja huelga de Cananea, 

existía una clara dirección politic:a de influencia 

Magonista. 

Entre Jos puntos más importantes podemos 

señalar que en este movimiento se raclam6 la Jornada de 

ocho horas. y lo que es más importan.te,· se exigió la 
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igualdad de trato ·p_ara traba)ador_es mexicanos asf como la 

proPorción mayor·- on Su,~ Ó_úm':e~O. un .,so~. r.esp_ecto a 

extranjeros~- · - E Sto :o~c~ ;~\,~· -:~~;,~·i:e~·.~·é'1'.·-,.,~-~--~. d~ .. M._ay~_ ... \,· e.J 3 d·e 

Junio de 1" ~·06~·~-~~~-::e1x~·.i~-~~~~r·~-~:·:'.c::_,n~~;_e·~;\·5·~-~~--~~.-;~'. 
·::.~--·· ·r::. ··,'J.~· ti~Jf,._+t:~); .<;~;;- -;~,;;;·z"'~ r::~~:.x:>;;s~.:- {:Ji~;"-{;.;r~:.:{:~-t=_.:;·· · 

,;_·::'~-;• ; • ;~~:!:~ ~ ,.'~~ • '.\i{j~:)~~~~;~~~v'.\~~.:;:::1:-~'.;1:~~~'.~~f~f~~-:~;~\;.~~:· ,':,~·:::. f.'~·.i ":''.:' '' • Ú • ~ ; , •, 

(:~-·: im·p_r:opl ame:nte'..llam'ada ~ t-:1 ú··e_lgaf de fR ro: B 1 ainco: 

::·:.::·~;1!~~·~t~\~\Í~í~t ¡¡;}~~tdO:" 
~-~ SiJ:: los·:·s·ucesos:: n·o-~'"constituyeron -. Una Huelga. 

sino una .. ~~g-~~-t¡-~~! ~~-~: ~·~··v·~;· ~~--- /;~:·~·~}i~\:·;~~¡~-~'¡.~~ :d-~t paro 

patronal ·por r8Chá.Zo al arbitraje pr_~-~-~~·~~~-'.~\~:1-; -~:~n8do a un 

acto de violencia en contra del almacén de raya. Río 

Blanco es la máxima razón para que el régimen 

revolucionario prohiba después. las tiendas de raya. 

Asi, llegamos hasta el movimiento arñiado en 

conlra del régimen de Porfirio Diaz, a partir del Plan de 

San Luis. el dla 5 de Octubre de 191 O; por el cual 

Francisco l. Madero. da a conocer sus metas. Cabe hacer 

notar que Francisco l. Madero no sólo no introduce 

ninguna referencia social. sino incluso en ·seguida pone de 
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manifiesto et ca_r~cter burgués ·_de sú ideología al reprimir 

y ·atacar a trav~s '.:~-~·--"'~ ·~-re~"~~-a~ al movimi~nt_o obrero. que 

in_cipient_em.ent~;-,: ·<-:·,P~-~,~~"~ :·~j la·.:::.·- etap8' '·«_ c~mo 
-- • ' • • ... • - >..u' ' -.. ~··~: ,. -

escuela 

~~~;~~~~~rt1~ttf trtlii~:i\ii1·i~f f f-;=: 
ases1~~.t~.~-:. d. __ e~'. ~·.C:-~~.~~~ y'.··~~ :?.~·~·~-~·::: .. ~·~á~~-z·~-~-~: ', I:'~~-~: m.~~os ·de la 

enton~~"·:.~~~·~,,~i·~;·~;~i~ :d~··~·~~~~~~~IJ~~Er;:;¡::r'k;;· de 1913. 

Huerta .:~rePre,Sen·ta -."el ~égimeii ·--.~.e".~-,-~~-~~?~}~P'~~-; '~~á~- Crueles 

de( an.ti,g·U-~_:"ré~i~len. Paradój~cSi:il~~--te·;·'_-_:_~áj? .Su .gobierno. 

di·~···:· Prim_~r_o 'de el Mayo de 1913, se conmemoró por 

primera vez, en México, una manifestación obrera y 

cerem~nia auspiciadas por la ya denominada '"Casa del 

Obrero Mundial'". ' 8 

Como podemos apreciar, al analizar la 

Revolución de 1 91 O, descubrimos que sus objetivos no 

eran en relación con los obreros, sino con el único objeto 

18 CE BUEN LOZANO, Néstor. Op. cit. p. 289. 
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de acabar la oligarquía creada por el entonces p_residente 

Porfirio O iaz. 

El "1ovim•ic~·,.¡~·~':· ~-~·c/~r dEt. la Re~~/ución· M~xicana 
y consecuentem.en't·e: ~~:.:, ~·~~·ri.·..;··¡~~·c:io·n, -~:~- ~ ~·~.~~·:·, ·~·-.~~~e.c:~-Bt~s 
que dieron form~· a las inq_uietudes_ de la clase 

trabajadora, se inicia paralelamente· ·ar· triunfo del 

movimiento Constituc;onalista que encabezó Venustiano 

Carranza. 

2.2 La• Leyes Revolucionaria• En Los Conflictos 

Laborales. 

A manera de preámbulo como antecedente de un 

acto revelador con propósitos intervencionistas del 

gobierno del Presidente Madero, con respecto a los 

conflictos def trabajo; podemos citar la creación a 

instancia suya, del Departamento Del Trabajo, dependiente 

de la Secretaria de Fomento, Colonización e Industria. 

para intervenir en la solución de los conflictos entre el 

capital y el trabajo. El decreto del Congreso de Ja Unión 

de 13 de Diciembre de 1911, que crea dicha Oficina, 

53 



conStituye el origen rudimentario de la jurisdicción 

laboral. ' 9 

P~s~erio~·~er:lí~> ·1,·a~: los .. ···Bse.~·ir-at~s 
: ' -:. . . "~ -

::·:~~~::.:::~~1~~1i~~f ~1;riii~~~i12t~'.::::: 
Victoriano Huerta ;·,-~~en e-a be'zad o)~p o r1~;_Ve"nü'st ia ri o (e· 8~-~a-nza, 

_ · .. _: /; ,- ?~:: )~t~r;:~:::i;.,:'.::6J?1:;1~~~~~/t:~~-<-~t;.1~:~~~::~.--=;·~1~~~~;'.f-'i·.·7~:;.;:·~~:-;~ "·;_:- ·, 

Gobernador·.~·del~~-· Estado":"f!~de~·h.COahu"ilao·-c:.y:-quien-· ~~sumió la 
· , - :~1~:~-< ~:/!~-~:-~*?!J-:~--~~\~.1~:;.·-_;.t~~~~i:·d~:g::~}~~::~i ;X:~;~~~.d;~<f~tf.<--'. . 

.Jefatura de· la' Revo1u·ción!.Con·stiti.Jcionalista.<'..;''-

del 

•· .· ~·;:·\",;:;:1:¿;,¡~t~t: ~~~:11:~,tDDf ~·.~f if ~r~~:}}tt:.·. · .. · .· .. · 
Al ;,triuJ'.'lfo/de~'.la,{mis·ma·;.(CUrr,a_'nza;i!convocó a una 

. '::·J.-;_~--;. ;~:.::;.~~::\Yi?;::·\f~-;~¿;:·~,~~~0{~J.ft;L1~\:-1~.:---,\~%~:, .J~- :'.;~~:. , 
convenció'1 ci~ milifare·s.,tqUe"rr:co'men·z·ó~~,en·~~-esta Ciudad de· 

·:· ·.~ )?"'·~·~-'·:~\i.;~~::·:f~~'.'-?iil~L7:·~VY;ri~',;~'-/:.¿~;~·.-.--(4:;~-· '-., 
México el día 1o.> .. De~·.Octubre(~deJ;-.._1914':C-:.continuando en 

Aguascalientes •. · ·d·~n'.d~~ .. -:~,_-;-~:~Z<Xi~Y,~'.~~-~:.~~~~~;r::~~~---armados 
dividieron en tres g·~upoS!-: :·<«;~;~~;~~~~~~1~{~~~. Vill istas y 

se 

Zapatistas según sus respe_ctivos ._-~J,í'iere-~'es poi lticos y 

sociales. 2 ª 

;: ~'!~~.l.!,~BINA, Aft>eftO. Op. cit. p. 6. 
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Así arrecia la lucha Revolucionaria más 

sangrienta en la Historia de nuestro país. 

-· " En el niOrTie'iita····''íTI.áS':·-·ci-i.tico, de· la contienda, ,-,_, -.. ··-·<'." ·-· :: 
Venustiano ca·~ra~,~a:-~::~.-8X'J'.)¡'.di_tJ; .. -~~~-Í : dec:~.~·-~-': d,e reformas y 

::.:~::~::::;~ltf ft;~¡~l!~l~~;t~~~·~~·~,:'.:.;::. 
Dicho_-:· decreto_;:~a~:·gra_nde,s.~;·r_asgos}::esta_b,I e~ra- que 

:;ª:~:::~ ~::~'~tf~~fa~~r'j~f1r8~~-~;~~~~::I~·~'[¡:~I'?;l::::~-
disposici0r1es y- ,:n·,.~--d·i:~--~·~:c-. -~-:~:~~-~-{n·~-~-~-~ ~-:;,--.~;~:¡¡~-~-~-~-~:,.,las 
necesidad"es_ econóiri~~~-s-, sociales y poli_~ic·~;~---,~,~~--~--~~-~-s: 
pudiendo efectuar las reformas que la opinióO pública 

exigiere como indispensables para garSntizar la· ~gualdad 

de los mexicanos. 

Este programa politico y social que antecede. es 

el punto de partida de fa legislación social. 
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También expidieron leyes en plena lucha 

revolucionaria,' para inter.venir en los conflictos de trabajo, 

tanto gobernaciore-s comO comandantes militares en los 

Estados d0 la 
.,. '"'•. ·'·- :' 
República;' controlados por los 

carranCi's¡·~~-~·~-.' ;:~ 

·,·}<~_·.~. -~· .· ·-. ,_ ... ' 

·Por_ ·_·;·s·u >:·,gran 

citaremóS': e·n, tórnia ~--~~--~·; __ ·-~·'.;~~~~-·~:-~-~-~~ :~u~ 
inÍPo~Í-~~~ia, a continuación 

considera:mos de 
·- ~;- -: 

:;:. 
de México, . .;;¡-: 30· · ',i.;;•· 'Abril de 1904, expidió una Ley, 

declarando ·q·u_e·::.':.;·~:.J .. lo,;···casos· de riesgos de trabajo, el 

patrón. d8bia· piest'á'r~IB atBnción médica necesaria y pagar 

el salario de _fa victiin~ hasta por tres meses. 

El gober~ador. Bernardo Reyes. del Estado de 

Nuevo León, con su Ley del 9 de Noviembre de 1906, 

definió el accidente de trabajo como aquél que ocurre a 

los empleados y operarios en el desempeño de su trabajo 

o en ocasión de él. Establecía indemnizaciones que 

71 lbidem. p. 8. 
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alcanzaban dos años de salario para la incapacidad 

perma'nen.te total. 

En Agua-scalientes, __ 4'>1. 23 de Agosto de 1914, el 

Gobern·adQ_r Alberto .Fu~ntes~ .. · establece el descanso 

seina.rliú y·-· la~ >jO-r:n8dS- -d·e ·:<"o-.~h¡, __ h,~rá.s¡· -,.hecho de gran 

tr~ scen dff~·~;i·~,>~~~ \~ .. ,,.je ~ .. i,S't·~·é i Ó~· 
.• .,::-'".:· ;,'-.•i..' ;:;¿4i: :-~·,:.:· ·. ,·.-::" :·"¡• _,.-~ -

:::.:J:;~~~!l~i:i~t~:~íf t~::E:Y~:~:~~:"'E:::: 
El 7 . ~.;~cf6~;i:J~~~2;;'U;· 1.~14;' MaóueL Aguirre eerlanga 

re91a·r.;::éríÍÓ»1~ci~- ¡;"~~:~~tOS- P_~i_n·~·¡_·p~·,_ e_s_·'. d~_1 ·;;,~·ri't·~;~ .. t'O ·¡'rldi::,id.uat 

de ?trát;'~~~¡/~~~~~~'os capítulos deprevisiÓn'_~6~ial -~ t:~:mbién. 
creó las~¿"~~-;,~~~ª c;,nci1iaci~-"-~--~~::t_·.~_;·.ª_;_.J~~-' :::; .. 

·,;.;'..:,,-... ···:·._;-.··... -_:.-- ··-:-};:· - . ;-·::~ 

:::.~., :.:::~-P~f f f~~~~i1~f ~~~f ·!.~:.::.:~::·: :: 
salario en &tectivo~.-·:·-·,_~,>_-~!~~~~\~JCi_:~-.-6: d.~. 'i'8s tiendas de raya. 

inembargabilida~, .de<•'~-~- ~:~B-l'a~i,~8 y: el Departamento del 

Trabajo. 
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El Gobernador de Tabasco, Luís F. Domínguez, 

el 19 de s.eptiem b~e •. de .1 9.14·, declara· abol Ida la esclavitud 

que subs_i.sua· e·n:-eJ E.StSdo,:eSúlble·ce Et1~--5¡;.,3'.~-;o-.min;m~-- así 

como iamb·i~~. ~~'~ .. sagi8 :_-,a'.::jo·~-~-~~~ ,~:~:'.:~~-~-~ :.-¡,:·¿,·~,~-~: Pª".'~ tos 

peones de-1 ca-~p·o:· :'v·' --·,~: ,::;·~}<<\.'.·:; '.::·'· .-,~;- :.~<··:-- · ::-.<_;· "' . 
··, .. -:--,·'.·"' ... / ::·//:.y~;.-~-'- >\~~'~:·::i~. ·;J 

_-·: .. /.~.: :· -'-~ .:-\\Sií:-;·.-~;.·~:.'-.:_:'- ·:.: , __ -::r~,,. -. . .:.·"· .. :· -., 
·.[~-" - -, __ .u',.· q: ~-.-·· :~:i~~~i>::~~~i:· ~:-< 

En ·vera e r ~~ .-~~:· .. f~~,~;;~·~~{:~~~~~~~f .~~kt{~2~.7~- .. ~.?:1.4 '. 
Manuel Pérez Romero· eSt'~:lbleci·ó~~·e1?'desc·an'so·.\~semana·1;:· El 

•• _;;;_:; ::0::?}~~<~·;:fi;~;~:"/~;~::.e;~;;~~~:f.J¡tct::::~~;,~t:.:~;;/~~:: ~ ·1{·).,,_ .. ::~(; 
dla 19 del mismo mes;'. Cándido:!Aguila·r" expidló,;.la :Ley' Del 

Trabajo del Estado, cuya·~~~:-~~~~}~!f~~~1T~;'~~J~_,e;,:toda la 

República, estableciendo ·.en 'e~ll~~,~-::)·~·r:ri'a·d~>. 'máxima de 

nueve horas, descanso sem"anal •. ·~'a1a:·riO' mínimo, atención 

médica a los trabajadores .e~~eim-~.;.s-, escuelas primarias· 

sostenidas por los empresarios, etc. 

Asimismo, se aceptan los Tribunales del Trabajo, 

Juntas de Administración Civil y la Inspección del trabajo. 

Esta Ley se complementó con la del 6 de Octubre de 1915, 

de Agustín Milán sobre las asociaciones profesionales: se 

les atribuye personalidad jurídica y limita su derecho a 

obtener muebles, los estrictamente necesarios para sus 

reuniones, bibliotecas o centros de estudio. 
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En Yucatán, .. el ·.¡ 4 de Mayo. y el 11 de Diciembre 
·. - ,- . : 

de 1915. el Genei-al,"Salvad-or AÍv&rado e.xp'idi_ó ~as·· Leye_s 

que se conocen.~~";~~;~~-~fr~ ~,~ ~,f·s. 1c1~yo~HERMANAS: 
Agraria. de Ha~-~~~-~--~~/:~·,.~~ -:·~-C~-~-7_s_~-~-~~--.. -· __ d __ ~·'· -~-~~ ~~~i_pio -· Li_bre_ y 

:: O :::••;: ;no~:,;tf \~IiJ~~~~dfüir:.••::. :~~~~ .-~ ~:,; :: 
Conciliación. ---~,;_1··:,;_~ribun81/;ded_·Arb.itraje·· Y el Departamento 

.. ' .. -., ;,,,¡,,·· .• :,--~:. · .• ~>.'.'. 

del Trabaj~<· .. ·· ·--~:i ':{~;i::~~:fü~~~-~Sf;~.,·::· 
·:.~::-.~} .. i,i;< :,·l·!{t ~{ >"' 

Esta , {r·; >,~~¡-;.menÍó además instituciones 

Trabajo. jornada máxima •.. d.escanso 

mínimo y defensa de ·~as·--~·~;t~:i·-~-~-~-io·~-~s. 

Individual de 

Semanal, salario 

Hay normas para 

el trabajo de las mujeres, menores de edad. reglas sobre 

higiene, seguridad y riesgos de trabajo. 

Por decreto de 17 de Octubre de 1913, se anexó 

a la Secretaria de Gobernación el Departamento de 

Trabajo, lo que aunado a la reforma e la fracción X del 

articulo 72 Constitucional, habla dado al Congreso 

facultades para legislar en materia de Trabajo. Con este 
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motivo se fer.muió un ~royect~ de Ley sobre ca·n_trato de 

Trabajo, con. Ja p·aíti~i.paciÓ.0 .:d.el -:~inistÍ-o. e,,; Gobernacióin 

Licenciad·.º ... ~ Raf.~:~.i::: -~~·b:~~,~~:·,.~(:~~:p~~-~y·· ,y· :::~e·-·.:· ios -Lics. 

sa~t;ag··~- Nlar·t'in~,~~·A·16;.~ ... ¡·~-~::.:»juúa·-~:~~p·ataJ·;-' 
'·.; .].·:·;;.;: ~"':<-:. - i\·;.;./ :;.' 

~:::;:~1I~f 1::11111~~!~~;:~;·=~;~~.: 
part.e_s/ cuyoJprop_ósito.{~e.ra;'(e_J ~.de;.;:.Jograr una relación más 

~: ·-~: <::.;~. J~·j_:~~{r~~T_f~'.~.·?:/t.T~i:...~«~~~;-:.·,.~ .. :;'ir.~ ':;';·1;: 
justa en tre/patiOn·o :.y .. i.tra bajador~» 

. -··;~+K~f~Jig·~%Er-o;· ~" .. 
. . · :::_-~:.:;~r-~~,~~~~~-~~r~ffl~-~-~:(·.~·royeCto, quedó oncerraido en Jos 

motd.3-s ·~:·e(}(D.·e:;/~·c;·~:a·---·c;v¡1: y desde este punto de vista. 

esta ~u~;·p·~:·~~-J:~,~·r~-~- d8 fas leyes ya vigentes en Veracruz y 
- . - .... ·· .. "·'-.~ ,. 

V u ca.tárl ·-~··~.2-~~ 

:~~.'.~.-::>·"'.~?:, 
.,· 

Es·. importante recalcar que en el Proyecto 

referido, ~e .:-eglamentó el Contrato Colectivo de Trabajo y 

se reconoció a la asociación profesional, sin que se 

hiciera referencia alguna al Derecho de Huelga. 

22 CE BUEN LOZANO. Néstor. Op. di. p. 308. 
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Pero, pese a lo anterior, dicho proyecto no deja 

de ser de gran trascendencia en la historia de nuestro 

Der-echo del Trabajo. 

2.3 Conflictos Del Trabajo En El Artículo 123 De 

La Constitución de 1917. 

La gran Asamblea Legisladora de La Revolución 

que tuvo su sede en Querétaro. fue convocada por el 

Primer Jefe del Ejército Constilucionalista, encargado del 

Poder Ejecutivo de la Unión, Venustiano Carranza, 

después de hab~r .. derro~ado a 
<;: . ",·; \·"--·' - .,: 

las facciones·: Villislas Y 
Zapatistas, para .Pl'asmar· en una n.ueva · ConstituCión~·-ros 

. . ~, 
,. ' • r • '• 

principios,. sOC.iaÍ~_s ·de Ja Revolución e onstit·u-~i~,~-al t"st~-. 

continuació~- Revolución de 191 º· 
ap_oy~ es el.' decreto de reformas y adiciones'ª·¡·· ~~j-~n- de 

Guad.alUpe del 12 de Diciembre de 1914, expedido_ por el 

propio Primer Jefe en el puerto de Veracruz. 23 

Z, TRUEBA URSINA, Albcr1o. Op. cit. p.20. 
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Dicho CongresO:_Constituyente inició sus labores 

el día 1·0. De Dic·i~-~-~re;·-~e~_1s16_·concluyendolas el dia 31 

de Enero de .. 19~7,\:,: ;.,· . .,):~-
;·~~'_., .. :, :~:.~,·:~::Y~~~· _.,.,:; ~ 

' . -· -~-;:?- ... . . -· - - '::·~;~ ·:.' 
E Sta ,nueva:,· Constitución·; fue promulgada el 5 de 

Febrero de ·.'·~·~'.{;:·~~~?~J~-~~r-~:~~-·~-./e~·;,:~vigor el 1 o. De Mayo de 
··,o·.. -, . . , , · i·-~; ~ -;• ·.: ;'· 

1 s 1 .7. · · -'-.:. ;:;-}~Y:;~~ ~; ·_,'.·~--;;_ 

Po~e=~~~¡~2¡~f~f.~¡'j;j~ó'r a equivocarnos, que el 
verdadero Dereé~~?~~1~~~~:~.;·~-d;~--~~:rrrabajo ··nació en México y 

. ·' :-~~;\~<-':c"~~-;·:·);~',;:J;:·~~~-i1:;,!:·~·(:t::-~:{~;.·:·. ·:: ' : 
para todo el mundo -con~"i·e1·~!i'arUculo· 123 cuya luz se 

- ·;:/:. ·.": .. ·, -~- :'.;~~.\ 1~.,:}~~y;z::~J;~j~J/~~::»~ . .-.0~;~,-". •. • ·, 
esparció en todos ros,:continentes:·,·como, 10'-hemos podido 

constatar a tra~é-~~:.~~-~p··~-~;~-~~{fj~;~~~~-~t·~,~:~~:;sY 
;: ; -~.:~~.·:.~.;·'.;1: ... :i·t~.;~f .:_~~~.:~~ .. f ~'t:;;:~~:;, . ·~ -º· 

. ·. ' -- '.'f·~~-~/~~ - . 
Al retroced,e·r:_f.,-:·n~~-~stro estudio en los 

. -··, !'.- ,. - ·.- ~' 

antecedentes del Cita~_O:: .. ar.ticuto · 123 de la Carta Magna 

encontramos lo siguiente: 

a) El proyecto constitucional presentado por el Primer 

.Jefe, fue realmente decepcionante. En su fracción X del 

articulo 73, se limitaba a autorizar el poder legislativo 

para regular la materia de Trabajo. 
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b) El proyecto agregó al_ articulo So., un párraf~ limitando 

a un ano la obligatoriedad del c_ontrato ··de· tr.abajo. Al 

respecto, en: ofC,i&~i:>r'~ .'.de :·-1s:1s·;·.· 1as diputacic:»neS'· de 

Veracruz y de· :~'J~~t·a~·~;-_-·" ~-~~~·~:-~-~-~--,.~~: · d0s iriiCiativas· de 

reforma a didh~(adfe;~:.'.'~,··o~s¡'i;.:f~/~'¡;~~¡'~ricia alg,:;n;;s ca;,,bios 
concretos ·en 'tá .. VOt ~-.~~~~~:~:j~--~--ii-res~ 

·· º. q:.~·r~~: \; ~,·-
La ·c:c;~"¡sf~-~:_.~)'d·ic·t-~-,:,;j'¡,adOra del proyecto del 

; ··,· _-_ . .- . 

horas, la prohibición 'del ·11-Bbaio- nocturno industrial tanto 

de las mujeres como. de· los niños asi _como el dest;:anso 

hebdomadario. 

<'.:·<. '~/ -
En contra de dicho dict~:me~· - ~-~·;.-;.,i .. ~scr._ibieron 12 

·1,-· 

oradores. Así. abordó la ~rib~·"·ª·~:.;_~~'!''5:;.~~:~·~-~(Liz.:S.rd~.·. quien 
!\.\. 

dijo que tas adiciones· al aiticUló-~sO-.:··~:e'sia·b·an.fUera .. de· las 
' -~ ·- .. -:, .-.. --o:· -~' 

facultades del Congreso de '"1a ·un-ión:: para --•. ~gislar_ en 
;.:-;·. 

asuntos de trabajo. 

...· .... - . 
Por otra parte, ·Heriberto Jara,· Diputado 

Veracruzano. hizo uso de la palabra. proponiendo que se 

legislara sobre el trabajo en la propia Constituc.ión; 
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manifestó que según eminencias en general ~n materia de 

legislación. · erl.co·~·lirab .. an .:·hasta ·ri d(cula 
. .. .,. : . .. ; .... 

de 1eg.Ís1ar·:.~ .. -~n·~.'.~'·:·.ril·at-e~f~ :·\:d·e ,--~~~ab~fri::·"dentr·o de ta 

~~::.~i;i ;~1~;~~~f~tlf 'i~l~i!~~~~~~:~~:~ 
esa reglamentaci6n.;~::porql.a"e'5jamás·:i;,se:rfhizo~ Se :dejaron 

'._ • ' : < ./':·=>·. ~".~~~;~~::~i;.~;;?~~-Wd.~i "'~~~t.~:·!{':::.~';:<"~(;_<: .. · i' 
consignados los princ-ipio·s~~~.úJ~·nera1esh y.·. allí concluyó 

t º d º... :.~ , :if~}f~~:::t;~'ff s(, · ' .. ·· 
i ·-··· ;. 

)~.'( ·;:,~~:0:;:~ol{~:::_:~,¿);.~-... 
Después ¿QuiéO:::·,.so·!·· encarga .:de reglamentar? 

" .:-.;:·;· -:; }j_:..:: .. L':~):~.~{;.;;_:€:~: ··:. ·. '. .. -::/ -: ::· . 
Todos los gobiernos ·tienden~~ a~ consolidarse y a mantener 

un estado de cosas dejando ~' l~-:_:; .. i:ri'~·o:v·:a·'dores que vengan 

a hacer tal o cual reforma. 

De ahí que los hermosos capítulos que contiene 

la Carta Magna, queden nada más como reliquias 

históricas. 

14 Ibídem. p. 23 
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"La j-~rn.ada máXima de ocho horas no es sólo un 

aditamentO pai-"a -· s;'g-¡,ificar que es bueno que sólo se 

trabaje -.-ese-· n·¿~·:~:;-~':/~-~ Yh't;;:~as, ::·es pa~a garantizar. sú ·vida, 

::· ,::)f ~~·~:~ti~~.~t·;i; ;:·::~·.:,:.E:;··º:~:.::·::: 
resu~ta_, ,que_'.'.di~) a ~.di,a):!'ll:Jªstra ·:raz·a.:en~_tugar.:ide. mejorarse. 

;~;~~~¡;¡;;;;;;;;;,t~1~1.~;~?:"·:·::::~=: . 
.;-·.·.'.·:/·' 

seria el \3~{iC··~Tó·: 123 Constitucional .manifestando: 
·,··-. 

•e1-·articu~o ,s,o.:·debe trazar las bases fundamentales sobre 

las que ha de legislarse en materia de trabajo; entre otras, 

las siguientes: jornada máxima, salario mínimo •. descanso 

semanario, higienización de talleres, fábricas y minas, 

convenios industriales, creación de Tribunales de 

Conciliación y Arbitraje, prohibición del trabajo nocturno 

tanto a mujeres como a niños. accidentes, seguros. 

indemnización etc." 

~fdem. 
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Froylán C. Manjarréz, trata de dedicar un 

capítulo o titulo de la Constitución a cuestiones 

relacionadas al Derecho del Trabajo. 

Carranza, viendo que la decisión de la asamblea 

estaba tomada, pidió a José Natividad Macias que apoyase 

la adopc.ión del título esp~c.ial sobre el trabajo. 

Lic. Lugo y el Diputado 
'--~~ "·' <.-:.:· 

De Los Rios.formU1'a~~~ó'n'.~·í.f7;.··;',-~'-~·1eP·ro:Y..ect.o. ·El P.royecto final 

fue turnado a· l·a :·:·~~·~·jt¡-'~S~.~)~;~-~-~:r·g~-da· de'· pr_esentarlo a la 

Asamblea d~I Co~~~·e·~~-6:. ·. -~'l:~'~.~~~-~~-·s :.~e· !~n·~'.-breVe __ discusión, 

el articulo 123 fue aprobado el dia .. 23, d·a; En~ero de 1917" 
. , . . ' . . ·: ~;:. . ' 

por unanimidad de 163 votos de los .oip"u~z:-~~:S· presentes. 
:_·_,•,'_',A•, 

~- ·< .. ~ : ·'.~··.:::-

En 1960, se 1 n corporó al· ari·¡¡;,Jl_o: 123, un nuevo 

inciso que en catorce fracciones .e~tabl~~:~i~ .los derechos 

básicos de los trabajadores al serv_ici __ o "de:. los Poderes de 

la Unión y de los Gobiernos del ·cffstrilo y Territorios 

Federales. El texto original se c·onvirti6 en inciso A por 

lo que se refiere a los obrer.os, jornaleros, empleados 

domésticos. artesanos y de una manera general a todo 
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contrato de .trab_ajo. En el ;nciso B. encontramos a los 

trabajadores de Jos'"Poderes de la Unión. Esta iniciativa 

fue del entonces ·Presidente Adolfo López Mateas, y ta 

reforma se, p'UbÜcó'.,-;~·n ~~ Diario Oficial del 6 de Diciembre 

de 1960.~8 

esta. forma vemos como. el mencionado 

articulo 12a·<Cons.Ut"uciOnal. ha sUtrldo una serie de 

reformas y .. adic-i'ones, tÓdas ellas ~encaminada·s siempre a 

tratar. de lograr un equilibrio entre los faclores de la 

producción. mejorar ranto el nivel como Ja calidad de vida 

del trabajador. 

Originalmente el párrafo introducrorio del 

articulo 123 facultaba al Congreso de- Ja Unión· y a Jas _ 
'· ·. ·.· .· 

legislaturas de los Estados ~~ra .,_8~x~e~ii- tas -.:1eyes del·. 

trabajo del Distrito Federal. de Jos_ .ter:~itorfOs' 81 -ig~SI que 

de los Estados. Pero, la reforma de' 1929, del párrafo 

descrito y de Ja fracción X del articulo 73 federalizó la 

facultad de legislar en materia laborar. 

=a LOPEZ ROSADO, Diego. ~as ECQnómjcos Qo r,.!ó•ico. Tercera edición. U.N-A.M. 
Méxic:a. 1970. p. 416. 
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En 1942, se adicionó la fracción XXXI para 

consignar la. competenci.a. __ federal. por excepción, ya que 

de manera, g'S'ne,fal ·>.~).a·.ra-p1(Ca·c¡·~n _de., l~s· leyes del trabajo 

correspon·de:·:a·,:·1·as_:;,:aUtof.i"d~de·s:;de _los Estados en sus 

respectiv~s jÜ'ii~·~:.i:d:;.:~i¿:~:.~.S~.:·:·::' ~ '/, 
<~;;~.~:>t.~/-: <,-·í/;. ,,,~;;;;· '·,~3 .~.,,-." .:::\ 

. E,~·~•-ft~;~~~~~~i~1~:'.~~.;Ja Constitución, se se~ala 
qUe fas facultades:,"que$,no:~están expresamente concedidas 

; <-.':\··:,.:·J,~;~:,:.-r1·:\~.·.Ji~·~;,;[h5~:"'.·;.~r:," l..:~·. · · · ~ 
a los funcionarios·_fe'derales: s~ entienden reservadas a los 

y ·:~~{t:-;.\~-~'.J ~-~.: ·;·~~:. 
Estados. ·<º· .. ·;/_·-{~:{Jt ._,..:;,, . .... 

'• - ' - f.:;;:,;~~.,·-

Con lo ·~·x:p\J·~!l~i'o·L'7en el párrafo ·inmediato ·anterior. 

entendemos ·qu~<·,~·:.-:~~~-~~'ienCi~--"de.~:c,r;·Qen c~rresponde a 

las entidades feder3t1vas·; .Ja:;, fe·d~ra1·· es una competencia 

de excepción. por 10 que siempre debe interpretarse 

restrictivamente. 

Podemos concluir este inciso. señalando que. 

tanto el Derecho sustanlivo, como el Derecho procesal de 

nuestra materia, nacieron junto con el articulo 123 de la 

Carta Magna de 1917; hecho de gran trascendencia en el 

desarrollo de México. 
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2.4 Ley Federal Del Trabajo. 

Aún cuando el texto de la Carta Magna.de 1~17. 

no reservó al Congreso de la Unión. la tácu.ltá.Ct" exclUsiva 
,.: .,. ':· . 

en materia del Trabajo, en 1931, ~e re·~,e-sÓ·~.·,.·~l.,·asPir,iÍu 
·.-.:-· ··:: .... . 7t .. '.< :""~)) ,' f~/"'.~'.:. ·~ :;. ~'. : ',.

originario del <?:?nstituyente~:·· que1·,:,-·habia~·~anal1zado el ; .;~·'.;: ~< '; .r.:.-~:¿:<>t:2~<?)~:~\:1o·~;,~.\·;: :~::f.~/~: ';_:_;;.~l j..' ... · 
proyecto de Venustiano'Carranza,- presentadoi e1~,dia:r1 o .. d9 

O i e i e m b ;e .~ d ~~ 1:,~{;t\~1~i,~~~J~,~~;~fi~1~~~i~·~J,~f~t!;;;{,~~~~;¡~;,:~~;~~~~j:)t~ ~ ~ r 
Legislat.ivCJ:· Federal', par~;;:dicita ~ · ye·s·-1e·n·.1 m·a-tei-i~·· .. labora1.·~. 

--~ /;:]·:;·: ::.--~;~~--~:~-:·t;?:::.:!~~~;t: · ~i~~f;~í~~8/~;~~~:~r~~-'. :·. 
En la ~~~()~¡~!'.~i;fJ'1~~~¡:~~~·'•¡~;:j~;ft~~~f}'.#rC.~mar el 

articulo 73 de la Constiiuclón';<./s~\Seri:'at6~·qu9'rla''éXpBdici6n 
·. .. · y _ _:'.' .. · -~,,~·:if ... i~~~W~.'::::".1tt:'.:.~_~1;{¿:.<):~::·',: -.::~;._,,..: :.: :·:·: .. ,._ 

de una Ley Federal·'-del :·Tr.Sb&f0\~Yéra"·:;~i..iñ·a~-. n·ec·esidad cuya 

atención resultaba inapl~~~~.l~:ffi'{~tl·:f[~~:,~;E:'';,, ·' .. 

Ciertamente, 

,:.~i-\ .. _y«:·:. j<:~··· 
tas_· ··;::::rei~:~1~rieS 

·': -- ~.- .·" .... ,; ;', -
labora tes se 

regulaban exclusivamente con,· base en" el articulo 123, en 

un conjunto de normas consuet'udinarias y en la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. La Exposición de· Motivos de la Trabajo de1931, 

revela por ello, el carécter tutelar que en México tiene el 

Derecho Social. El Constituyente estableció las bases 
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para igualar a los desiguales en el proceso laboral. lo 

cual pa~ó .. a s!=tr. :la esencia misma .. del Derecho Social, . . 

tratando de, repa~ar_,,:.81'-:_:~~~.·~.ili.brio_ so~ial·. 
ine;me; es: d.~-~ir --~~,la·: ~·_1áS'e:~··~a,~:~j.,;._·d.ora. 

··.:.-;··. 
,¡·--.': .·-

·-:,,-,·· •n~•:: "<{••'.\ •'."i/'" '"":'-"•~ .. ·' 

de proteger al 

~ · <;:_·o·:~·o_~:P:~.:~--~·m.-~~~::~·d.~:r·n_~ .. s. :.cu.~nta. la realidad social 

Y econó'."if~·~~¡·i~r·;:ff~~;~~:~.;~~. disti~taa la que conlempló 

la Ley de 1.~31,' };~; ;.'{f '·:::: ~·,, ••. ·: . 
. , ,.· ·" -;·· - ·. ' -: . . . " .. ·:~· .. . '\\ 

El.· 9 , ~-e~ ;/~·~-;~;:¡·-~·~;~'~·e_·; ._d8 1968, es cuando - el 
··~···h·~ 

Cám.ara, de 

Diputados del "<::on__g~~-~~-:::~·~~~.:• .. á_ :_~nión, una iniciativa de .Ley 

Federal del Trab~j~?'..'\~,}~~)fue aprobada el día 27 de· 

Noviembre de 1969 ·e··n·t'i-áO.do· e·n vigor el 1 o. De Mayo de 

1970. Se publicó: eLi ~~':···De Abril del mismo afio en el 

Diario Oficial. 

Dicha L.ey.>fu~ con·siderada en su momento. como 

una de las más ,·avé'.lnzada.s del mundo, significó para 

nuestro paiS, la corlSólidación en un solo instrumento de 

observancia general. de· prin,cipi.os y derechos a favor de 

los trabajadores: así como . también representó la 
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concreción de las más imf:>ortantes reivindicaciones que la 

Revolución había ~eco.~o°6id·~/.·~ ·la clase· tr.ábajadora y que 

sumariam~n~e h·~b~:~-~:··.-~.~·;d··~·-r~·¡_~,~~:~.d~s,e~ el articulo 123 de 

.~ªn :~~:~:::c:~:~:;~¡~;1~7}~~l!;:~~~1f1, :·estÜdiamos brevemente 
.. -.;~:'./~::··.::' ·-··;····"-:-·;.;>, ~ '-'.<: ~:~··: 

. _·_.. . - ··<~ 

·:en. ~Li~~~:~¡·-.~~~~h;~~~-~; 1a· nueva legislación laboral 
• '. ' "-'.'t-, "~'·;~¡:·,'•o'·:·~·":.:.• --• 

tuvo un carácú~;r;.::·¡;.·.;-n·ova-c.t'Or .. ñ.o.(sóto· en 1a materia 1abora1. 

sino e_n :-~-:ª.~~:;-~·,:,. p-~·;~>Ti:~~-o e_t Derecho. Se encargó entre 

airas ·cos'as·::de:' .'.·~·-:·;--· 

1- o:Stir:.ir los sujetos dei derecho del trabajo. 

2. Establecer el principio de la libertad de trabajo. 
: ·. ·.-!-" ! _, 

3.:- Vigilar las_ reglas. ~S-cibre- la :prestación de .servicios y 

estatuyó las fuentes de/~:e·;~-~-~~~::·s~6-~-i~~I,_.: 
4. Determinó las form-~s-,:·de:·:~~·,¿,~~:~:~~-~-~-~;:i~-~~~- individua 1 como 

colectivo. formas de pres lar'·· e1\~~'o·ra~·e;.."iirTii9.nto, definió las 

condiciones obligatoriás. ·1t1Cii.·~-~·-.y·· --¡~"s"='tC>rmas que debían 
-_ . -. - .. - ' -. - .. ~ . - : -. . ; . 

revestir en los distintos tipos-~-:'- contr3to_s. 

i7jbidem. p.p. • y 17. 
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5. Horas de trabajo, descansos. salario mínimo, 

reglamento interior,, condicione·s· ~e t.r_~.t:'~J'? para mujeres y 
::.·;. 

menores. 

6, 

7: 

- ' ,.-~··. 

ObfigaciOne.S: de 'p·~-,¡..·anes_ ~;'¡"_ -c·.;,·rr10 ~d~. trabajadores. 

Elementos: que·~.p~-drf~:-~ .·:~~~~~·;}-~-~~~-:~-A:~;~~;j.~~-~~er o terminar 

el contrato de .tra.b.~jo':: ~;:::J~~id~'/,~;:.~.!;;_ .· 
B. ReglarTI&ntó::".a' ·p·a·r'lir:~ d81:'piin-cip"h'l·.d8 r~esgo profesional, 

:::::.'o:::: :·~'.~z~~~-~J'i~}!¡~;; ;;m o e "'"'me ••••• 

9. A la·;,· ·Juntas•·!:de>,,,·:·co·nciliación y Arbitraje, se les 
- . -- .. : .. ·: ':-::<;:::-·;;{{i::;,Ji,~~~~:~;:-_~·,,; : .. < . .,. 

recono_ció -jur:isdicció~\Federat o Local, de acuerdo a si Ja 

controverS';~~-:~~:á,::J:~r¡:~"':·Y'~n-~uStrias que estuvieran bajo la 

::~:eet~::;i~~fg~~;~jl,~l~~:/ne:i·cal, ya establecidas por Ja 

e onsiitu,°;iÓ~.} y: ·· 
:··:~'~; ;·.,' 

.. <?:c>rl"~ieii~- 'destacar. que si bien, Ja Ley Federal 

del Trabajo no previó expresamente las necesidad de 

confiar .·a .un .c~ú·~g.~'no público especializado la vigilancia del 
<· 

cumpfi.mi8~t'o~~de'..~uS disposiciones; la naturaleza misma y 

el alcance.';:d·~·, la 'Ley de 1931. llevó a Ja creación del 

Departamento del Trabajo, de carácter autónomo, 
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independiente de la ·secretaría de la lndust~ia. Comercio y 

·Asi se sentaron las 

bases para· C1tJe·.--~.~·~~·1:~4/~ fuera cr'eada fa Secretaria del 

Trabajo y~ ~-t::~~i-~_ió_~:.'.s-~·~ia,~·~ .. 

_ \P,f:::/ifl~~~~'f&~i{~~~~:i~~({~ª Buen nos indica en su 

text'o· que:,<"La,.verdaderaitrascendencia de la. Ley.-.de 1931, 

se ;·nc~f;~%~'t1~~~¿~~~r~~;;~:t7,~v~~~;~~.;~: El S indi~ato, la 

Contratac-ión i.COl&c'tiVB::.~y'-."81 :o·e'recho de Huelga •. ~ue de la 
·1:···;_;-'.,>;~; :t~;:-,._':f:::>· 

manera en qu&·:·: fueron·:;-~'e·g·(:ame·ntadas; no obStante los 

vicios derivado.a d·,(.~~:~;~·~1\~a·c·ión·· práctica. ·han constituido 

el ingreso ade~ua~_c;:·-rp'.~~~\ una mejoría constante de una 

parte de la clase ob .. rera~.'211 

-Tat como fo hemos venido manifestando a lo 

largo de este trabajo, podemos aseverar . que por 

definición. el De,.echo del Trabajo. no puede ser un 

conjunto de normas estáticas. Por el contrario. es 

dinámico debe cambiar junto con el desarroUo y Jas 

necesidades de la sociedad misma; es así como se han ido 

211 DE BUEN LOZANO. NéSlor. Op. Cit. p. 346. 
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preSentando reformas que lo han tratado de actualizar a la 

época en que se vive. 

2.4.1 Ley Federal Del Trabajo de 1970. 

Esta Ley Federal Del Trabajo. entró en vigor el 

día ·10. De Mayo de 1970, y al igual que la de 1931, ha 

tenido diversas reformas. 

En la Exposición de Motivos de dicha Ley, se 
. . . ' 

advierte la teorla democrática capitalista. 
:·.'".o 

algunas innovaciones . . , .. - -· .-

que se encuentran p·¡~~~a·d~s.en la Ley de· .1970: 

-." -- :·· .· -- ... - ' -' - . ..· . . : ". ._~:-.:' .· .: _>::- - -

:~ªeiP~::~~:: 0:,·d:r::::ª_~::' ::~1;.;;1i[j~~~f¡p,i2~;r;'.~7s\5a:: 
Dlaz Ordaz, incluye en ·al éapit.ulo XIII·· ·".Trabajadores 

Domésticos·, el horario de descanso y salario mlnimo. 

En el primer caso, hubo que tomar una decisión 

intermedia y sólo paso a ser una recomendación en el 

sentido de que los domésticos deberán tener reposo 
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suficiente, no ·obstante ciue· el ·proyecto. incluyó un horario 
' . ~ . 

de las 22 _a.t~~:~s:_tiofas·,"·;~par~ ~Ue -~u·e~·e.·:~(j'Et·,·r~P-~S'?. · Pero 

1 os rég is 1 ad~-~-~·~·~'\?t~·1vi~~i.::.;·~,~,~-~i'~i~:~·dri :;--:·p·~-r~:: s us·.:-_e:sPoS~s y 

amislad.es.,:~~~"f~'~I:·:~J~~~~;'.é'.~~:i[;T~~.;!;,i,~::·\''~~!~bfi~i~•~e.·.·. un 
reposo .~suficie.nte~.:.~ conscie'nte·:.dEt"":'q·ue'·:·a·st"O · n·o ·Oper·a e"n· la 

~ ·. ,._,, ·. ~~- :--:.·'··:tt---¿~~~;~;'~-~~~;tt¡·;.:'::::J~~\:q:l =~~;;·~::; :~J?i~;::}J;if/~/.i'C:J·::j:.:~{~t;\~;:r ~~-::::~-,;·.,-: -.·_;,<;:/:- ... -.... 
realidad;. s_1en_d~_ e~t~.:.c_lase/:..de¿c,trabajador:es-~~explotados en. 

. : .··' , -, ;". > :~;~r~·.:,·?{{~s~.:;;:;.~;·.'~~zF~fFt~~rrt;-:~:,::~·s1r;~'.:Jrrf~~·15~~\:~t~'-·'..:g:~~"\~f;5u~~!:~."\2~l~~--' .. : ::: ,·;· .·'.· :<. • -ocas1on_E>s>'.!:' .. human".men.1e:po~/.j;~r ¡>al~ones:,,_;?j;, •;: .. >·•····· 
': ... ~:·:_~·-L.:< . -~;. ;: ... l.~.:.~.~.·.~·!.~.-!._-l.,:.·~::· .. l.~.';,:·.r.~·-.· .. ;~.:·;.-~._ •. ;.;_:- · 

·_; .·· ,,.,·: '., . ::..:~~}7'.' - " -
· i· comOj;>.es/z:sabi'd~_-:r~ por.:;_:·. to oS/\" a:- subSis_tencia, de 

ª s te t 1 Pe; ··:~~~0::~~1~~~~~~;~~:~~~~~~l~:~~¡?~~·1~{:p~~~1!t~=~;~;~~~:i~-:~;E:~~ _'.: d~~ ~,~ar . 
. .. · ·:·· ___ .. :<::.-~:~:r;\;;.::?tJ~:~7~.(.~~~'.:_I]!~Y>~~fii{:i!?2~-::~~,:t1'-•-t~:¡,~~~-:::}~{~-'~??J:~t,f ~:~7~:~J;,-.'..;i;I··: -·· :: ,~~ ~ · ·-

de b 1 do :a;.,.las.=:.cond1c1on en',,-;:que ~ se:::e1ecuta:·~ no~ ~b·st·ant8 

:::::E~~~N!f i~i~~~l~I~~Hi~!?tSif ~~E::: 
to.do maltrato~de~palabra~o-:·de··obra~.·".--: """ ... .-.,_-. \ .. <-· 

·. ·. ::~~,·0~J11fü~r1~~~~1~~~~~~P~}Y<' ·'' ... ·· :\ . "··· 
b) Pc_:>r otra .. p·~~~~~-~~--~~.·~~icl:l.a:L,ey,.en-.su capitulo·v. El _cual se 

refiefe _-:·,::, "TrabajO Ferrocarrilero", en el articulo 426, 

~st~,ble~~ q'ue .. ~os trabajadores ferrocarrileros deber~n de 

ser mexicanos·. esta afirmación y la nacionalización 

29 O.JEDA PAULLADA, Pedro. Or-igen y Reoercusión Q!U..u...eñmem Ley Federal Del Trebelo. 
Secretaria Del Trabajo y Previsión Social. México. 1981. p. 26. 
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definitiva de los ferrocarriles, se debió a la intervención· 

de hombres pStrio.~~s - como Luis Gómez z.. salomón 

González Blan'co·;·,;J·o-;é···del .Valle De La Cajiga 'entre ·otros, 

que con decis-iór,·:y -~-"~~~;-~:~~::'""1~ IOgraron. 

e) Respecto al .· "Tra~,ajifa;a,'.~~i~,::ti~lli·~:'.; I~ d<>;.-cripción 
patética de estos trabajos\la· :hizo~_magistralmente _Mario De 

-- ,,::," ',-:'.'.~'·\~-~'.:-~t'¡l~;;.~:·~;:::·~<~-:~~~-~:~JJ~:\ ·j;/,(i:<: ··-~?:, ·.:.'.· -:: - :· 
La Cueva, quien tuvo : .. una ::avers.ión'~'.tremenda >.hacia este 

tipo de trabajo. par· ;~ :~q-~~l~~i;~'.~
1

i.f!~~f:~~·,.·e)'.,',~ ~id~ de 

millares de madres. mexic"anas,''~:-"que:: ·"i;, por estar·· en 
_,, ~::-:.::!,72'.i~:~~,~~·-\::·:r'.<:t;..,.;r;: ... ~~~- :'.,/: · :.-·,_ ·, · ·. 

condiciones infrahumanas. 'se::,v·a~n-;:ObÚg-adas·· a, trabajar por 
·.· ··<::~::._,.<,y··.:·_~~{:r.}:::-.: -.---._-.--: · -

unos cuantos centavos para;gen·te::._sin·re·s·crúpulos. 310 

';'.,J: .:,~- .·,;~ ·:·'"/~:. "'-""' 

,, ...... '"}~::\.i .¡ '," 

Así vemos quS e-~ ~·1~/'.i:·~:~~ .d:.:~-~~::1:9-70;._- se 'enfatizó la 

forma del control: ia responsa'bÜié:Í~-Ci'.~:t~n·.·gr~n·de que se le 
'' - : : , '.;".-,<~ .! ·_, ;:.__ - . 

da al Inspector de Trabajo.; :.P~·~o::/d8S9ra'Ciadamente la 
:": .:·., ... __ ~ ~ :., .. , _.. :.'_~· 

ignorancia de estas pobre·~ p-~-~_son_as y la ambición 

desmedida de patrones sin, ,,::escrüpulos, han hecho 

imposible que la justicia social":les il.&gue a estas humildes 

trabajadoras. 

:u lbidom. p. 195. 
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d) La .Ley· qUe en_ este .inciso estudiamos. también incluye 

la regulaéió·n .·,.:(i~ . los taxistas. agentes de comercio. 

deportis.táS_ y ~ús~Cos~ ~: 
~ 

e) Por.otr~,'.~~{i~1~2;t.B!.·1á:~e~ de 1931, se.empleó'la formula 
. . '. ;.!·.· -

siendo .. ·ju·s"tarTient.e:·. en la de 
-, ... -.:.·._- -

1970 ::~~?.);~Ji±.-;:··q0~~# .. ·.á·e, cambió .. ·dichO térm:~-~-o~/:por· el de 

.. Tr8 ~ai~.~~_r,~~~·~r.c o nfi a nza", 1 a··:.·ra~ó'ri ·re 5·.:,·:q ~e-;' 1.a~ .·Lag·¡ s 1aci6 n 

de .-.T~~~:~r~~:_.~-'~s-~-.-~-nit.~ria. y no-.:j ... i·d:,:,¡·~i;~1-.. ~-i:.ni:..;~~~-~ª -.. diferencia 
-';\:·;'· ~;'·/' 

·,¡, 

f) En.'los términos de la Ley de 197.of:.;í"·.".trabajador podrá 

solicitar· de la .Junta de Conci·~i-~;~~--~~~-'.\. Y --Arbitraje, la 

modificación de las condiciones ->~-~,{~/~~~-·~bajo, cuando el 

salario no sea remunerador o sea,.·~1~;.;;~~~·~·;.-~ (a jornada de 

trabajo así como cuando concu"rran· circ1;1nstancias 

económicas que la justifiquen, lo cual Origina un Confli.cto 

Individual de carácter económico frente al patrón; quien 

también podrá solicitar la modificación, pero sólo en el 

caso en que concurran circunstancias económicas que Jo 

justifiquen. 31 

31 TRUEBA URBINA. Alberto. Op. cit. p. 157. 
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El resultado a la Ley Federal Del Trabajo de 

1970, es de cincuenta y dos artículos ~uevos y diecinueve 

suprimidos •. lo ~tj~e p.r.oduce Urya diferenciéi de treinta y tres 
' " 

adiciónales ··al - texto inicial. para un total de 1043 

artículos. 32 

Los-- título"s ·menci'on~~a·s·. corr&sponden a Jos 

sigUientes"enunciad_os:· · 

" _._,· < .. ::'_,:- . 
Titulo Primero. Principio's >G·e;.;e·ra'1e's. 

; ' ; '. 
Titulo Segundo. Relacion8s"lndiv,idUales de Trabajo. 

TíCulo Tercero. Condicii:)ne's de Trabajo. 

Titulo Cuarto. y Óbli~aciones 

Trabajadores y de los Pal:roÓes. 

Titulo Quinto. Trabajo de fas Mujeres. 

Título Quinto Bis. Trabajo de Jos Menores. 

Titulo Sexto. Trabajos Especiales. 

Título Séptimo. Relacionés Colectivas de Trabajo. 

Tflulo Oclavo. Huelgas. 

Titulo Noveno. Riesgos de Trabajo. 

Titulo Décimo. Prescripción. 

32 DE BUEN LOZANO. NéSlor. Op. cit. p.p. 44 y 4'5. 
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Titulo Dé.cima. Primero. Autoridades del Trabajo y 

Servicios Sociales. 

Título ·Oéc(;:;.o:S~-.g:~·n·d.o.' Person·a·I :Jurtdico _de· las Juntas de 

e ·.,. ···.ó· · .. ;-J.,-,--~-~- ~.(··:: _,,, .. ,.. ··.:::} .-.~~;;;-.: -:._'.:;.- .,; 
T ,: : ~~ ',ª ~ ~ z~r~~~;fü;~ªBi'¡;t~~;.J __ 1"(~~~~;r_e:~~ ,;1~-.;;~ s . ' de los 

{ ~~·. ·::-~·:<-: .. '/· 

¡¡;:)~r·~~ce_~·a1 ~ del 
::·~ 

---~~-:: :-'., -_ .;.: ;': 

{:'(:~{:~ :. ~,1;:, 
Trabajo. 

Título Déciní~ 
. •) ,.·--· 

Titulo Décirito· 

·'.~, : ~ 

. . Como·.,_, podemos:-•: apreciar; : después ·de ·:todo 
:···:-.:: ·-.~~-)'.~ :-~h'.-~5:·~"~~~~~~{-·-:.~~1?;:·.~~; ~~~::~~:'.-~:·:(:···::'',."~-:-; >':··~·· )><:._:_ -: '~:-_..· .. 

anterior,~~~te':_~-~~-~~~-to_~_:::.es_:_::,ª:?---'8:-· Ley de' 1970, donde la 
distribu~··¡ói~\~,~;~:¡;:~S~~~::.;f¡~~~>~,~~- \~~uc·~º- - más ·1ógica que 

lo 

la 
'·¡_.,-_'L ~ ··- '."-'..,'>" :.' •• ~-:"-., ':·,.-;~'' , __ • 

anterior:dé-~',1 s3·;-_..:_/:/·: ·:: _ .. <".'.:.:·. 
'. ;· .'.~ ;·::. :~·~--

Sin ·a-mbarQo-, adv.ertimos como las dispo.siciones 

relativas a tos riesgos profesionales, independientemente 

de que como se señala en ta ·exposición de Motivos•, de 

la propia Ley, se encuentran en ella en forma proVisional. 

deberían ser incluidas antes del Derecho Colectivo. dado 

que por su naturaleza están íntimamente vinculadas a las 
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relaciones individÜales- de Trab-ajo, -además de que no 
·- - - - '.·. 

existe en _rigor. U.-n~.;-.P~.~~1erñ~tiCa· especial de los riesgos 

para el 08.recho. ¿¡,:,~~·i·~;-~_.33 -'.:' · 

- ·;_-?_ ) :~- .· .,· ~\-'-
•· '--- :r', "-:".;.:\;'.>" :\\".-

Es·~!°'i~rTI~~~-r't·~-.~1-.;;,=~,: como·. Ét·n. cualquier otro tipo de 

legi~laclón'¡ .tratar sie~pr_e de mantener una secuencia 

lógica ta".lto en los titulas como en los preceptos de la 

misma. 

2.4.2 Reformas Da La Lay Federal Del Trabaja. 

Podemos constatar como la Ley Laboral de 1970. 

se consideró como parte del Derecho Público por su 

objeto. 

Como se ha venido recalcando en este trabajo, 

la Ley Federal Del Trabajo ha evolucionado y se ha visto 

reformada en varias ocasiones; con lo cual estamos 

totalmente de acuerdo, ya· nO_.-es·:·posible que una sociedad 

que va cambiando politi~~-~--~~.:~~--:~'.~;~;g.ica y económicamente, 

se estanque en relación a sus preceptos legales. Es 

33 Ibídem. p. "8. 
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necesario y sano, esa transformación, cuya finaHdad en 

nuestra materia. siempre debe· ir encaminada ~-:•~~ra.r un 
,, .-.. -··: .... 

equilibrio entre •0S·tactores"de··1a p(OdUcciórl.·::". 
' .. _·.".._" _,:·' 

;·:; :-: 
~-' :.:~~-. :;\L'-:'..: .;, , . -~::.~ ... ~;.; :~·, i . ;:~. -;~~:. ;. :~. -;' 

~ _e·b ~. -~.·.~ ~: ~.~~-~~ _ r;~ ;~'.~~; .. ~:.r:.~~~~~ ~,~~~r~::~~t~-~·;~~J:~;;~/;~~~ .. ~{~/.~c~~-·~~::~-~ .. 
que et interés del:_trabajador·,,,_p.or;··prep'onderante::,_q-ue:-'se ,1e· 

;· · ':, . : ,· :·i·7.-.. /<~\ ;=,:._):-::·:':~~- -;:;::: ..... ~:·-;~\, ~-~~,::; .. ,'}~-" ·-~·::.\ti-·.f .:.f~:~~::::~::~~:j~:,(2'.'.,.:;t' ~;,-f·~ ~· "-r> 
suponga.; no e·s ;: el..: único·: dentro .de·-,: 1 a\ legiS-f áCióñ·;,'latiorcif. 

El ca.pit·a·, ~;~;{t\.a:ri:-~:f'~i~ U·~~-~~-.á, 1.:·.:. l~tfm~~~,.~·~¡~~l:}: ·-¡)~~;~:~~:::·?<~·-, __ ~ .. ;a 
prosperidad -.r:tac·1o·~·a1, y es .·tan·- ne·~-~·~-~·;¡;;;~--c~~-x,~:_:;:.:'f'o<:~~~- 'el. 

trabajador, sin los cuales sería solo una:·¡ fu~fi~~ ,:~~~~.;·~-~·r .~n 
el bienestar de los trabajadores. 

Es a través de distintas reformas, como Uegamcs 

a la nueva Ley Federal del Trabajo, que entró en··'vigor el 

dla 1 o. De Mayo de 1980. 

Esta nueva Ley es norma de Derecho Procesal 

Social, que como todo, ha sido criticada por-.algunos y 

elogiada por otros. Entre sus defensores,· _esta Alberto 

Trueba Urbina quien nos explica que fa· Ley de 1980 

recoge las inquietudes sociales de los constituyentes y las 

normas plasmadas en el articulo 123. que permiten no sólo 
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t;!sla-blecer la suplerlcia de la queja obrera, campesina, o 

de tos proletarioS en Qe-:'leral,. p·ara ', qüe los·· Tribunales 

SociaJS·~ :·del·: . .Tr8b~jo s·u·J;i~~·.'-::-1á'S ,. :d~·fi~;iencias de esas 
' " '_· .- .. . ; ; . -~.; .. '-~-'. . 

quejas, . ~~r-·::·'·'.~~~mo· ;'t·a·~:~'.¡~1.~~i-·~·-. ~~'~.r[-~~~n. los errores de la 

~::~it1rf 12~~~~~~i~i1~·~>:;.r:: ... : :· .. ·:::: 
· ·· ·. · ·'·- t.~(rZi~t'.\1~~¡~1:f ~~s;;~~-;~~?:,~~~,fü1r1 i: { · ,· > ;.•• · .. 

. . ~ eg ú r1.•·••t~:,·~·;''~'f;~},':t~1·~~A~;~,fl~:~Z:0~t~;~;' .. ~,,'_~i.n"a' ·~.~ra 
él. este nuevo. ,Derecho_.Procesal-:,d el:,iTrab.~jo~de··~~.980·.no es 

--.· . ·> ··~ -.~! ~~:~--~- -~:''.;:);::~.-;?~t.1~ .. ,_, ~i\f','-f~-~~~~tt;:'~".f~:~~~~::"f;{I:~;.; 1.;.~\~: '.·:<·:; -_.· ·· 
ni Público ni Privadoí··~;:~,'.'sin·o 'mfr1e.nteinerite-:_:~::Social, 

·· , -. ·~: .·_-. -.~;:-~~"\(·~~t~g~ . -d;g:~.:~7~;~,!~·1t~~V./::.1'.t':-:.>, «·: ::.~· .:_ 
protector, tutelar y reivi_nd~c-~-t-or;~-c:>.Y~.-.~~)'.~.~~-;:~,t~~~·ª_j·~:~~.reS o 

proletarios. En consecu~~·c~.~:~~:ii~~~.~~~·9~.~~n~;li~clón· 
y Arbitraje están capacit8daSjrp-ár,a•;:LSU'plir'-'das- quejas o 

demandas obreras, corre~f~':::~;~t~(;;~~\J~~~~·}~-:tas·~ ~e manera 
-~-.--:--·~·<k~~~:~l;:;{:(J._'·::·.~·~·.: .. - -

que los derechos de Jos trabajadores -~no_ se desfiguren o 
-· -.-- ·-; -:, . '- .. 

menoscaben en la prácticá".{uri_SC:ticcional. 34 

Ahora bien, el articulo 2o. De la Ley establece: 

•Las normas de Trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 

la justicia social en las relaciones entre trabajadores y 

34 TRUEBA URSINA, Alber1o. Op. cil. p.p. 902 y 903. 
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patrones• Con lo cual estamos _totalmente de aCuerdo, y 

por lo mismo debe_ d~ p~ot~gerse a ambos suje!os de la 

relación tSboraf, pairón: y trabajador.- sin _dejar en estado 

de indefensión a ninguno. 

A manera de ejemplo, haremoS referencia· '~610 a 

tres de ras muchas rerDrmas que encont-ramOS en·:~esta·,. 

nueva Ley del Trabajo _de 1980; junto con un breV;~Simo 

comentario a fas mismas: 

1. El articulo 47. Dicha reforma consiste en un agr&gado a . . .·.·. ; 

ra parte infine,- en ta Ley de 1970, que teí-m\na·b~ --de la 

siguiente manera: *'El patrón deberá dar,~'·a·J .;'t~-abaj8dor 

aviso escrito de la fecha y causa o .causas ·de Ja 

rescisión·. mismo que al ser reformado quedó·:·a~.i •er aviso 

deberá hacerse del conocimiento del trabajador. y en caso 

de que este se negare a recibirlo. el patrón ·dentro. de los 

cinco días siguientes a la fecha de la rescisión. deberá 

hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, 

proporcionando a esta el domicilio que tenga registrado y 

solicitando su notificación al Trabajador. 
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La falta del aviso al trabaja~or o a la .Junta, por 

si sola bastará para considerar que el despido fue 

injustificado•. 

Creemos;· cDir1Cid;e·~'d0~~.é::cú1·: t:tlguno~ 1_aUto·r~s·~ _c::iue 
,,:: , .. , : • .,_-" ;'·:'.S-,:·;~. ···.:'.;'.''." :...:<~-~·'..· . ,_., 

:::.:~·.::.~· ::,·~f l~ifib~i~:{~ll~'.·~hi; ... : •. ·~~.~ :·: ~r:: .:: ... 
:·. - ':,(_ ·::: ,;:_ _:,_. .:-

Un~,'·, cosa .. :~e'S_~:~::_q'u~·<·~~i-st'~- ··-~·1a í:·cá'u"s8~_ y ---otra· muy 
- -t"· .' . ~""--· >-

d if er~n te:.-. ci _u~' .. _ ~o:.'.~-~ /d ~"~;e· r~: ~y·¡ so._ 

. . ·- , .. 

Por .. ;o.ti:·~- ·-;~do~_- :~~:~~:'.':~~·~-CePlo:" va.;_a ~-~~,-~-~·~--~:.r de 

¡~·n.;·~~·~:~r¡·~·;;¡;en-~~·::.·~· -.'.-as .Juntas~· c·o~-·-:.-,~'~: c"úa'1 r :.en trabajo 

lugar de·· tener. :J~a :j;}:ti~iá•·• ;~~Id~··· y ~~"'P~:~:it,a;• .. se. 

entorpe.cerá ·ta_ a·"C~i,~1~~~-~_..'d~~i·1·.~'~ ~-~ ~-~~~:~S~.i~f~;_~J;~~~~;- +!·: ~<»"·· .. 

2: Artículo 685. "El proce;.6 ~;;I Dereétio''deÍ ;\~~bajo; será 
.':;. 

público. gratuito. in01ediat·o'. p_(BdO-~iO'~'ntÉt'rrl.erlt~. oral y se 

inicia a instancia tendrán la 

obligación de tomar las medidas necesarias, para lograr la 

mayor economía. concentración y sencillez del prOceso·. 
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En cuanto a la· oralidad. podemos asegurar sin 

temor a equivocarnos.· que en ningún tipo de 

procedimiento, ·ni a·ún ·e~ el Perlal, triunfa la oralidad como 
. ' -·. 

en nuestra materia~·· 

Ahora bien; ... consider"amos que la prohibición de 

las costas ju~iciales, es un gran acierto, una condición de 

igualdad de las partes. 

En Ja segunda parte de este mismo artículo se 

se/1ala: "'Cuando la demanda del sea 

incompleta, en cuanto a que no comprenda .todas las 

prestaciones que de acuerdo con esta L.ey_,_d'eriV9n de la 

acción intentada o preceptos conforme a los hechos 

expuestos por el trabajador, la Junta en el momento de 

admitir la demanda, subsanara esta. Lo an.terior sin 

perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se 

proceda en los términos previstos en el articulo 875 de 

esta Ley•. 

La parte arriba citada; es criticable. puesto que 

hoy en día, muchos por no decir la mayoría de los 
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trabSjadores son patrocinados por Abogados 

Profesionales, Abogados de las grandes Organizaciones 

Obreras. 

Esto hace apartar la igualdad procesal que debe 

imperar en todo juicio. Sólo podríamos aceptar la 

supl.encia de fa queja. en los casos donde los trabajadores 

litiguen por si mismos·~. sean. patrocinados por personas 

no profésionales 'del De~ec.ho. 

3. Artículo 601: "'Los menores trabajadores tienen 

capacidad para comparecer a juiCio sin necesidad de 

autorización alguna, pero en el caso de no estar 

asesorados a juicio. la Junta solicitará fa intervención de 

la Procuradurla de la Defensa del Trabajo para tal efecto. 

Tratándose de menores de 16 ai'\os, la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo, les éiesignará un Representante•. 

Estamos totalmente de acuerdo con este 

precepto, en benefiCio de los men·ores, particularmente a 

tos que no hayan alCanzado los 16 anos, que en caso de 
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no_ estar asesorados en juicio, la Junta debe solicitar la 

intervención de ta ProcUrSduría de la Defensa del Trabajo. 

Todo ello, por mencionar sólo algunas reformas. 

Concluiremos este , inCiso, resaltando una vez más la 

necesidad de que nuestra Ley Federal del Trabajo, vaya 

evolucionando a la mano de nuestra sociedad, procurando 

mantener el equilibrio de la balanza de la justicia. Y como 

resultado de todo lo expuesto en este subinciso; podemos 

resaltar que las reformas más rescientes a ta Ley han sido 

únicamente respecto al carácter pr.ocesal de la materia. 

87 



CAPITULO 3 

NACIMIENTO, VIDA V EXTINCION DE LAS 

RELACIONES DE TRABAJO 

3.'1 Contratación De Trabajadores. 

Cada ·día, en forma más contundente, vemos 

como se lucha por la desaparición de las ideas 

contractuales en nuestra materia. ya que sólo fas cosas 

que están en el comercio pueden ser objeto de 

contratación: y el trabajo humano. dista definitivamente de 

ser una mercancia. 

De lo anterior, se desprende. el análisis que 

hace Dionisia kayeo' e_n sU texto respecto a la relación de 

trabajo.que a continu'ación· reproducimos textualmente: 

. - ··- - -

ªLa ·rei'acióO,:de trabajo; es una _situSción jurídica . . - .. ~: . ·- - - -

objetiva que se -~-;~~~:::~nt.re .un tÍabajador.:Y un ·patrón, por 

cualquiera que 

sea el acto o la -~8úSa que ·1e dió origen·. "en virtud de ta 
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cual se aplica al trabajador ·un estatuto objetivo, integrado 

por las principales institucioÍ'les~ y normas·· de la Ley del 

Trabajo_. ~o·n·V~n'i_6s: f'~~-e~r:-~·~¡-~_'~~~le_~~<_:'C:=pn_tratos · CoJe~tivos · 
y Contratos Lé~~.y.':·d-~'·:~·u·~-·:,~,;·~:,:.:.:~-;~},~·~·~1-~l~·r;;as~. 34 

Buen L.ozano: 

de trabajo puede 

derivar de un contrato. Es ~¡·~·/t¿,;·.~:~u~· .. ello no implica que 
le sean aplicables las reglas 'Civiles. de los Contratos; 

pero, en lo esencial, hay un ·acuerdo esporytáneo de 

voluntades que persiguen fines distintos, adecuado a Ja 

Ley y a las buenas costumbres; generalmente consensual y 

excepcionalmente formal. para la creación asi como la 

transmisión inmediata, diferida o condicionada, temporal y 

:w J. KA YE. Dionisia Aplicacióri pnidigt Do La Lex FoderaJ ~ En La Adminlslradón 
De personal. IEESA. México. 1977. p. 56. 
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perrilanente de derechos y obligaciones•. 3 ~ Con ef que 

estamos de acuerdo~ 

- . , . . . 
Por otra parte. nos· páre'.ce ·¡n·~-dinisit>Je la tesis de 

Mario De La Cueva. e,; ·e·I: se~'ti~.'.~·--~-~ite'.;_-·~~--~: . 
·-:-f"\:{ ''"_-,:<, [:u.: ·.·~.: .. 

•Sol a m ª," t ª. . •. ~ .. ~ i,il~~,~-:'(;~it1f ~b?~[ii'.'~';j;~~,·, fa n id ad o 

cuenta de Ja ·aposició.n)of,_désco''nocBri ~,1a··~:historia ·de las 

declaraciones de De~;;+q~~~~f¿~~i?:~~~i*¿t,~.·Jt;; ~~'.~'.~ñoran la 

subordinación del Der:_e,cho~tiOelf.t~Tr~bajoT.al ·· c·i~il~ púeden 
--~ .-- · ··_\'.:/·-:,,;1~~~:t:2~:r:::~~~t::_.'f.~~:.,~1;.-~7~t7·':;'; :·§:?:·----~ -.-: ._:.-: ::· ·· · 

sostener Ja compatibllidad 1:.·entre:.·e1-:trab'ajo·-del hombre y el 
•f. . •."·t:.;-:~~~-Y,'.'..:-: ;;·./f::_.:.:.-;~~: .. : :·;:>_:.:;:'.::,:. :::::;".- ."''. • '• 

Derecho de las obli9~-~ ... l:<?n~:~·- ~~-'-º~-:~~~nt_r~t.~s~._ 311 

'::'.·, ·,,·:· 
' · .. · . ' . _ .. ·. 

Lo anterio.rmente expU&sto -p_or 81 Citado Maestro 

De La Cueva. no lo podemos aceptar~ pues. no hay nada en 

contra de Ja dignidad del hoi:nbre. _~u ando se presta un 

servicio a cambio de una remuneración. En dado caso 

seria indigno si su pago fuere injusto. irÍfEtrior:. las -

condiciones en las cu8Jes se realizara fueran .inhumanas. 

: ~ ~~~~~f,'~c;:rio~~~~;:'~~ ~·s~· 521. 
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En si, Ja pres~ación de un servicio personal, no es algo 

indebido o .ve_rgonza_~!e a ta di~;úiidad humana. 

de los trab~a.jadores cada vez eS PBor'.~·~.-: :~-~-~--···. 

Por otra parte. encontramos ·en :el artículo 21 de 

la misma Ley que: 

"Se presumen la existencia de·I contrato y de la 

relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal 

37 DE BUEN LOZANO. Néstor. Op. cit. p. 186. 
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y el que lo recibe•. Pudiendo señalar· ·en relación al 

articulo 26 qu.e Ja·. falta .dE! forn:ial i~.ad .. , .del .contrato por 

escrito. es imputabl~ a·I p8trÓ'i-.· . e··~.;~·e~!r/·:~~~:'.:pOr la -sola 

prestación de un trabajo pers~na1 0<se>.Pr.eSume. la .. pr::evia 

existencia de Ja éontrata.CiÓ·n: d~· •. ,~,~~~·-~·~·~·d·o~::': ·- . 

. c'.~~~0::J¡~t: ;:sr ·~~·_·.~·· . 
Respecto a la .. C0'1~tr·~~il¡:~~:~n·::;~:·de·~;·~·~:~n'~~~s~ el 

. -. :~.: < ,1~i11.l;{¡7~~¿·0".~'.\~..:., ''· 
artículo 22 de la Ley referid~,;~1/!X":!;"'i?(;, '.. ;.' 

m•no••• ~:·::::.::•' :~:á)hf ~l~!~~·~,:~:,;j;f~O'.:::. 'º; 
menores de 16 ar'\os. que no h8yari:·.~·tar·ínina.do su··educació.n 

autoridad correspondiente. en que a su juicio haya 

compatibilidad entre los estudios y el trabajo .. "' 

Con el precepto anterior, se trata de defender la 

educación obligatoria, cosa que en la realidad no funciona 

en muchos casos, desgraciadamente. 

Al respecto. en el artículo 23 encontramos que 

los mayores de 16 años, pueden prestar libremente sus 

92 



servicios. con las limitaciones que establezca la Ley. Los 

mayores de 14· año·s Y~ menores de 16.- ·necesitan 

autorización d.e ·S'us - padfe·S: :o·:. iutoreS ~ 

del sindicató'· - a·.·.::~~~~~:::. p_-~~-t~·~~z~an. 
y ·.a falta· de_ ellos, 

"de 18; ~unta d8 

Conciliación y 'A~.~/{~-~]~·:·?:~·~1:'.·in~p~ct~,.: · d_~,I .~-.~-~·b __ ~-!'{'?.·~:-.--'?" . . ':t~~: Ja 

autoridad pol~ti_ca;'.;aSí c'OnlO .que·· 1'0S inen.ores--:trabaj&'dOres, 
. • ;~I -~ 

pueden salariOs ··:.y_·_'.':·aje~_~e-·r ___ ; la·s 
-:;X-:.: __ : .. ·.· ·.;:; 

'-,y .. ~. -
:-~~'. 

percibir· 81 ._pago· 'de sus 
._ . -.<.o' ' .. -

acci enes que r'es 'cOr·i_Osp·a~dan. 

Como sabemos es muy necesirlc)f;~il;~l~m~ntar 
debidamente el trabajo de menores, ; ~'i..'.i~'tg~~·id~ a la 

dificil situación por la que atraVtE.Sa· .. nu·éS"író'(p·a·rs. es cada 

~~~:f ~Y:: ~:;;:.:~::i~:~~,~t~~f l~~f~~~~.::i7~ 
del aspecto laboral. y en· oca_s_i·~~e,s·.:~Ca~n p_resas hasta de 

violaciones por parte de sus.P~t~~·~n·~s. 

Problema, que tanto Ja legislación de nuestra 

materia. como la legislación penal, deberían de tomar muy 

en cuenta en futuras reformas a las mismas. 

93 



En cuanto a las. condiciones que debe reunir la 

contratación ·de trabajadores, ·éstas deben constar de 

acuerdo a la Ley;-·por ,-~~.,~·ri-~:~;>~-~'.~~~-~o ·~·o_ ~xistán Contratos 

Colectivos aplicables·, ~S~i-é~d~se- dos eje.mplares por lo 

menos; uno para cad~ .P".1.r~e~'-,"es_decir~ trabajador y patrón. 

En ·el articulo 25 de la Ley multicitada, se 

establece el contenido del escrito señalado en el párrafo 

inmediato anterior, y.que es: 

l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo. estado civil y 

domicilio. tanto.del.·trabajador como del patrón. 

11. Si la relación de trabajo es por obra o tiempo 

determinado o indeterminado. 

111. Servicio (s) que deben prestarse; precisándolos de la 

mejor manera posible. 

IV. Lugar (es) donde deba prestarse el trabajo. 

V. Duración de ta jornada de trabajo. 
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VI. Forma y monto del salario. 

VI l. ora y 'lugar .de': pa.go .·del salarfo . 
. ·'. ;~~·~·: 

··.;. 

VII l. lnd·i~á·~(~;~::.é~·:¿~: '1. e( .. :.;·~·~b~ja~o,.: será capacitado o 

:·~::·~:·::;¡J~~1~l:~i~1i~Zº''"mas ••'ª''"º'"º" 
IX. Otras condiciones;::de:~.lf'.'_~bajo';",.~-como días de descanso, 

-·~·<' ·::.';.(; __ /::-;?:::\\/~~~~:~;~:t~_. .. /y,:.,: ·:.: 
vacaciones, y demás.que".•ConVeng'an.trabajador y patrón. 

:;¡;; :2;;:; f7if i:~:.:,. 
Cabe destacar::qú·e-~~r'.,':~-~.~·~r~~~ ~de t.r.abajo no sólo 

no sustituye las normas --:c~~~~~~·/.~:~_i-.J~~-;.:; .. ·:r:J~;· ~:~.'é~: sino ,que 

únicamente las complementa; :~·S'Ob.r8 ;·i··g-~·~:~-5·¡.-~··é:'c:JÍ'iSideramos 
. · .. : .. : ·' '.-·:;-:,'.\':~~\z~.::·~~~/l·,:./:~)~~;=:-."-: ·. :~ -.. 

que en ambas figuras. sus efectos:, .. son'{los .. >mismos, esto 
:, . .. .. ~- ~:''~ :-;~t~?.:~.~A~1.h ~~·- ~~::<~: :~··, .. 

es. la prestación de un trabajo::per .. so~·a1~·su.bor.dinado por 

También consideramos de suma importancia 

manifeslar como la renuncia que los trabajadores hagan de 

cualquier Derecho establecido en fas Leyes de protección 

39 J. KAVE. Dionisio. Op. cit. p. 57. 
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y auxilio del trabajo, es ··nula, y Ja nuli.dad es de--plano 

derecho. como· lo ··.S&n~la, -e1 artícúlo 33 ·.·de nuestra 

legislación. . Di Ch:~~: _a;~·~Í~ur~·;~ .:·:·~~ .. ~: s·~--: -~eQ·un~o· >P-á~ra'to. ·n~s: 

~~~~~?~~Ii!ll~ílllf liit¡!iif f t~~ 
siempre que'.""·º _c_o_n~~-nga_ reni.Jrl'(:"i"B:·de-:1os-,·:derectíOS.:::d8 '1os 

.. ,·~· ¿~;-~~"-l..,_:;;.'1;·· -->,.,: 
trabajadores.: :: .. ·, .. 

-.·.'.·;;;,:·:·:. 
-.-,:-·';'.'._·•· 

De este segUO.do_-:·: (:J'á-~r~'átO :·p~~~,.~ .. ~;:~~:~::,i"~_Sc:=.fr. que es 

una f¡1ran acierto por;;··P·a;i·~:};:d-~··¡-~:~~~~-St-r·~··._,;·¡·~1g:i~1-aci6n; pues 
,.: .. ;~:-:; .. ,-.--;<;'e_;.··-~~; 1;:. 

cuántas veces, tos patÍ'ón'&s'.;>abú·s-¡í·n··dO.i::'.d&._>la.·necesidad de 

empleo de sus lr~baja·~~i'.~.-~·;-á~-~~'~/~:~:~-~~:~;}i·~~~r papeles en 
~~·~:o--- _-,-.-,-=·,:.__,,_-.:·· 

:~ac:::~n mi::05 11:::.,.t:st:tt~l''.~~~~i~::~a. patt:::es el~: 
obviamente en p_erjÚicio· d;;i:~:~:~~~~~¡"~~~-r .. 

·- -~';.' .. .:· .. 

' . ;:_; .-~-;- .. 
;-~:: _.:· 

' ... ;:,: . .; : ... 
El Lic .. Dio·n¡~{i~;'._K~y~:.·, p~r otra parte. nos indica 

que la relación de tr~bajo. es sólo un medio para dar 

nacimiento al contrato. ya que siempre existirá la 
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posibilidad de que todo trabajador se Obligue a prestar un 

servicio subordinado. salvo los casos expresamente 

consignados en el articulo So. de ~úestra Carta:Magna. 38 

3.2 Salario. 

·. . 

Respecto al te~a·:·. d;'1\~~:ia;r~-.~.- ··~·n·~'ont~,~~os .m~y 
ex pres iones. ._q~,~·\: .. ~~,._~·r?~~)·i.~-,~d ~~~i·~-~-~·~:-,":1- 18:·;_·, misma 

connotación: como sal·~-~{O}:\ '~·Ue"1ci~;-~· )~.{~~·~~,· .. '.~:;:~~-~-i-~uc·i~ri. 
diversas 

:::~e:::::;caérst:l5 s:~::il~:l~:::¿;:~~~;~~~~--f¡¿f~·~d:c~o:.~:: 
empleados. el jor~al de l~s··~;·;~~:~~;;i·~~~·::·-i_::·1~"_·~~:i~i"b'~:~iÓn 

·~~ ,f . .'.~ :.,-·~ '-'. 
el caso de pago por u~id·a·d-~d·~:~76~b~,:~:- ... ·-

<: .·:•:-·:<,.·-)-~:~ ·>· --~~;,:" 

en 
:·f,3,·.'.·. ~/:\_ 

En el articulo .a2:.'de~ i'~.: LEtY>'Bn~Ori.tramos que: 
,,, ;:;·~:~· '". 

'""·· - (~~:;. ~-·· 
' ._, - ·.'-·! .. :_;:;_~;.·_,··-" _ _,; -

·satariO ·es· 1a·i·:<retÍ.ibuci6n: que debe pagar el patrón al trab~ja~(,<·f~~;;i,;¿~.;ya~ajo.· Absurdamente, 
algunos estudiosos:.'~.lo;~~onside~ran, como el pago de una 

·:·:·-·_--,,,-_, '· '· .. ' .. -
mercancía: ~· trab310;·.' ~=(-~o·'n:t-~·:·e1. ~-l~ui1er del mismo. 

• ldem. 
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En el texto del 1:-ic. Guerrero Euquerio, dice que: 

·creemos ~ue el .. _"lfam.ado contrato de trab3jo, distinto. 

como to es;·, de' ... u?n ">d~nti"~tc;.:;_CiviJ}: :crea·- .ún·a'.·' -re~-~Ci ón ·de 

colabo.ración" .. ~~-t>~;-, -~-'{ ::_: ~-~-t-~-:~':1-~~ Y.- ::--~~·,_-_:·:::::fr-~:·~:~·j-~~~--~·-'~ para la 

•e a 1izae¡6 ".~ ~~)l~"n(~:'.~:;,~~ !O,h ~'.fü\~~.;;~~~c~t[,(f ',J,t r~j:~;~;{.~; ';,~"~~ •~i' 
ya que sobre.~ambosn·están: los".;interosesi:de·~la(comunidad 

::;::z¿·~~i¡p~:~':lil~1~:ft,~i!t!!i¡;~~,:: 
nacio~·a,·~:;'· El.¡_safar o~,es'}Ja<justa necesariaicompensación 

.. ··"•¿ft{"·~~~tif~. litlili~1~: 
Podemos;:r.esumir: ~10:~--e-studiado.:~·en;:: Ja: carrera, 

~:=:,:::~~·:~~::~;~~:~~:~it~l{i~~~~~l::::·:: 
Por su parte, en la obra de Deveali, indica que: 

•salario es la remune·ración correspondiente al hecho de 

poner el trabajado~ sus energías a disposición del 

cu GUERRERO, Euquerio. Manual pe Oe'!Jtd'lo pe! Trabaio. Décima Octava edición. Poniia. 
México. 199'. p. 185. 
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empleador. si el patrón·no ·utiliza. dichas energías. por que 

no puede o no quiere hacer.lo,J~o ~or e5:)o es exonerado de 

su obligación de' abonar el salar;O•. "' 1 

Ahora bien, hay d.istíntas. "ma~eras de señalar el 

salario, como 10· son: 

1. Por unidad de tiempo. 

2. Por unidad de obra. 

3. Por comisión. 

4. A precio alzado. 

En Ja primera. el t·rabajador debe laborar durante 
,· .. · ' .. _:,·.: 

Ja jornada en que fue contratado. y que debe estipularse 

en su contrato, debien.do· recibir el salario convenido. 

En fa segunda, fas partes convienen en una 

determinada cantidad de dinero por cada unidad que haga 

el trabajador; su suma durante la jornada, será la forma de 

calcular su salario. 

"' L DEVEALI, Mario. Lineam!entos De Qemcho Del Trabaio. Segunda edición TEA. 
Argentina. 1953. p. 239. 
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En la tercera, se calcula un porcentaje sobre 

ventas reali~adas y es .fo que dá-. como resultado su 

salario. 

, ••. ;... :.:;.: :·:f :','~~{ij,~;·K~i f ~:~É1;s·s::· .. :::.";:: 
es que en Ja forma normal,:':de.·:desarroltar el ·trabajo,.- no se 

violen fas disposicfon~~\:~;~)::~t·~·~-~;-~~~I salario mí~ifn~ 1 42 

Por to que concierne a Jos elementos integrantes 

del salario. estos los ,encontramos en el articulo 84 de 

nuestra Ley: 

,_·,· . 

•e1 sal~fio ·se integra con los pagos hechos en 

efeclivo por cuo.tas diaria, gratificaciones, percepciones. 

habitación. pr_imaS-. comisiones, prestaciones en especie y 

cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador "por su "trabajo.· 

El artículo ea de la Ley nos señala los plazos 

para el pago del salario. los cuales nunca podrán ser 

.t2 GUERRERO, Euquerio. Op. cit. p. 166. 
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may~res a una semana para fas personas que desempeñan 

un trabajo _qu_ince días para los demás m~~eri~_I. ~· de 

TOt:t'o_·>_é(10,':·· deb.id·o·::a\ qt.iS ~·¡':os·. legisladores 
-···"'- .. ,_. -- .. ··· trabajad o ,r_e 5: 4 

pensaron ··:~ii"nSd·~··.:n~·-ni-e·,·<·q~:~'./18 .:ffi~y·~~r-8 ;·de'. las personas 

viven "al dia;; :,y'',~~B,X~~~h{~f;~,',~S%:~~~3i>:J~den prescindir 
por mu Cho- tieinPO:-dO(s)'8'g0°"'d·e~:SU;·sa!'á~iO,'· Y,ª que _si este se 

:::~:~st=~ci=~~zo/~~:i;~~~ÉA~¡if~$~~~8:\~f"ás.· dificil su buena 

,,. :-,~-:::~ :f{t:_:: .·~ ~:.;·: ...... 

Es t)¡~¡, ·s~b,id·c,·. ~-~·;:;~":·~-~~os~ la gran cantidad de 

trabajadores, que a1'·:··f~:~~~--/ d.e'·· ra ·semana no tienen ni para 

comer, debido en parte·. P·'?r. su mala administración y por 

los vicios que tienen; siendo mayor el plazo. se agravaría 

dicho problema. 

La costumbre existente por lo demás •. antes de 

publicarse las Leyes Laborales. éra precjsamente la de 

pagar el salario semanalmente. • 3 

Respecto al Jugar de pago del salario, éste debe 

ser en el centro de trabajo; por disponerlo así 

•
3 lbidem. p. 178. 
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terrriinantemente el articulo 108 -de fa :·Ley .·mUlticitada, y et 
. - ·- .. ·. ,· 

mismo dtitbe ·realizarse ·en -d1á--1.abOrab1e~' En ~u~~~t~· a eUo. 

nosotros tarjetas 

bancarias d.e r~•~ .. -~:~~~:_~~·f-~~7'l:rt~;i~,~~~~~;~~{.t~~},.~~~;-~:~~~~~f:~:;·:~7~.~-~se cada 
trabajador,·· esto anulari.a·. ~os.~ pagos:;.!'fn ._ef~~tivo: ·: 

. . · .· . . ~ r.¡~~;1~É1';~i,~(,:;5~1U~rt1,{!:;}, , 
Todo el lo, con Ja;~únfc~::·finalidad ~de.- disminuir el 

riesgo que implica pai~"··.',;g~:~~~;~,~~J~:;~~~~-~:~y~::~; e~ta época; la 

cual desgraciadamente se -~ara~-f~~;Z~--~«>r ~I aftó indice de 

asaltos, los cuales en parte son oCasionados por el 

desempleo. Ello seria tanto para protección del trabajador. 

como de las mismas fuentes de trabajo. 

Consideramos también de suma importancia lo 

establecido por el articulo 89 de la Ley citada. el cual nos 

seflala cómo para determinar el monto de la indemnización 

que deba pagarse a Jos trabajadores, se toma como base 

el salado correspondiente at día en que nazca el derecho 

a Ja indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y Ja 

parte proporcional cte sus prestaciones mencionadas 

anteriormente al describir el contenido del articulo 84. 
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En casos en que el salario sea por unidad de 

obra y en general, cuando la .retribución sea variable, se 

toma como salario diariÓ, ·9·¡ ·p·r·c,..n·édio de las percepciones 

obtenidas en los treinta dt3's efectivamente trabajados 

antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso hubiese 

habido un aumento en el salario, se tomará como base el 

promedio de las percepciones obtenidas por el trabajador 

a partir de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes 

se divide entre siete o treinta, según el caso, para 

determinar el salario diario. 

En cuanto a la protección al salario; "Por ser 

normalmente la fuente principal de subsistencia para el 

trabajador y su familia, .el legislador ha cuidado la forma 

de protegerte·.•• Lo que acertadamente nos comenta el 

Lic. Euquerio Guerrero en su obra. 

El articulo 112 de la Ley Federal ·del Trabajo; 

citada en múltiples ocasiones, dispone que los salarios de 

~ tbh:tem. p. un. 
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los trabajadores no podrán ser embargados. salvo caso de 

pensiones alimentici:Ss decretadas por la autoridad 

competente en r·avor ._,d,e 'ª esposa. hijos. ascendientes y 

nietos del pro.pie .t.~~.~-f~J~~or: fuera de estos casos los 

patrones no eSrán . .-·~~ ~~~}.~-g·~.d.os a cumplir ninguna orden 

judicial ni admi"."iSt~ái_i·v·a· da emba~go de salarios. 

En el articulo '1 .. 10;_- e.ncontramos "ue se 

especifican los descuentos del salario.que pueden hacerse 

a los trabajadores, y el pSg·~~ ~e-~::.~.~::;~·~,:nes alimenticias: se 

incluyen pagos por deudas_- ~~-~.ir~.f~'~-~ con el patrón por 

anticipo de salario, pagos h8chos con exceso al 

trabajador, errores, pérdidas, adquisición de artículos 

producidos por la Empresa o Establecimiento. 

En cuanto a los salarios mínimos, podemos 

sefialar que La Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, está integrada debidamente de acuerdo con ta 

Ley. En nuestro pais, hasta ahora ha quedado dividida en 

86 zonas y por medio de fa Dirección Técnica de ésla. 

realiza investigaciones para decidir si es conveniente o no 

modificar algunas zonas económicas. 
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En materia de salarios mfnimos. los principios 

básicos que_ son necesarios tomar en cuenta son: 

1 o. Las necesidades de Jos trab.aja~O~es que van a 

recibirlos. 

20. Las posibilidades de los patrones que van a pagarlos. 

3o. Las condiciones económicas generales de la región y 

~eJ paf s. 45 

Como una variante a Jas disposiciones existentes 

con anterioridad, se permite que Jos salarios mínimos 

puedan ser objeto de compefisación. descuento, en el caso 

de pago de rentas a que se refiere Ja Ley. y de cuotas 

para Ja aplicación de habitaciones, libremente. aceptado 

por el trabajador. 

En este caso, el descuento no podrá exceder del 

diez por ciento. 

•
5 lbldem. p. 190. 
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3.3 · Tiempo Extra (Sistemas De Control De 

Asistencia). 

Al hablar del Tiempo Extra; nos vemos obligados 

a realizar aunque sea un breve análisis de lo que es la 

.Jornada de Traba;~. con la que está íntimamente Ugada el 

tema citado. 

corño antecedente_s _ t_':'~:(e~_Os.~~~.qu~ en la obra del 

entonces· Procurador. Gen'e'rar}~f~~·;.~-~~~--~¿~·~·bl.ica, Lic. Genaro 

V. Vázquez, a ~anera de~:;·~·~~;rif~~tt·/:~-~¿ ·;·'6--~·ás importante de 

la Legislación de Indias_, ~;~.t\;~}~~~~~i-~~: ~-:~, 

a) La idea de fa reducción de )as horas de trabajo. 

b} La Jornada de 8 horas, determinada en fa Ley VI del 

Titulo VJ. Libro 111 de la Recopilación de Indias, que. 

ordenó en 1593 que los obreros trabajaran 8 horas 

repartidas convenientemente. 

e) Los descansos semanales. originalmente establecidos 

por motivos religiosos 
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d) El pago del séptimo día cuyo antecedente se encuentra 

en la Real Cédula de 1606, sObre alquileres -de incÚos. 46 

,-_;.· . :.<· ,:-
Nu.;stró ·+~91~<"1exicano. en 1917; marcó la 

pauta pa~'if"" res01ver·.:;_:_ 1a ;-,. probleiTiátic·a ·a la- jo.rn.Sd~-·> de 

::::::;>I;\~~i~i!~}';· .. :~1::".~ :.: :· .~:·~:::.:: 
de .7: ,Y· por¿:ello'::eléarticulo 123 Constitu~ional indica el 

. . :·;:·'"-·.-·,;~:,.~'{r':.:'-~~~-~i:~::<J-.;S:-~S,·},:-._:. '.<:.- ;_ 
minirOo de··beneficiOS:·--~1C>s '"cuales deben respEitarse en las 

~ --.. -: ~/~:,: :_:. :{:~·~~,__: .. :!:~:::~.!::;;;:~~~;.~-: , ~. ; . ' ' . 
relac1one_~:<~~::.tra,__ba~~~-~:-~ pUes-~dicho ordenamiento estipula la 

jornada máxi~-~-~:/~'~ra :· 1.'a. ·.P-~~stación de servicios de loS 

trabaja.do're's" para -~~n _los patrones. 

Es por ello que en el presente· las 

_organizaciones sindicales se encuentran luchando para 

reducir la jornada de trabajo en virtud de que nada impide 

a los contratos colectivos establecer jornadas inferiores a 

B horas. por eso el articulo 59 de la Ley, faculta a los 

sujetos de la relación a fijar la duración de la jorna.da sin 

que pueda exceder de las máximas legales. 

~.J. KAYE. Dionisio. Op. cit. p. 282. 
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Existe de conformidad con la Ley una 

clasificación de la misma. para· su mejor regutaCión: 

' . . . 
1. Jornada orC::t"inaria..-:> ·' -... · ·,. _·. >·,, _: ;;~·.··,;·; 

parB.htr~b,.BjOs ::,~~-·u~~-.'.- ~e_q~ierS~ 
.,. ,;/,.::-.. 

Jornada su aplicación 2. 

inmediata. ..,_.,_ 
. .. '· - '. 

3. · Jornada Extr~ordin~ri~~:. 

Respecto a la: Jorríada Ordinaria. el artículo 58 
- ·.•·, .. ··- ' .. _ 

de la Ley Federal nos itUStrB··a1'·deCir.noS que~· es el tiempo 
. ; .·. 

durante el cual el trabajador está ·a disposición del patrón 

para prestar su fuer:Za de trab3jo m·aterial o intelectual. 

De lo anterior se desprende; no un mínimo 

determinado de horas. sino la prestación de trabajo por el 

número de horas que se hubiese pactado, y a falta de 

estipulación, se deberá tomar como base la prestación de 

trabajo durante 7 .u 8 horas como máxima de la jornada. 

Lo ante"r_ior· no_s da; que la jornada de trabajo la 
·. :- : .-

podemos dividir en tres tipos de jornada de conformidad 

con la facultad conferida por la Ley en permitir se pacte el 
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tiempo en que se va a .prestar el servicio, es por _ello que 

el articulo so-de la Ley estatuye: 

1. '-:'"ª jOr':"ada diurna. comprendida entre las seis y las 

veinte horas. 

2. Jor!"ada nocturna que abarca entr.e las veinte horas y 

las seis horas del día siguiente. 

3. Jornada mixta: la cual se encuentra en periodos de 

tiempo de las jornadas diurna y nocturna. siempre que el 

periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si 

comprende tres y media horas o más. se reputará jornada 

nocturna. 

En cuanto a la jornada llamada de Gf!1Brgencia. 

tenemos la disposición contenida en el articulo 65 de la 

Ley, la cual nos explica to siguiente: '"En casos de 

siniestro o riesgo inminente al aparecer un peligro de vida 

del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la 

existencia única de la Empresa, la ;ornada de trabajo 

109 



podrá prolongarse j:>or el -tiempo estrictamente 

indispensable para evitar esos ma~es~. 

Y el precepto conttlnido· .. en er' '8rtiCu10 67 del 

mismo ordenamiento establece una r8tribucióíl por la 

prestación del servicio· urgente consiste.nte·· en el pago de 

una .cantidad· igual a la correspondiente a cad8 una de las 

horas de la jornada ordinaria. 

Por lo que toca a fa jornada extraordinaria. 

anticipándonos a su concepto legal, hablaremos de 

circunstancias extraordinarias, mismas que permiten la 

prolongación de la jornada por motivo. del. surgimiento de· 

necesidades de carácter técnico asi como a los 

requerimientos de naturaleza económica impuesta por la 

extensión de la jornada. 

Es por ello, que et precepto establecido en el 

artículo 66, contiene la posibilidad de prolongar la jornada 

de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder 

nunca de tres horas diarias ni de tres veces por semana. 

Resultando tal limitación como una mera protección al 
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trabajador, misma que es retribuida de acuerdo con el 

párrafo segundo del artículo .67. con un ciento por ciento 

más del salario correspondiente· a la hora de la jornada. 

Es procedente hacSr el se.na1'amiento perpetuado 

en los articulas 63 y 64 de .J-a Ley que·· hablan de los casos 

en que durante la jornada continua de trabajo debe 

concederse al prestador de senii"cios un descanso de 

media hora. por lo menos; asi como cuando 81 trabajador 

no pueda salir del lugar donde presta sus servicios 

durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo 

correspondiente le será computado como tiempo efectivo 

de Ja jornada de trabajo. 

De igual manera que el párrafo anterior. es 

necesario resaltar lo estipulado en el articulo 68 de la Ley 

en donde observamos la no obligatoriedad ·de los 

trabajadores a prestar su fuerza de trabajo por un tiem.po 

mayor del permitido por las normas establecidas; por 

razones fisicas, pues existe la posibilidad de que al 

trabajar más tiempo pueda ocurrirle accidentes de trabajo 
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y el servicio prestado no .sea tan eficiente como .pudiera 

prestarlo una person~ en '?.Ond_i.ciones, nOrlnaJes. 

Además, de~· ;~u·.;;:~::·,,~-~·'.·~~ :~~/~•?~·ga·~;ó_".". del tiempo 

extraordinario, q·ue· ~--~:,C'~~-"d~··~:~~d·~,~-~~~·~~~·~:~.)hO·~-~S ·;a fa semana. 

::~:~ ~=~:::::i:.;i~~~f ~'.~:r:~·~::::,:.:::::~::: 
al 

funciones de inspección es fa. de, vigilar la jornada de 

trabajo. 47 

En fa práctica, actuat~ente encontramos casos 

de muchos patrones que obligan a los trabajadores a 

firmar sus tarjetas de control de horario de labores. en 

forma anticipada, todo ello con el propósito de hacer mal 

uso de las mismas. También se da el caso de patrones 

que hacen a sus trabajadores checar Jas tarjetas de 

~7 ANA.YA SANCHEZ. Federico. Homena!e a salomón Gonzáte¡; B14nco UN A M. México. 
198". p. 31. 
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control dentro de la jornada de trabajo. aún cuando 

después s~g·an_·taborando. 

Poi- otra parte también existen casos en que los 

trabajadores al demandar al patrón. reclaman el pago de 

tiempo _extra que en realidad nunca laboraron; o bien lo 

rS:claman de forma exagerada. 

Por todo lo anteriormente expuesto. sugerJmos 

que las tarjetas de control de asistencia y tiempo laborado 

se firmaran diariamente, conservando un tanto de las 

mismas tanto trabajador como patrón, para que de esa 

forma. se pudieran evitar futuros problemas. tanto en lo 

que respecta al tiempo extra como a la asistencia de los 

trabajadores a sus empleos. 

3.4 Renuncia y Despido. 

Como ya vimos en el capitulo primero de este 

trabajo; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 46 

de la Ley Federal del Trabajo: "El trabajador o el patrón 

podrán rescindir en cualquier tiempo ·la relación de 
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trabajo por causa jUstificada sin incurrir en 

responsabilidad ... 

Encontramos .en el art,iculo 5_1. de la misma Ley 

Federal d~I Trabajo. que son causas de rescisión de la 

relación de trabajo. sin responsabilidad para el trabajador. 

las sig.uierltes: 

l. Engal"larlo el pafrón, o en ·su caso, la agrupación 

patronal al proponerle el trabajó, 

condiciones del mismo. 

respecto de las 

Esta causa de rescisión ciej~rá de tener efecto· 

después de treinta días de prestar sus servicios el 

trabajador. 

11. Incurrir el patrón. sus familiares o su personal directivo 

o administrativo, dentro del servicio, en fallas de probidad 

u honradez. actos de violencia, amenazas, injurias, malos 

tratamientos u C'ltros análogos. en contra del trabajador. 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. 
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111. l'"':currir e~ . .Patrón, sus--f~miliar~s o trabajadores, fuera 

del serv~ciO, en· .. ,·_ós .-"actos __ ··a· que_;-~se ·refiere· ta tracción 

anterior,., si -~~-r1,:d~. t~-,-~:~y.¡·~--~~~·a :g~.~a·~:é-~::·-~~-~ _haga·n imposible 

ª, e u m p • 1 m~f RSjr(_;.r.,_·:.3.r_:f 'j_t_; .. : ... ~·.ª.·.i.•_-.·-~ .•. ·.:.-:._:ij~-~~;;i '.;t~/'~~·i:~ ;';:-. ;; . 
·J~·-·. ' - - >};~'.:';·~::.\~~ - :,:.~~. ~>'.~;., ·.-;',; . --

IV. Red u Ci r.::.e1~.-~a--,~;6nt>~'.i :~a1iú·Y'o"·_de1; t:ra·bajadór ~
'':'::;;-::·'- :-7~~~·:·;~?:~/:·~;.~;~( ~,~·~, .. ,.·y"_'(~\'!-·:'-_,¿);·::·:,~:::;::-~-!/- """:'·· - ·i·-:/' 

:~::;f(l~¡~r~ti~.~.i~.~~~~~1 :"1' •• •• ••• ,. • •• , •• 
'~' _;, ~~{~:.'!.~· 

vl:SUtrf~·_::;-perjUiCi'Ds,._ CSUs·a··dos maliciosamente por el 

P~·t_r-."~-~·~:··/~:~~~:: ~:;;·,~.r~~ie,ntas o útiles de trabajo. 

VIL La existencia de un peligro grave para 1a seguridad o 

salud del trabajador o su familia. ya sea por carecer de 

condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se 

cumplan las medidas preventivas y de seguridad· que las 

leyes establezcan. 

VII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido 

inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las 

personas que se encuentren en él. 
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IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones 

anteriores. de igual manera graves y de·~'consecuencias 

articulo 50. 

Asi, tenemos cómo el trabajado!": que por causa 

imputable al patrón rescinda el contrato o la relación 

laboral: tendrá derecho a que se le indemnice con tres 

meses de salario, más veinte dias por cadá ~ año de 

servicios prestados y los salarios vencidos o caldos desde 

la fecha del retiro hasta que se cumplimente el laudo, a 

parte de las otras prestaciones a las que tenga derecho, 

tales como la prima de antigüedad. 
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Respecto a la prima de -_·antigü~dad:. e~ este caso 

queremos hacer un pequ~ñ_o·p_~:~é~~esfs p~r;1o:ir:nportante y 

a la vez lo absurdo· d.; :.·~·u .. ·'.-~p-Jl'éa.é'iórl·.-·: ~N-os·;.pr:eguntámos. 
cómo es posible qli~~-:~?..S~-Ü;~-.~:·;~t·~~~~j~:~~··/;~~:~~,-~~~-: ~8'( separa 

- - - ,:~··,_:..._ ,,~., ~-- .~:o,·~. -~· • ; .... 

voluntariamente de s~ ;,~\~~~ifütf~;k,~~7i~~2:~~.!'.,~;7nga derecho 

al pago de su prima de~antigüedad;-0:<.cuando· haya· cumplido 

quince a;los de se;~é~'~/;~~~f . ~ij/~¡~~:;'~~;i~s. según lo 

establece el inciso 111 del.~'artic 

•e~-~ "•: ~'.~i;.t~f,:. 
"~;'.. ~ 

'-\:~~-: 
Por otra parta·· terí&mos_t--q·ue un trabajador que - se - .. -, ' -

separa injustificadamenie _d!~---~~--·.,:~-t-r:-'abajo. no es necesario 

que haya cumplido los quince··_ años de servicios, para 

tener derecho a la prima -de_ antigüedad. Esta injusticia, 

deberían de tomarla en cuenta tos legisladores para 

próximas reformas a nuestra Ley. Dicho precepto no sólo 

es injusto, sino también inconstitucional. 

Volviendo a nuestro estudio del articulo 52, es 

importante resaltar lo siguiente: Si el trabajador se 

separa justificadamente de su trabajo, tendrá derecho a 

ser indemnizado de acuerdo al articulo 50, siempre y 

cuando presente su demanda dentro del término de un 
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mes·. contado a partir de la fecha en que se tenga 

conocimiento de la causa de rescisión de la relación de 

trabajo. 

Por otra parte; al estudiar el tema del despido. 

nos encontramos con que la mayoria de las legislaciones 

han .tomado en consideración la estabilidad en el trabajo. 

Asi; en la legislación Argentina. se dispone que 

los empleadores no pueden despedir a los trabajadores 

salvo el caso en que comprueben fehacientemente la 

existencia de causas legales de despido justificado; 

considerándose arbitraria la inobser'va~cia .del Contrato de· 

Trabajo, siempre que no se funde en injuria que haya 

hecho et trabajador. a la seguridad. honor o a los 

intereses del otro o de su familia. 48 

Por su parte Deveali; en su texto nos menciona 

que siempre en conter1iplaci6n de la función del preaviso. 

algunas legislaciones fijan plazos distintos según ta 

.a REMORINO, Jerónimo. La Nueva Lnpislación Social Amentkta. Impresiones Generales. 
Argentina. 1953. p.p. 51 y 52. 
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denuncia parta del principal o del empleado, por 

considerar· que ·'e-~· ·1a ~·a~~.ri8! -d~ los casos es más fácil 

sustituir un empl'eado que ,enCon·t~á·r .ú".1 '·OueVo ·em pleo~~ 9 

. : :...,:·,' ";:--· .·.·~. 

~::.~:~, :~=:~:::~:::~~~~i~~~~~~L~'Iif :t~~::: 
que consideramos de mayor impo_ftancia. >; · 

"::··~: '·~";~:··¿:~ .,_-._ 

Sin que constituya· ~,;--·¡·u~~:~o de ·palabras, diremos 

que el despido es justificado ·cuando exista una justa 

causa o motivo suf;ciente. Asi pues, tenemos ta 

existenc;a de una justa causa, que es Ja que califica de 

justo el despido. De esta manera debemos entender que 

se considera un despido como justificado, cuando 

habiéndose aducido varias causales. se acredile aunque 

sea una sola de ellas. 

La Suprema Corte, se ha pronunciado respecto a 

las causales de rescisión en el siguiente sentido: 

•Rescisión; Causales de. Cuando aducidas .varias de ellas • 

..., DEVEALt. Mario. Op. crt. p. 285. 
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se acredita una: comprobada en et juicio una de las 

causales de rescisión de varias que hayan sido alegadas. 

ello basta para considerarse a ésta fundada sin que sea 

necesario la comprobación de las demás•. 

De to manifestado en el párrafo inmediato 

anterior, podemos resumir que: •cuando un trabajador 

incurre en alguna o algunas de fas causales de r~scisión 

previstas por et artf-:ulo 47 de la Ley Federal del Trabajo, 

el patrón tiene derecho a rescindirle sin responsabilidad 

alguna·. 

Y por tanto si este derecho no se ejercita en la 

forma prevista por la Ley; esto es mediante la separación 

del obrero, no puede ejercitarse mediante otra diversa·.~0 

En cuanto a las causales de rescisión de la 

relación de trabajo. estas las encontramos en et articulo 

47, de nuestra legislación laboral vigente, el cual 

transcribiremos a continuación: 

!a RAMfREZ, Fonseca. Op. ctt. p. 51. 
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Articulo 47. S0n causas de rescisión de la 

relación de trabajo, sin respo.nsabilida.~ p~r.a _el patrón: 

l. Engat'iarlo el trabajador o en su caso. eÍ,sindlcato que lo 

hubiese propuesto o recomendado·.:_CO:n cSi-tificados falsos 

o referencias en los que se· atribUyan al trabajador 

capacidad. aptitudes o facultad~s-.'.-.d~ ·qu'e carezca. Esta 

causa de rescisión dejará de. ter:1e~. ·efecto después de 

treinta días de prestar sus servicios el trabajador; 

11. Incurrir el trabajador, duran_te sus labores. en faltas de 

probidad u honradez, en actos de violencia. amagos, 

injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 

familiares o del personal directivo o administrativo de la 

empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o 

que obre en defensa propia; 

111. Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la 

fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera 

la disciplina del lugar en que se desempefle el trabaio: 
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IV. ·cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el 

patrón, sus familiares o personal direclivo o 

administrativo. alguno de los actos a que se refiere la 

fracción IJ, si son de tal manera graves que hagan 

imposible el cumplrmiento de la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador. intencionalmente, perjuicios 

materiales durante el desempeño de las labores o con 

motivo de ellas, en tos edificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos 

relacionados con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habfa la 

fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero 

con negligencia tal, que ella sea Ja causa única del 

perjuicio; 

VIL Comprometer el tr3bajador, por su imprudencia o 

descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o 

de las personas que se encuentran en él; 
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VIII. Com·eter. ea. trabajador actos inmorales en el 

estableclm.ié.ní~ ~:lugar de trabajo; 

-:~ .. 
IX. Re·~·~--·-~-~-~.~1 . .-:(r:~b_aja~·.;,-1os:' secretos·:d_e_ ~_ab~-icaci6_n o dar 

a c~no~-~-~,:a'~:~n·,.;·s :· d~,. c8~á-cler :reserv~·da¡·-··.·~,~:~---~erj.uicio d.e 
< < 

la empresa·: 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en 

un periodo de treinta dlas. sin permiso del Patrón o sin 

causa justificada: 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 

representantes, sin causa justificada. siempre que se trate 

del tra_bajo contratado: 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicad~s para 

evitar accidentes o enfermedades: 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 

embl'"iaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga 

enervante, salvo que, en este último caso, exista 
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prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el 
. . 

trabajador deber.a poner_ eJ hecho en conocimiento del 

patrón y presentar_ ra ~.r.escripción s~sc.ri_ta ".'º,:···er:~é~di_co;, 

.. 
XIV. La sentenciS ejecutoriada que _impong_a. a.f ~-r.~b-~j"ador 

una pena de priSión·. que le impida el .cumplfmienta·'de la 
:-:. ,: 

relación de trabajo; y '-:. /· 

·- ·,. ·.: ~ ' 

XV. Las análogas a Jas establecidas en j,·~-~·~t~~-~~-~Y~nes 
-;:;;,., --. 

manera graves y: cie:::·co··ns·ec·úe·nic'i,as 
'•. 1 ,• -,,~,") • ~:e,- ' 

anteriores, de igual 

semejantes en'º que al trabajo se refiere:' v.,>-

La Ultima parte de este, P.r:-.~c.e_Pr~_·_ omitimos 

escribirfa intencionalmente, puesto q·-~.i8 en capítulos 

anteriores hemos hecho una referencia d9 la .misma. 

Consideramos de importancia, analizar la causal 

referente a 1 as faltas de asistencia; al respecto podemos 

señalar que para que el trabajador no incurra en 

responsabilidad. debe comprobar la justificación relativa_ 

De esta forma encontramos que el más alto 

Tribunal del país se~ala claramente que; .. Para que las 
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faltas al trab-ajo en -que incurra u·n trabajador no den lugar . ·-· .. -. - ,. .. .···· .. -
al d-esP,id.o, .d-~b~-.~d~r.·a~i~:~: ~¡ ;p:~.tró~.-de- la causa de las 

~j:~~~~~~:~!r~~~l~~~~i~W¡~{f ~~~~t~~~~:;:~~= 
carecSíá. ·de efica~1a·:_1a:: .corrip'rob-~ci~~.~: ~-ºs.~~r:.10r·- ~d-8 ·. __ tales 

faltas ante la Junta··, '-:>~~·~~~~-¿g~g~~:{~J\~'~f~-:~.~~J t~:-~'.·.·. ~A·;~_~l~aje 
• ·i. _~,;_,.:,.:: -~,,,,~ '·.:.';'·· ·~r:~ .~.,,~ .,_ --~" 

corres p ond ¡ente". 51 · ·.· · ·::: . .\ :·( .";~.~~~t; ~::;;{;.~- ::~r/-- -~\- 1f··::-~'. . ~-:· 
_'.~;:-">:~·:'.~ 

":-'.-)':;~: .:~-\i :: ':·.: 

o:•• 

trabajador debe obedecer las ·órdenes -~eé.ibi-d'as; sin 

embargo hay que hacer hincapié, de que·'no toda orden del 

patrón conduce a la obligación de ser obedecida_. 

En suma, podemos señalar que . cualquier 

circunstancia real. ajena a la voluntad del trabajador. 

puede constituir una causa justificada para no obedecer la 

orden. o sea, cuando este de por medio un caso forluito o 

una fuerza mayor que imposibilite al trabajador a obedecer 

!:i
1 Ibídem. p.p. 114 y 115. 
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dich'a orden. En cuanto a Ja obedienc;a, ésta debe ser 

tanto a 1 patrón cOmo ·a ··sus· representa!:"t_es:, 

,: .. ·:·' . . ·::..:· .. -<;,: -. ' 

En cuant_~ .· a1 .;s~,ª~~,~.,.E~.·J,ih~tff.~'.~·;:,~~demos 
resaltar q_ue ,·s; · e1·· patrón, ·:·Pro'porciona_,,t.c)as!;:-:,:bebidas 

- · ·-.:.~:t. ·:·.:_~;.~,.-,J<t~:~:.:·'"·.'3,;\·;·-~,~.;..'.' ... ·>i·: -·· . .:fn.:·' _:{:~· · 
embriagantes, asi s·ea ~por ,raZone·s ··a "S"upuestas. ~ra·zanes.Yde 

··_ ·.} .. ---, ~ ; ,.~~~· .. ---~~. '• 

trab.ajo. no es licito qUe 'res~_.i~da· et" cOntratC»'.~de-.;:Tr·a~·_&Jo :a 
. ·. '; ·. >' ·:· ,' ....... ~-·. 

sus trabajadores. 

En el articulo 48 de la Ley Federal, encontramos lo 

siguiente: 

•e1 trabajador, podrá soliCitar ante la .Junta de 

Conciliación y Arbitraje a su elección, que se IG reinstale 

en el trabajo que desempenaba o se le indemrlice con el 

importe de tres meses de si en juicio 

correspondiente, no comprobara el patrón la· causa de la 

rescisión. El trabajador, tendrá ~e:"recho~- además· 

cualquiera que hubiese sido la acción intentada. a que se 

Je paguen los salarios vencidos desde. la fecha del despido 

hasta que se cumplimente el Laudo"'. 
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Es importante hacer notar que la acción anterior 

la debe realizar. el trabajad Dr .. dentro de los_ dos meses 

contados a "partir d8J. ·dúia ·.~i~u-iente··~:·d·e1:«d'~-~-p;d·o·.<.s(no es 

así, la a~:C.iÓfl·~- qUe ej~rc_il-8 ·d~:.~·-~~:,{~· /-~.;,-:,:::~.e .. ~-~~-ntr~-rá 

'.> .,, .. , 
·.;,.·· , '_,.:.:~> 

e·~-:·-~~-~~¡~·> t~-~··t'é·;,·d·o;e·~~:de~~~o-~:p~-r~-~1.6·~--- 1~:·;111;ca·da 

p º r. pa·~~;~~~ d-~-r-?.t-~~·b'~f~:~~-¡;,~;\;·t~,~-rs·1ó~~~-~:~·rt~o·n·~-i~d e/Sn -~ ~ s·:·:. ·para 
. .-.·· ._.,, < ·-.~:'.~--~· r~~·:.:·r_ .:-<;~- .::;, .. ~ .... ,;z:.,...- .. :"'.'.· ·r>~~ 

ejerc'e~ Ja::ac,c_~.6~:-.c:~r.re,spo.ndien.~e:: . , . 
• . .-,<··.:_;.;··;;·e;\:"·<·}:_;_:>'···· . 

•. -'-:o-:"-"'_,., .... ·:'•{ -<.··. 

: .~riJ~~,-~'~"~ti·c;-u:io "49 dá la Le Y . Federal del Trabajo 

se manifie"st·a ::·.'que: El patrón queda eximido de la 

oblig_~c.ió~n·--·-d~~i.~.e·i~stalar af trabajador, mediante el pago de 

fas ind'e'm·~¡z'~"ciOnes que se determinan en ·el articulo 50 

de la_ misma_ Ley Federal del trabajo, en los casos que a 

continuación mencionaremos: 

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una 

antigüedad menor de un afio; 

11. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

que el trabajador. por razón del trabajo que desemper'ía o 

por las caracteristicas de sus labores, está en contacto 
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directo y permanente con él y la Jun.ta estima. tomando en 

consideración las circunstancias deJ caso. que no es 

posible el desarroJlo·no-rmai de la.:r-.;,i~c·i·ó,;:~~-trabajo; 

111. En los casos de· trabajadore.s de confia'n:Z.á: 

IV_ En el servicio doméstico 

V. Cuando se trate de trabajadores eventu"ales. 

Las disposiciones descritas eó .81 arti.cUlo 49, 

son cinco. 

excepciones que el patrón puede: Uti1(z··ar :en ·~·ar· juicio· 
' .. ·.-::' .. ·. 

correspondiente, en caso de que 'el ·tra·b~i&·d'c>r ·recrame Su 

reinstalación. en Jos casos· ~re~fS~~~;· · p~r e(· mismo 

precepto_ 
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CAPITULO 4 

EL DESEQUILIBRIO DE LAS RELACIONES 

LABORALES REFLEJADO EN EL DESEMPLEO 

4.1 Problemas y Magnitud Del Desempleo. 

Un gran número de problemas sociales, 

económicos y políticos son ocasionados por el desempleo. 

Al no poder mantener a sus ciudadanos empleados, la 

sociedad sufre la pérdida en Ja producción y en la riqueza 

nacional. 

También influyen en las reservas del trabajo las 

leyes de educación obligatoria, la inclinación al deseo de 

las mujeres casadas, de seguir trabajando en Ja industria 

después del matrimonio, y de la supuesta buena voluntad 

que debieran tener los patronos de contratar obreros de 

mayor edad. Miles de empresas privadas componen la 

mayor parte de la demanda total de trabajo, cada una de 
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dichas empresas pide un tipO concreto de trabajadores, y 

se ve influida por cierta cantidad de condiciones 

existentes previstas, que producen efectos económicos 

más o menos severos. 

La esperanza de obtener utilidades, que son de 

importancia capital para -determinar el nivel de actividad 

económica de ·una empresa, se encuentr_a influida a su vez 

por elementos- tales como cambios en .la 'POb,fación, en el 

nivel previsto de ingresos. modas. en la dirección de Jas 

normas gubernamentales para 1a·s_compras del consumidor 

y en las relaciones exteriores.· -
:,,_ 

Dichos elementos me~~-i~;,-·~~-~.s,' 0 e~·; el párrafo 

inmediato anterior, no constituye-~ 'd~·,:-·~·¡~~-~~-a manera el 

total de factores que determinan la ~'.~«ii:~.¡~~-~d; e~conómica. 

Aún más, unos cuantos cambios, naturalmente no 

tienen el mismo efecto en todos los sectores de la 

economía o de las empresas. En consecuencia, el número 

de trabajadores que buscan trabajo y la demanda de sus 

servicios. posiblemente nunca estarán equilibrados_ 
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Debido a que la desocupación guarda relación 

con los sa_larios, sief!lpr~·- se ha planteado la cues'tión de 

definirla.· Se ~resurÍ1e que una persona. de.socupad8 es 

aquella que se siente dispuesta y cap:ac.itada para 

trabajar, pero le resí.Jlta imposibl'e. encontrar empleo 

conveniente y con el salar(O ·en'_vigor. 

No es fácil defi.nir: ·con· mucha claridad al grupo 

desocupado, especial...:Se·r:-et.e ~·n ·¡·os periodos d8 escasez de 

trabajo. Algunas personas están dispuestas y capacitadas 

para trabajar, cualesquie_ra que sean las circunstancias. 

mientras que otras sólo lo harian en condiciones 

especiales o en determinadas épocas del ano. Hay 

además, muchas personas dentro de el elemento obrero en 

busca de trabajo: las cuales pasan al grupo que no desea 

encontrarlo. 

Siempre existe un grado de desocupación aún 

bajo las condiciones más favorables de empleo genel"al. 

Por desgracia, actualmente vivimos una de las 

peores épocas en cuanto a desempleo se refiere. en 
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nuestro país. Uno de los motivos es la crisis económica. 

por la que ~star:nos pa.san_do. ~or .tódos ."-~sotros· es~ bien 

sabid~ que '"!:u·~·~tr~_:;.;~'~1::g_~·b¡·.~rnO .-·y_ pé-Siirla_:ad~iOi'stración 

a. cai-go ~e- "1810~~~-;~.'~}~·~i~~;~ú!S·~:-;~~-a-·n·~-~-r~~ "fa~-~~~,~~:·_.de_~i"si.vos 
', ~- - .. ·,:·'.- :,, ,,, ·'' ·:, 

para ª' ór·a·v·é·~--P~-~-b·,·e~a-~de'r_~·d'~-:~·e··~ p1~e~-~ .--
·-e-:,.·.::·;~--,"-:~::.;~::;::-:-, .)'2:-::.;.·;·o_;;;~~;':\3_c-· ;,~ ,_,_>.~ 

""''"''';éJ~t§¡~~;~~~~rr~Zf ;:: . ."t:;:~·::. :: 
prOducci_óri. ~-~'.ir;_~·-;-~--:~<'. -vemos '"":como· :;a:í·~~~o~:> -~~e:~'eptOs 

jurid icos en materia PI a8b1 r_-~6/n~I ;y:,:~:.;.f_:.!l~r--~_!a;€b'~·a1;J'.da.)d·:··,:_0:~~~~r-~.-~ ~.t_.ÍÍb.U_·i Í~~'"á -~ ,-~g rar 

ese equilibrio entre , ___ .;',"c.·,,:~·- __ ,. . . -.~:¿~¡;~-~-,ri-~,:.i.; ha'n 

logrado acrecentar la brecha:-~vrit;'~'ér-e'·-¡·f~~-:;. · .: 

· • · ~f ~"~·-¡~{~~0'.<~-~-: ~ ·:.~.e~·: : ,: ·::·~'.~ .. '. 

Res Pe et o e 
0

an 5_- 1_dª_es_···~:~_-.~-a·~_••.·m:_·,.c ___ -_:~_-_.o(,~ . .',·:_sª_._ •. ::~-,~-~-·.--~---,'_•.-_-_-"_1_.·_:_q'~-~.; __ u'~---~-·e'.···-~.--~~-~-·--_· ~";;t~'t-a ~os'.)'': , nuestro 
trabajo. ya que __ : ___ . :~:~f_;~;;:,_··~.-~l~~-~-~/-. :df'chas 

relaciones. no sólo se Cont.rú:l''~¡-~'lkt·;~~-.'--cÍ:·e·a·r . .'<y···fnanteOSr ·en 
>¡ .'~"~ .,;.~:·. ;. . ;, :·. 

mejores condiciones Jos -.tíab·aJCi""S-'-··e~XiSteOtSs;:. sino darra 
,J "--oo. -;---=' .• ~;-· ·" •• • • • 

.·- . - -,· ,.,,, 

como resultado un mejor n_iv_el de:'vi_d~_-tanto para patrones. 

trabajadores. y todo el país. 

El ser humano por su propia naturaleza. es 

inseguro. La seguridad es un continente o un marco con 
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referencia que varia en cada sujeto. conforme a los 

requerimientos sociales. emocionales y económicos; 
. ' . . . 

siendo obviamente. su-_ trabajo _Úno de. esto~ requerimientos. 

persona, disminuye los ~ndice-: de···~-~"g-~;:id'~··;::{._~·O,~ia1, al 

igual que los desastres naturale_s .. la;~f.i~·;f)'~} .. ·iu'~ció~.· y 
el alto indice de desempleo .. 52 .. ", ':-.. ~_:-.:· . 

:,·:-·' ::·-. :, ·:.~{~·: : .. :: .. /, ·_·. 

En el articulo 5o.·-d-~: ~Jer':i,.if:'.c~51j~~~i~n;'.· se 
hace referencia a la libertad d-~. -~t:l-~~:j~~1~tk: ~·;¡~-~~:~~--c/;:~;~-~-~-oa 

:.>'·-·-· 
nos explica a la libertad de ·trab·ajo~·>··~~-~-;,-c:S'bfe:f~·--c·Omo la 

-·:· ,:' . .':-: 

facultad que tiene el individuo de e~-~-Qlr'.·.~-1~'-~~-~-~·~a~ión que 
'. : . ' ~ ' .:'.·.' ' ' "' . 

más le convenga para conseguir sus· firieS. V_i~ales, es la 

manera indispensable sine qua non, para el logro de su 

felicidad o bienestar. Cuando al hombre le sea. impuesta 

una actividad que no se adecue a la teologia que ha 

seleccionado. no sólo se le imposibilita para ser feliz. 

para desenvolver su propia personalidad. sino que se le 

convierte en un ser abyecto y desgraciado" 

":: BRJCE~O RUIZ. Alberto. [)cf'~~-~1c."C.icano_Dc Los Scg.,y-95_5Q9~. 113.rb. Mé.'11..ico. l'JK7. p S 
"' DURGOA OIUHUELA. lg.noM:IO. Las_Ciaomtias l~y1düalcs. V1g~1tna ~ptima C:du:16n. Pul'rila. 
Ml!xlco. 1995. p.3 11. 
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De lo anterior; podemos hacer el siguiente 

comentario:. En estos tiempos vemos cada vez. con ·mayor 

frecuencia, como gran cantidad d~··;._-.p~:¿:f-e'~¡:~.~.i~:t_a··~ •. ·:'~-·~rmi:n~n 
trabajaii_~o en. emP:le<:'s_·-·."'.'":'Y··· dif~~.én~e~·---.-ª. _··su ·-·área como 

vidas. 
':··.': 

~- _ .. , ,_, 
•?• 

Por lo mismo, dicha.-frústr8ci6n conlleva en la 

mayoria de los casos a una rela~~·-¿·~:)~'~:oral. hostil, dificil y· . ' . ' . . . . ' 

·,, .. ,, 
despido. la renuncia y por consig-~iente incrementa el 

indice de desempleo. Dicho problema no queda alli, sino 

que desencadena otros tantos; tales como mayor violencia. 

suicidios. robos. drogadicción. desintegración fami.liar. 

homicidios, etc. 

Respecto a lo anterior, con toda razón Luis 

Recasens Siches, nos relata en uno de sus textos lo 
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siguiente: •La sociedad no es un ente con realidad 

subst8nte
1 

con :e·~·;st~nc·i·a·,· in.dependiente de los individuos 

'·'·' 

es un ser 

,-·;.' .. 

La c·dY~·A'.i·if~·d ~·e;·~~~~¡;:~.~ 'Brl :'re'conoc;:er 

que.1;0.~~:~w:~~~~~~-@~s ·~uyos que 

. ·~·:-:~~~~-: 
que el hombre 

cumplir por sí 

mismo. el tiotnb·re no .. :deb:e s·e'r. jamá·s degradado a un mero 

medio para la realizaCión de fines extraños o ajenos por 

completo a· los suyos ·prop.fos·. 54 

Por otra parte, el problema también debe de ser 

atendido y atacado por Jos legisladores. Al respecto 

podemos citar el pensamiento del autor mencionado en el 

párrafo anterior, quien nos manifiesta al leer uno de sus 

textos lo siguiente. 

·e1 problema consiste en que Jos legisladores 

deben esclarecer cuales son las igualdades que deben ser 

relevantes para el Derecho; cuales las desiguales que no 

~ RF.CASE.~S SICJfES, Luis. J.nt~Q.J:! .... ~!JiS.Wio l>cl l'kn;chQ. Portiaa. Méut.-o J9H 1. p .116. 
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vienen en cu.estión para ef ordenamiento jurídico: y cuales 

las desigu,ald_ad,es qu_e éste debe _tomar en Cuenta. •. 55 

.. ·. 

~- .. .... . . .·" ' oe- -este' texto se de,spre~d·e :"cfUe.''~· et : 1·egislador 

debe cas!.ig~·r:·'.; así ,.como estimular Una mala o buena 

condU~-f~:··;:t:.~\~··~·~ :,del· tr.abajador como del. p~Eúrón; conductas 
.: . ·''' ·~ ;, 

que s.eá·r;.:~t"~·a··~~-~Ode'ri.tal-e~s en fa rel3ción, Para así lograr 
; ,.:~ .:,: ~:; ~-. ·\'.'' : 

un mayor.«:'·~.~iJi_bri~: entre ellos. 

·-:r;. :. ::'/.'~~- __ ·.·~ 

diciendo que el no encontrar 
---.,. 

trabaj~>·aCa·rrea ·además la pérdida de capacidad. Ja 

decad_e-~ci·~:-~~e":Ja~ energías físicas y la merma de Ja moral 

entre. los· desocupados. 

Tal como lo leimos en el texto de Philip Tafl; 

'"Crea una clase trabajadora desesperada. dispuesta a 

escuchar y aceptar las panaceas de aventureros políticos 

y falsos mesías, e impone a la sociedad la carga de 

socorrer a Jos necesitados y menesterosos que no pueden 

encontrar trabajo'". 56 

'' lbfdcm. p. l 17. 
"' l"AFT. Philip. Ct.W&~'!Q!!I~ D.: T@h!!io Trad. l.oTCrVo Gar1.a. lnlcn=onlincntaJ. Mb1co. 
1959. p. 49. 
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4.2 Abusos Del Patron Ante El Problema Actual 

De Desempleo. 

Por desgracia. en gran parte de los casos en que 

una persona se encuentra en atgün problema, las demás 

personas tienden a aprovecharse de ello en lugar de 

ayudarle. 

Es asi com.o frent~ al P.robl~ma del gran número 

de desempleados que aCtual.men.Íe existe en México; 

algunos patronos abusan de los trabajadores o sabiendas 

del temor de los mismos de verse sin empleo. 

En este capitulo haremos referencia sobre 

algunas situaciones en que precisamente, el patrón 

valiéndose de la escasez de empleos, apróvecha la 

situación violando los derechos de sus propios 

trabajadores. 

Es de esta forma. como se crea un ambiente 

tenso y lleno de inseguridad para la clase trabajadora que 

no sólo tiene que cumplir sus obligaciones. sino también 
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tiene que vivir con la preocupación de poder verse 

desempleado en cualqu¡er momento. 

i- . ' ' , ' ' . ~ 

Todo ello s·e.:v~::_:ret18jadO nO sólo en una mala 

relación entre trab~-j~:d·~,-~_::{~··¡.:~~(~--~.ti·¿·;~:."::·~:~inO ~n las mismas 

::•::

1:1::: f:~ 1 ~:~ees&l'.~t~~~Thtf:·:1s:~.:'f •::r1~:::s d:uveer:: 
pueden soportar 1a1 pr~sfa~::F.·~ryJ'.(~-ld·;· 

De lo expuesto -ant~Y~íf!:r~·erlt&~ .s~ puede apreciar 

la magnitud del prob~e~~~'.:::f;~f'.~-~~1~ _ ~tención no puede 

posponerse más. Es cuestió~: . .__:ta.nto de los legisladores. 

como de las empresas atender el prObl~ma cuanto antas. 

Podemos empezar set'\atando las obligaciones y 

derechos de los patrones; las cuales podemos clasificar 

de la siguiente manera: 

a) Obligaciones de dar. La principal obligación de los 

patrones es la de •pagar• el salario a sus trabajadores. 

Además de esta obligación existen otras en 

cierta forma secundarias pero indispensables para el 
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desempe;,o del trabajo, tales como las de proporcionar los 

útiles. instrUmentos de tra,bajo, ,mater)a prima_._ contribuir 

al fomento _de ·.las·: aé.Úvidades. cu.Jturales. y ·deí:>ortivas de 

sus trab_ajador~,s. 

:' " .. - ·: _;: ·-

b) Obl.igacio~_;,-5 ,- de h'acer-.·. Cola.boí-ar con la,: S8cretarra· .de 

Educación Pública.:. ~->}fn .de. ~lra-"be-t'izar a: tos trabajadores, 

hacer por su cuenta los gastos a fin de favorecer la 

educación técnica. y práctica de sus 

trabajadores para _mejor~r ta p·raducción en beneficio de 

ambas partes. 

Instalar las fábricas en un ambiente de 

seguridad, de higiene, fijar y difundir los reglamentos 

interiores del trabajo, seguridad, efectuar las deducciones 

:Jindicales para fomento de las cooperativas. Si se 

observa esto, se disminuyen la cantidad de accidentes 

profesionales a los que esté propenso el trabajador al 

realizar su servicio. 

c) Obligaciones de no hacer. Permitir que sus trabajadores 

falten a sus labores por ejercitar el derecho de voto, por 
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un ·tiempo determinado indeterminado el 

2. A muchos _patrones les· i.mporta más tener trab~jadores 

ignorantes que apoyarlos·en su desarrollo educativ~ª 

Ello con la finalidad de que desconozcan en la 

mayor medida posible sus Derechos Laborales. y de esta 

forma los patrones poder evadir sus obligaciones que 

tienen con la clase trabaiadora. 

"'PORRAS Y J..0Pli7 .. ArmanJo.J.~~M~_g1nu Dcl T~. TCAt.os Uni'\.crsitarios. Mbico. 1975. 
p. 9'J. 
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3. Los patrones conociendo Jo grave del prob.lema de 

desempleo. muchas veces abusan de un mal trato al 

trabajador. 

4. Cada vez es mayOr el tiempo extra que el patrón hace 

laborar a sus· trab.ajadores sin pagárselos debidamente de 

acuerdo. a 1a· Ley.< 

5. Hay patrones ·~~e· h,'acen, firlnar papeles en blanco a sus 

trabajador'es; tomando. ve"ntaja sobre el lo. Tal como 

hicimos referencia de-8.stO en capítulos anteriores. 

6. Hoslígamiento sexual por parte dol palrón hacia sus 

trabajadores. Principalmente en mujeres y menores de 

edad. aprovechando la necesidad del trabajo de éstas 

pobres personas. Mención aparte sería el pro.poner una 

mejor reglamentación de este tipo de delito en la 

legislación penal. 

7. En ocasiones salarios incluso por debajo del salario 

mínimo vigente, en horarios fuera de fa Jornada Legal 

Ordinaria. 
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' --·- -
8. Omisión del pago d~· algun<'.'_s .P~~_staciones devengadas 

por los trabajadores;:.º bie·n--un p~go .. inferlor al establecido 

·-:.·> ;~·;.-.~~:·. ~--.. 
-.. ·:: .. :-."! >" :~~.~-~-.~·. "'« "-~ . '. :.- . ~ 

<··.:.~· ·:~\~~ :'.•!-\.:'··: ·.,;.;:.-· 

9. Falta de lnscrlp;ió·~i:,~;2c~~~(;'~~;~~·l;·M;S.S., 
omisión de aportaCión·es~al:lnstituto.: 

. ;·' -- ·~-;:(.• .'::;.:· .. -:: '"-

así 

1 o. Limitanle;; ~~·;.t~~~·~·: 
1 

a '1~ edad máxima 

como la 

de los 
-.. -"'.:" 

trabajadore·s.' .. diS_C~fi'·mSnan·eia·.·'de·;-esta forma a personas de 
-,, ~,-· 

edad avanzada: Es ~muy injusto el rechazo de personas 

que todavía ~ienen·ta capacidad y más aún la necesidad de 

trabajar: así como también su despido poco tiempo antes 

de obtener su jubilación. 

11. Omisión de vacaciones asi como de su consiguiente 

prima. 

12. La no contratacióñ de personas discapacitadas.· 

Aunque cabe hacer referencia a posibles reformas a 

nuestra Ley Federal del Trabajo en las cuales se prevé la 

obligación de las Empresas de contratar un cierto número 

de este tipo de trabajadores, que en no muy pocos casos 
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son personas con mayores habilidades y empeño para 

laborar. 

13. También ·esté':. el" caso de ~.lgunos- tr:~b':lja'dores de 

cor:ifiar:i~a· •. los cua.les .. me_n'?i,orl~.mos ~n_. e_I ___ pr_imer,- c;aPítulo, ·y 

·por lo, tanto_: sabemos· que,-'.e,:.·.·_~'ltiempO·~--~·a;:;tU.ale··~ ·y~· tienen·, 

=~:::·:;~::«::::;;~:=~:::~f 5 f~?$$~i~!%~t~~~~}t~=::: 
conocimiento de causa. no·se'.feS paga:n¡.-_59_::¡·e_s··Cu1:J·re ·1as 

prestaciones laborales más elementales,.· .a :~:;:.~~'4·\:~-·tiEtne·n 
derecho. como por ejemplo en tiempo extraor~:áó·~·;io.· o la 

prima dominical. Acentuándose este problema más en 

estos tiempos de desempleo. 58 

Cabe hacer notar que todo lo antes mencionado 

se presenta por algunos patrones, más sin e·mbargo 

también hay casos en los cuales el patrón es diferente; se 

preocupa por llevar una buena relación con sus 

trabajadores y trata de mejorar sus condiciones. 
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De hecho, el Derecho del .Trabajo, nace como un 

derecho social protector· del ti:-~b.~jador para rescatarlo de 

la miseria. 

--r~;_;· :·>::.;~.'. .. 1· 
2:: -... _.~-.-

No obstan t9-1~,:-.:~;j}~!~f;1;¿~L~~r~'.'~ii';~-~: ~--~01uci~O sufrida 

por el O ere cho del> ·.Trabajo :(0;.Co~o ::/ conse_cuencia del 

fenómeno de eXpari~- .. Ó;, ·-;~t:~~~¡~~~?~~·¡~~~~;~j;,~:~~-> ~".Ita .,disciplina 
\(•,·_~';- ,• .<~··. ·.· ··~ -.. :-;:¡<·" - ' 

jur;dica dejaría de ser Oere-c".10:.;-.~¡- ::_~o-:·.-·.coñ·.~.a·g.~~r~ , n_ormas 

que impidieran 1'a destrucció'~-. ;~~/ ~-~·~~;~ .. ~~-~-;-~~7~·/·E~-~-0· es, al 
,._ .. 

ser el Derecho del Trabajo un OérechO~ d.E('.eq_~,i.da<:!, ~o que .-- _., 

busca queda dicho de· rorma precisa en. ·ar .a_r~fcú-io 2o. de 
·. ·. -

la Ley Federal del Trabajo; ya transcrilo_ en c·apítuJos 

anteriores. 

No se trata de atribuir al patrón al problema del 

desempleo; ya que así como hay malos parrones también 

encontramos malos trabajadores. los cuales igualmente se 

aprovechan de !os derechos que les otorgan los preceptos 

jurídicos. perjudicando a las Empresas 

Se rrata, con este trabajo. de buscar ese 

equilibrio del que tanto hemos hecho referencia. 
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Respecto a las sanciones y responsabilidades de 

las normas laborales Uevadas a cabo por patrones o 

trabajadores; las encontramos debidamente reglamentadas 

en el articulo 992 de la Ley Federal del Trabajo, la cual 

transcribimos a cori.tinu~cfÓn:' 

•Las vi~·-·~~~;L:~-riSS_~,.>:~"; ·: 1·a~, ... ·.-!"ormas. -.de tr.~bajo. 
cometidas por los ,patro~-es ~:~·-por·: 1~-~·}~rabajadores, se 

·' - . •. :' . .,._ •• '~_~: . ;: ~ ~1 ':'';,'. - ' • 

sancionarán de Co.nform~·c:s.a.d:.'?.º~'::_la.s':;d.iSp".>.~}~iones de este 

Titulo, independient~~e~fü~\~'~}~~;ikfá.~:?.~tbúl·d.;d que les 

corresponda por el incu~p1iln.ierl~.o·"~e ,.sus~·obl igaciones. 

La cuantificaci6n de las sanciones pecunarias 

que en el presente Tftulo se establecen, se hará tomando 

como base de cálculo la cuota diaria de salario minimo 

general vigente, en el lugar y tiempo en que se cometa la 

violación'". 

En cuanto al contenido del precepto descrito 

anteriormente, el Lic. Francisco Ramirez Fonseca nos 

expone su punto de vista al respecto, de tas sanciones de 

carácter pecunario de la siguiente manera: •es una 
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novedad que fue introducida en refor'ma anterior a la Ley 

Feder'al del Trabajo, la circunsta,r:icia de.que las multas se 

impongan no establecie~d~· "":·un. :·mínimo· y un máximo 

determinados. sino un 'núrri&ro :·de: ~-ec'Bs···meOor y mayor del 

salar'io mínimo ·gener'a~t_,~iQOfít8~'.··a·n\3.'e·1t"1t:.Qar'. y tiempo en que 

se cometa la v101a'c~-ó':~_-,_.;;\~;: ,;,'.; ''._'.; 
.'·~·.i··',.-.¡:.: . ·. ·~:e- ::>~ :L -.. ,, .. , 

~·fst:~·~:o~\h~~:, 'i";B'n··~::,' ,,(:¡=~·;·:ven laja Este para las 

·":·:· .. ·' ·: .. 
at\o cuando la Comi.~i.órl ~ M'iXta ··Para la Revisión de los 

Salarios Mínimos st::l'i.ale. ·con Vigen.cia a partir del primero 

de Enero de cada ano, Jos nuevos salarios mínimos 

generales ... ~• 

En relación al comentario del Lic. Ramírez 

Fonseca, estamos de acuerdo; ya que antes fas sanciones 

pecunarias se regían por medio de mínimos y máximos de 

ciertas canti.dades pree:;tabJecidas, lo cual podría ser 

justo en el momento de promulgar dichos preceptos. 

,.., RAMIREZ FONSECA. Francism. ~nos A Las Rcfqnnas pe l..,a Le)· 1-·~41-~~. l"ac. 
M~. lcntt. p. 209. 
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Pero si tomaníos en cuenta la inflaCión por la 

qu~ se atraviesa norma.Imante --año cOn nuestro a~o-··en 
'- ,;, .·. - .:· 

pais, pod8mo~·~·· dar~o·s· .. ·~~~·n·t~:, -~c~---~--~-u·~ _;_~~-(~.h~···:.':t.ult~ ·a1 paso 

del tiempo ,;·~u·i_~-~~~~~~·:' en· ·una c;;~·-úd~d·-~,-~ú:i"ic;u-1·~. Por eso 

:~9":~::~~m.:~ ~~:~:~ e~sf~~~~i~f~rh¡;~,t~i{:Ei;Jjs · :':~m:: 
realidad económica del mOm~·ni~--"·~~:,. ~'~--~_!_se--'.~:~-~~·-

Ahora bien, es de suma importancia "senalar que 

nuestra legislación, tomando en consideración la precaria 

economfa de los trabajadores, cuando éstos sean los que 

quedan sujetos a una sanción de carácter económico, ésta 

no podrá exceder del jornal o sueldo da una semana. 

según lo dispone la última parte del articulo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.3 Trabajador y Su Posición Ante El 

Desempleo. 

En este capítulo estudiaremos Ja forma en la que 

la Ley Federal del Trabajo enuncia los derechos y 

obligaciones de los trabajadores; resaltando el hecho de 
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que en Ja actualidad m"uchos trab_ajadores sienten la 

obligación ~E7 los pat~ones. hacia el~os. d~ cumplir· .. con las 

normas estipUtad~_s en Ja Ley •. pero·::p_i'_e-rdf'.':n :d·e:.:~i.st_a su 

propia obligación ··de c_umplir las . ~':'~m,~:.s:_;,:.'.~~St~-~~i:das __ poi-

dicho ordenamie':lto par~ efecto de _que _j~~,t~~~~~:,~··s, .ª'!:'pare. 
·;·'.·'-;~ •:;::{.:.- ,_-
i-•': '" 

.. 
ResultandO de lo anterior. _ün- grave problema 

,_,·_'.'.· ... ,_· 

pues cuando Un patrón despide ·a un'.,:~trabajad_pr este 

piensa en la injusticia cometida y no se PC::."ª a analizar si 

éll como trabajador cumplió con sus obligaciones 

correctamente, y en algunos casos consideran la 

obligación del patrón en pagarles las indemnizaciones 

conte_mpfadas en el articulo 50 de la Ley; sin embargo en 

muchos juicios los trabajadores no acreditan haber 

cumplido sus obligaciones, por lo tanto absuelven a los 

patrones. 

Pero _esto no es regla general ni tampoco se 

quiere decir que los trabajadores no tengan derecho a las 

indemnizaciones mencionadas sino por el contrario, para 

que tengan derecho los trabajadores a ellas; deben en 

principio haber cumplido con dichas obligaciones 
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establecidas. como lo_es la pres:tación del servicio para el 

que fueron contratad_os, pues_ de no ser asi se pondrán en 

condición de ser sancioriados J?Dr. el patrón de conformidad 

con la Ley. 

' . - - . 
Por otra p_ar1.e. "en cuarito a la estabi.iidad en el 

empleo, podemos considerarla como la Pérdida ·de temOr a 
- '·- . - . ' 

perder el empleo y con ello trae como ···con.SeCúencia la 

acumulación de antigüodad pues esta crece con el 

transcurso del tiempo. 

Sin embargo diferimos en el sentido de que 

vayan de la mano la antigüedad y la estabilidad pues es 

conocido de cómo actualmente en los casos en los cuales. 

los trabajadores superan los diez ai'\os de servicios, los 

patrones buscan la manera de fastidiar, aburrir o molestar 

al trabajador, para provocar la separación del t·rabajo así 

de ese modo cortar la antigüedad y de esa forma evitar 

futuras prestaciones. 

Consideramos prudente, nombrar las 

obligaciones de los trabajadores: las cuales se encuentran 

149 



preVistas por el articulo 134 de la Ley Federal del 

Traba;o. y son las siguientes: 

l. Cumplir la_s disposiciones de las normas de trabajo que 

les sean aplicables. 

, ·, : ~· - . -. ' 

11.0bservar las medidas preventivas e '~ig_i:~n·J·6~-s-· que 

acuerden las autoridades competentes / -,~·,s··~<q~;~ .. ·~·:\r~-~--~~ue,n 
los patrones para la seguridad y protec~:¡~:~ -.·~~~~-~-~·~, de 

los trabaiadores 

Uf.Desempeñar el servicio ba;o Ja dirección del patrón o 

de su representante, a cuya autoridad estarán 

subordínados en todo lo concerniente al trabajo. 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad. cuidado y esmero 

apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

V. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o 

fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan 

concurrir a su trabajo. 
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VL Restituir al patrón los ·materiales no usados y 

conserva~\en=bu.en ~·~:~adÓ:,IOs .insi.run:t'entos y útiles que les 

haya d·-~d()'.-.·~-~r~:·;~~-~·-·~-.~~~b-~j~:;:.:~ri~-.~ ~i-~
1

·~·d'~;·: respons,~bles pÓr el 

de 1 e ri ~:~~/;~;~-~;}: ~!~!~~~J,~,.;~L,:,~,~~:<);~,f :r:.r,¡'.•.t.~., ~l>i, ei ~.;, . n; de r 
ocasionado~~po_r,:·-__ caso ~~ for_tüito;;-.~-fuOrza::~:·m·ayor .. - : ~ · pór· ··mala ....•. ~···:~'.~1(~~~))";'2ff;¡,~til~~1:·1t .· 
VII. ostumbres 'durante<eJ servicio. 

··•·· '; ., . -··>:.;.:-(:' ' -~·t;;~ .. ¿~:,:\·'~':~/·; .. , ~"""- : / 

Vlll.Pres~a: ~jtd~t~;!~'-~K1~~;r-,·~;;~~º que se necesiten, 

cuando ·pa·r . '·:~¡ ;,¡·~~~~~··; ",~:;_ -~~~c;sd¿·.· :\~;~.;~~:~~:~ peligren las 

personas o Jos interes.es·,·.~ef'P_á_t.ró'n'· .. o~·de sus compañeros 

de trabajo. 

IX. Integrar los organismos que establece esta Ley. 

X. Someterse a Jos reconocimientos médicos previ~tos en 

el reglamento interior y demás normas vigentes en la 

empresa o establecimiento, para comprobar que no 

padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, 

contagiosa o incurable. 
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VI. Restituir al patrón los mater.iales no usados y 

conservár 'en ·bu.en· :~-~-fa·~o ·Jo~~.···~ñ~t~u;.e~·tos. y útiles ·que les 

haya dado~/pa;a :_~·~···¡ ·~·~~b-~'jo·:·.~~~ri·~-:-~-·¡"~-~~-~~"_·r.~~~-~nsable~ por el 
····. ,., ,;,_:, :.;;:·_,;.-. ,_:·,·::";_: '•' 

deterioro ~.~~ º~igi"'.'.'L~.'··"·~ti~k,,~,!,:'·:7,;"'.~.1 ; ,~~¡etos. ni del 
ocasionad~ p~'<;~'~~:~.; fortllil();;'.,tuerza:mayor. ·o por .mala 

º ....... -~ ··;·~~,;?~~i:·r~~t¡~;~,~;: ~t" , 
VIJ. Observar bu~~~:~.;,\~~~.!-~;):~'~z~;~~--d~ré!nte'",el, serv;cio. 

VIII.Prestar aú~¡,/~'~ ;)f"~;t¡'Ji~i~~:ti·~~~)Le se necesiten. 
cuando por Siniestrc;:;: -:~~~·~~~J"~_sg~.· ~,·.~:~~·~¡:;,;:~ie: pel_igren las 

personas."o .:;-~~~~--i~t·~-;·es~~< d8·1·::,·P~-~~ó-~~'_:o: _de ._sus compañeros 

de ·trabajo~ 

IX. Integrar los organismos que· estÉtblece esta Ley. 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previ~tos en 

eJ reglamento interior y demás normas vigentes en la 

empresa o establecimiento, para comprobar que no 

padecen alguna incapacidad o enfermedad de trabajo. 

contagiosa o incurable. 
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XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades 

contagiosas que padezcan. tan prOnto como tengan 

conocimiento de tas mi·s~:ás. 

XII.Comunicar ª' pat.~·ó·n< ~-:o··· a -~·u; ->'~-=:Pi~~~;nt~-~te tas 
~."· 

deficiencias que . -~-d~)~~r·t~~·~~-~~·,;:~:~:-- ·~f·¡·~·::;":·d··~: · ~vYt·a'r .";.da~os_- o 

perjuicios a tos in·t.;;··re·s··es:1.;-:Y: ·vi.daS ;.d·e._ ... -5·-~~-·.{~~~-pane·ros ;_·de 
~·; ' ·-; ' 

trabajo o de 10s patrOne~~;:~. ~-:·'· _._, ._.., -.... -.~·:,· -;~~)·~-'.>"·._« 

. :"··. :.- ::_·;.::. ~ 
XI 11. Guardar escrupuio_sa~e~·t.e .: Jo'S_'- · Seci--etos técnicos • 

. -, .. -_ . 
comerciales y de fabricació·¡., :· d~- los productos a cuya 

elaboración concur·ren directa o· __ ,ind~reCt~mente, o de los 

cuales tengan conocimiento por. 'razón del trabajo que 

desempeñe. 

Así como de los asuntos administrativos 

reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa. 

Asimismo en et articulo 135 de la misma Ley, se 

manifiesta que queda prohibido a los trabajadoros: 
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l. Ejecutar cualquiSr acto que pueda poner en peligro su 

propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de 

terceras pers~n~s.-·· asf: c~~-~ la .:::~·e. IOs establecimientos o 

luQares en que el trab~j~ .se _d,~_s·.~n:1P~r\e • 

. ' - ·:_.- ... 1·: 
11. Faltar al trabajo sin '?ausa:i~~·~jficada o sin permiso del 

patrón. 

111. Substraer de la empre.s_a o, 'eSta~lecimiento útiles de 

trabajo o materia prima o·elabor·ada. 

IV.Presentarse al trabajo . bajo fo influencia de algUn 

narcótico o droga enervante, salvo que exista pr8scripción 

médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá 

poner el hecho en conocimiento del ~atrón y presentarle Ja 

prescripción suscrita por el médico. 

V. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez. 

VI. Portar armas de cualquier clase durante las labores de 

trabajo, salvo que Ja naturaleza de éste lo exija. Se 

exceptUan de esta disposición las punzantes y 
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punZ:ocortantes que-:.tormen, parte de las herramientas o 
- ._ "'-· .-

útiles -p~oP(os· deJ~ú·abajo . 
.'..\ __ ;.·> 

VII. Su~p~n~~;.7;~~'. labores sin autÓrización del patrón. 
.( :_,· ..• :. ,i /;:/: º:~~~ ,_:. -,. •' 

o· lugar de 

trabajó_·. 
,_. ··-._- .>: :-.: . . 

: .. ·. '·'.:·":··y-:·.·_, 
IX. Usar los útiles y· h~rra·~'f°~~-·~~------~-~·,ri'·i~iS-irados por el 

destinados. 
~ ·.: . ;, ' .. ' 

X. Hacer cua1Qui~~-·,.-c-ias·e::~:d~\p-¡;.·~p;~:g~nd~·: en las horas de 

trabajo, dentro ctel;~,~J~;~~-f.~J:~.~\~·1_.r;¡f; ;.: ' .. 
- :'.·:·_::;,_·l~--- ¡ ·: ,•;:;:::. .,. • ·/::1 

-- ·· ~ :; "--, -t:-:·:~· :-,,. Lt::.\ '\.: · 

Obvfa~e~te ~~-;~ª.b,aj;a,~of~~~ no _cumple con sus 

obligaciones, o bien·\.r:eaúza. 8~üEt_1,1.~:~~~;:q~á:- ·1as preceptos 
. . 

jurídicos prohibe, prOpic-i_á- éÍ mismo su propio despido, y 

por consiguiente su_ futuro desempleo. 

El trabajador. al encontrarse desempleado y ver 

imposible el encontrar trabajo, da lugar en muchos de los 
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casos, 

debido 

al comercio informal. al 

a la solidaridad que 

fenómeno migratorio. Y 

caracteriza a la familia 

mexicana, constituyen los "'colchones• de la insuficiencia 

politica. económica y social del gobierno. 

La pérdida o falta de oportunidades de trabajo 

no significa sólo menos producción, o menos servicios, 

sino un inmenso capital humano que permanece inactivo. 

El talento de millones de personas que se 

embota y desperdicia. Así como la desesperación, el 

miedo, la impotencia y el coraje frente a una descarnada y 

cruda realidad sobre ta incertidumbre del futuro tanto del 

trabajador desempleado como de sus familiares que 

dependen económicamente de él. 

Un trabajador desempleado; el cual constituía la 

base del sustento familiar. propicia el que otras personas 

integrantes de su familia, se vean obligados a buscar 

empleo. Así como también los hijos, muchas veces 

menores de edad, se vean en la necesidad de abandonar 

sus estudios. 
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O bien dichos m&,'.,ora:s··al verse desatendidos por 

sus madre~_ que.:~:trabajan. para colaborar con los gastos 
<:· 

fa mi 1 iar~.s, ··c:\~a'~·i:~~·~~.~S~f 1;.·· drogadicción, alcoholismo, 

hasta llegar.' en_;··?casiones,t,,~al."·extremo de convertirse en 

~.~,~~:~:~1~-:~!~~~{ '~~~1~~~~,t~!:~;;,g~:,:.~·.'. 
han .Perdid~ sus a·mpleos·~:,~'debido·::;~enlre:-.:.otras ·cosas a ta 

· : .. ;'.;: ~- ,~ <~,/'.¿!~~ ¡'.f~f:}j).~;\t~'P:::r;.?:t~~~;~:~~1·:·y;~~:/"'':--. ,·;:-:_ 
crisis económica .. ~ v.: orr,: anto·:-:;'.el~;:rec"orle de personal de 

las empresas. . . '.':~ , :,.@::~11~~~~{\'t{; .· •. 
Obviamente" e~·t'a·r·{~h¡;~:~~~f',.:'t:i·ñtS al caso de buenos 

.. ; - .·¡_7'..~'~!¿·:·.;· 
trabajadores. que a veces .. - dedi.Cilron gran parte de sus 

vidas a la empresa para J~ .. cu;~.~-:::~~nian laborando, y que 

sumado a la escasez de la ot"é .. ri'&:. de trabajo; debido a su 

.avanzada edad. les es casi imposible el volver a encontrar 

un empleo. 

Sin exagerar, vemos como este problema ha 

llegado al extremo de verse incrementado en los últimos 
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meses el número de suicidios de personas de~empl.ead~s. 

y por lo tanto económicamente arruinadas. 

Lógicamente es un problema de tOdos; · :1an'·to 

trabajadores como patrones, los cuales al fin y··-_ál cabo 

también los patrones se ven afe.ctados por el mismo 

desempleo o por las consecuencias que éste mismo 

acarrea a toda lo sociedad. 

Punto y aparte son aquellos malos trabajadores. 

que lejos de colaborar con los patrones para los cuales 

laboran. entorpecen y afectan la producción. 

inestabilizando las relaciones obrero patronales. 

Es lógico ver como un trabajador desobligado e 

irresponsable; es una persona sin interés en COIJServar su 

empleo, y por tanto no es merecedora del misma. 

El que el Derecho del Trabajo sea un Derecho 

protector de Ja clase trabajadora, no quiere decir que por 

ello la Legislación Obrera deba de premiar o aún defender 

a un mal trabajador. 
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Como vimos ·en- caPítUJos. anterfores: "'El despido 

marca el punto ·:~n e·;·-;·:q.u;~ .~~<_:·r~ .• ~~ió~.'·>1-aboral tropieza con 

trabajado-r Como a la:·~-.~-~~~¡:;¡~~~;·~;¡~~\: <f/·:.,..:_¡;"·.,_~·, 
1.· •. ·,:··' --:..'3_:t.-;r[~~-:-:. :,~r,.·.:;-

El trabajadOr se c.oJoc'a en condiciones tales que 

su segregación de la comunidad de trabajo resulta un 

imperativo•. 111 º 

4.4 llenos Desempleo; Consecuencia De Una 

Mejor Relación Laboral. 

De acuerdo a estudios realizados en el primer 

trimestre de 1996, se arrastró en México un desempleo 

abierto acumulado de .alrededor de tres millones de 

personas que el sector formal de Ja economía no había 

podido absorber. 

,,., RAMIREZ FONSECA. Fr.ancisco. Op. cit. p . .a. 
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Remontándonos al 13 de Diciembre de 1940. 

vemos como el P~8,'sid8nte de la _R~pública. General 

Manuel Avila CBmach.Cl. envió a la Cámara de Diputados un 
,_:·.··.',· .. · .. , .. 

proyecto de reform"as· a· la Ley de Secretarias y 

Departamentos de·., E~tS'ri'·cJo·~· creando la Secretaria del 

Trabajo y Previsión. SociaL 

' ··- ··, 

Según ~icú1.~.-:.~~~,~~.(~i6iat·i·va. la liquidación del 

problema de los d~'SO-Cu:~~~d-~'~···:c-~n~tilura un deber para los 
.·_,, ·.~_J;·:,-<:{:·::o;:~-' ~ ;_ ·.· _' :-:.: . -

Estados contemporá~eos),~\r:El.~.·trabajo_. no sólo debía ser 
. ·: ...... :;·-_:·~··:.~ ':_,:~!;.tf ;~.:f~·~:::·. :.: ~ ,;.,' · .. ··;-.,:~ 

considerado comO:~·~na~"oblig·a·ción':de: los asalariados, sino 
';.'·'.::· "~ ~;~~!;:': ::.;.'i.:::·:-::: .: :.~ -' . . ~--- -

como un derecho ~ú'ndam_t:!fft81~··>Porque de él dependia su 

subsistencia. 

Con toda razón se explicaba como el desempleo 

es uno de los motivos de agitación social. por e110 et 

poder público no debla concretar su intervención 

únicamente en la búsqueda de oportunidades de ocupación 

en aquellos centros que espontáneamente quisieran o 

pudieran proporcionarlo. sino en la formación de 

programas que. coordinando la acción oficial con la 

privada, tuvieran como principal propósito abrir nuevas 
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fuentes de trabajo, en relación con las necesidades y 

aptitudes de los trabajadores ociosos. 

Tales en sint&'Si~ •. ~·<·eran __ '1~·s.'~·- mOtivos 

problema del desempleo ha Sido·~._ preocu"pación del 

Gobierno desde mucho tiempo atrás. 

También vemos como la finalidad de las leyes 

laborales, así corno de sus organismos; es que Ja 

lmpartic1ón de justicia busque la· conciliación y el arbitraje 

en base esencial de la Ley, de fa jurisprudencia y de la 

doctrina, tratando siempre de que no se rompa el 

equilibrio de la producción, depurando el personal jurídico 

y administrativo para su mejor administración.'u 

61 REMCLINA ROQUEÑI. Felipe. e:'tolución_C~J~_!_ru,1¡,uciPIJCf y pcJ PcrochQ_Oct Trahi.Jio P.o 

~:~~ A~JI~ Mf!~:~. 1=~~-Hi51,.9_ncos Oc_Las_Juntas_Qe_Con_cd_iac\ón ,.. Amilrajc F.n Nucsfm 
Pai'° ,. Su NaluAlc.r;i Jwidiq. Guada.n"az:na. México. J •JKK. p. 1 1 1. 
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Debemos entender qCle así como para el 

trabajador su empleo debe constituir algo diQ~o de 

proteger y esforzarse por su mejor de~ern:~~~ñ·~'.: ~·¿·e:··~ al 

final es el medio por el cual obtiene.:¡~ ~·~c;·~·~a-riO ·para 

:: ·~.~:.: ;~ :: .. :: :::~:::. ::·::~:·.~:.:·:~~~-~!!~' ~'.:~: ":: 
común. de ambas partes. 

Por lo mismo es necesario. que ambas partes 

luchen por conservar una buena relación· laboral. que al 

final tanto patrón como trabajador se verán ben&ticiados 

por ella. Resulta lógico que al tener una buena relación 

de trabajo será más dificil llegar a un problema. y por lo 

tanto a un despido o una renuncia que se vería traducido 

en desempleo. 

Vemos como la relación laboral es equiparable a 

un matrimonio. Antes y en el momento de celebrarse, las 

partes que lo integran son felices. buscan un mismo 

propósito y tratan de quedar bien una con otra. 
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Sin embarg·o, en la mayori_á de tos casos, al 

pasar el tiempo· e-1 in_terés . e'1tre _ellos va dismi"nuyendo: 

n inguiia. di('. las', par:-te·s\ s·~·-~-'p;~-0'.C~p-~-:-·p~·r·· ~~Q:~¡,---,~-~8ntarido 
esa buena ... re·i'~~¡~·~·~ - ~-~ Íc~-~-~-:~~-~:~·>·-,·;~-~-~~~·:do· ·de ·-sacar de ella 

el mayor·p'rO·v~C·h~<e~· ben°efi.ciO.-propi.o:.. 

Y no pocas veces. al ver acabada esa relación·. 

en Jugar de que sea en los mejores términos. terminan 

como enemigos. 

Volviendo al ejemplo del matrimonio. es r:nuy 

claro cómo las parejas que se llevan bien, se respeta~. y 

preocupan por cumplir con sus obli9ac.iones, peid¡,';~n •. se· 

superan incluso en el aspecto 

piensan en un posible divorcio. 

De igual forma seria con una buena relación de 

trabajo, en la que ni siquiera se contemplaría la 

posibilidad de llegar a un juicio. 

Con lodo lo expuesto, no tratamos de decir que 

lograr una mejor relación de trabajo es la solución para 
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terminar el problema del desempleo. Pero si estamos 

seguros. de que seria una forma de disminuirfo. 

Es necesaria la buena función y 

-disposiCió~_;:~a·nciliatori_a que deben de tener las .Juntas de 

Concil.iación y !'rbitráje. 

De igual forma, resutla indispensable que las 

autoridades laborales tengan muy presente su labor 

conciliatoria. el de tratar que las partes lleguen a un 

acuerdo. Esto se da como lo sabemos, principalmente en 

la etapa conciliatoria. 63 

Resulta de suma importancia, contar con la 

colaboración de las autoridades para atacar el problema 

citado, del desempleo. 

El Derecho Procesal del Trabajo, conoce de la 

actividad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a 

------··- -------61 CORDOVA ROMll!RO. Francisoo. Dc~.l...'U!!i2L~l5LI........rubajo. Cárdenas. Mb.100. 19M6. p. 7S. 
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propósito de los diversos conflictos de trabajo, a fin de 

mantener el orden jurídico d,BMtrc; d~I sist8ma jurr"dicO. a• 

~- .-- ... '/->": _. - "<.:. 
Exponemos lo ,.:_anl~-~-¡~~/.~._:isÓ_b_re·::_. ,t,~do , P,orque 

;:.::·¡ "-~·> 

nuestras autoridades siemp·re· .. 'deb·Etn'\'í8.ñ'~·r/.8ri·:·'cu8n.ta - 8n ·el 
: ~)~·;: -~é J;~~-.-0:;,?.-.. '¿¡f;_}i~.''.i:?::.;;-.;~-.-/:·:<<:-,:·L:-:~,\ :? ··.,: _ -. ~ 

momento de acluar, cual .es~·su:.funciónt"'~Y .. :e1_::propósito que 
. · . . ... :.;,-___ .~-:~·E);'.r\~~!~:?-~~.:D.\.~:(~~:_::~1"_::,:_": ·' _ , 

deben seguir; para así tratar-de·c.llegar_,:·a·:ser:_ro·más justas 
. .,.,_i.,-;_·;.'. > g.:/;/¡~~~\1:~n:.~~-;~?;::.1';~: . .-:'.:. :' · · 

posibles en las controversias ten· Jas;·que·:in.tervienen . 
. ~~:. ,; .. :-, .. ·:.~~·~:-',·'.-~~::-- ~---, .·_ :~-- ·-. ,- . -' ·- : 

~:: ~:· • :::~ -· '<',- '·,. 

A lo largo de. ·¡~~>~"j'¡~-.:·;'·~~-~--(~e núSstra disciplina 
·:".v-,.'A 

también es importante sienl·p·¡..~:,~Íeri.er. en mente lo que es el 

Derecho: 

·oerecho es un or'den coric.reto •. instituido por el 

cuyas 

normas, integrantes de un sistem_~·~'~'Ue 're.gula la conducta 

de manera bilateral, externa y coercible, son normalmente 

cumplidas por los particulares, y en caso de 

inobservancia, aplicadas o impuestas por los órganos del 

poder público·. 85 

"""TENA SUCK Dcmcho Proc.."t:!!al Del Tr:abyw. Scgw.la edición. Tnllas. Mf.dco. 19117. p. 20. 
6

" GARCIA MAY""'EZ. Edu.ardo. Ei~ l>cl l~l:!Q. Poni&a. México. 1994. p. IJ!i. 
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cuantas veces,' tanto legisladores. autoridades 

como particulares abandona'n el sentido del Derecho; 
• • • • - • 1 • - • 

movidos por la -~;,,~:i,c(Ó·ri·,';·:)~:-~.~·ü::~'p/ri'·p¡~ Conveniencia sin 

importarles'.·::~-~ 1·~· . .-·~-~:~-~-~·~·¡·~i~:~~/e~-~~-'~·~;~p~t"O. del Derecho de 

:.~:.·,,~:.:c~~~i:Ili~~~;~t~~=~.: .7~::. ·~::::.':~.:= 
~:·º::::·:g, ~~f I~.~¡-.·~~.r.t~ri~~~-~f /;, ~;~~' ····· ., 

. :.:, .:<: ~-;:)< .. . ':·,"~ 'J~j~.~:~::>: . ·~ .. ,:--
E ~~.HX~"~r~J;~;~%,~¿~:~~~:r~;, ~ue '18 . nueva cultura 

laboral;· ·.contiene::. gran;:rparte;.~'.del .,·tema d8 , nuestra tesis: 

~::,:, ;:,'~=;?]~0~Jt~¡;;.,ª.i.:.-.:.".'·:~.~~·:r '~ •• • ••• • •• • ·" .. 
~-~ -~ :'-~'..,~< .- : -~':. ::~~·:· . 

. 1. Se pr.;,:p~'~:~-.::~~~·:j;'¡~~~/ 1o·s ~·On-f1iCt.os ·laborales por la via 
del dialogo y no por la de la c_on~ro~tación; problema añejo 

de la lucha de clases; el cual no es sino un elemento que 

distorsiona el proceso productivo destruyendo empresas y 

alejando a los sectores de la producción. 
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2. R·evaloración del trabajo humano para alcanzar mayor 

prodUctividad y competividad: lo cual se traduce en 

remuneración más justa y equitativa. 

3. Impulsar la capacitación de trabajadores y empresarios. 

4. Estimular ·Ja creación de empleos y preservar los ya 

existentes. 

5. Promover una cultura nacional de productividad y 

calidad. 

6. Contar con el mejor desemperiÓ t~nto por parte del

trabajador como del empresario en sus respectivas 

obligaciones. 

Con Jo anterior podemos darnos cuenta de lo 

actual que resulta nuestro tema. así como también la 

forma en la que nuestras autoridades laborales han 

empezado a tomar medidas al respecto. Creemos que es el 

momento para actualizar nuestros ordenamientos laborales 

y al mismo tiempo de concientizar a los factores de Ja 
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producción. a lás Sutori dadas . en m·ateria - de. trabajo. 

sindicatos y al· mismo ·gob.iel-no -.de ·la_ -~_.ma.9nitu·d· del 

problem;. de. ~<>i~;·"~r:'.ª:~Í'c~,'.~.~~"~?i~·i'.;~t)~~·ª'j:~: ·_asL~omo su 
reflejo en una disminución:~de:los:indices.··de·.!de.semp'teo. 

- ;. ;. - .· ~:: .- ·.~-;,_-~\ ~- .;:.';:¡; ~._~ ~·: :; ·:~ .. ·--... ,·. -- ·.>, ~·~:; ':=;·,~z,:-:·:~'~:~~ ;-;~~ .}:': :.: . ·:~ -.-:-,. . -~ . -

Con>~,;~· ;~·~¡:,,~J~rl~~:~·~;{J;; ~'~ená ~ar;~ de la 
crisis económica/~t~·,::, ~'.;;rlaq;;',i r~;~avesamós~· 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Las malas relaciones laborales ocasionan 

despidos injustificados por parte del patrón. asi como 

también renuncias innecesarias de los trabajadores. lo 

cual al final nos conduce al aumento de desempleo. 

SEGUNDA. El desempleo genera de manera directa 

inseguridad social, criminalidad y búsqueda de actividades 

ilícitas; lo cual significa mayor violencia, crfmenes, 

suicidios, drogadicción, alcoholismo, desintegración 

familiar. etc. 

TERCERA. Una sociedad en la cual la desocupación 

aumenta, se muestra al mundo como una comunidad donde 

r~inan la miseria. Ja corrupción propia de la ambición del 

dinero y el poder, el hastío y la depresión. así como la 

frustración de personas que se ven imposibiJitadas en las 

actividades para las cuale& se prepararon. Todo ello cl"ea 

un ambiente verdaderamente tenso tanto en el ámbito de 

trabajo como en el familiar. 



CUARTA. Vemos como la victima de una mala relación 

laboral lo puede ser tanto el trabajador como el patrón, 

así como hay malos patrones también hay malos 

trabajadores. No deben de aprovecharse los patrones del 

alto indice de desempleo por el que actualmente 

atravesamos. para abusar del trabajador, tanto en sus 

condici enes de lrabajo, como en la forma de tratarlo. As i 

como tampoco los trabajadores deben de hacer mal uso de 

sus derechos. 

QUINTA. Una mejor relación de trabajo se lograría, no sólo 

con la participación del patrón y del trabajador, sino 

también de las autoridades en materia laboral. En 

ocasiones una mala intervención de las autoridades 

propicia un conflicto entre los factores de la producción. 

que bien se hubiera podido evitar si dicha aut.oridad se 

condujera de la forma prevista por la Ley. 

SEXTA. Para lograr esa mejor relación de trabajo, es 

necesario actualizar la Ley Federal del Trabajo. conforme 

avanza nuestra sociedad, y por lo mismo sus necesidades 

cambian. Muchas veces lo que en épocas anteriores 



par8cia justo, se torna en la actualidad en verdaderas 

injusticias tanto para el trabajador como para el patrón. 

Se debe tener siempre en cuenta el momento en que se 

está viviendo, no tomando como ejemplo a seguir otro tipo 

de vida o de necesidades ajenas a la nuestra. 

SEP_TIMA. Una población con altos indices de 

desocupación y subempleo. no puede dar lugar a una 

organización política y económica adecuada. Obviamente 

otra de las causas del aumento de personas 

desempleadas, lo constituye un mal gobierno. 

OCTAVA. Los legisladores deben d
0

e ubicar su criterio en 

la realidad y no sobreproteger a ninguno de Jos factores 

de la producción, evitando de esa forma solapar abusos. 

NOVENA. Tanto patrón como trabajador deben tomar 

conciencia de Jo indispen.sable que son uno para el otro, y 

por lo mismo colaborar para lograr una mayor armonía en 

el desarrollo de su trabajo, preocup.ándose por mejorar 

ambos .el desarrollo de sus obligaciones, y no pensar 

únicamente en como tener ventaja el uno sobre el otro. 



DECIMA. La Ley Federal del Trabajo deberla de tener una 

modificación para facultar y obligar a las autoridades 

laborales a que en la práctica antes de Ja celebración de 

cada audiencia exhortaran a fas partes para llegar a un 

arreglo conciliatorio sin que se limitara únicamente a Ja 

primera etapa de la audiencia de Conciliación. Demanda, 

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. Ya que 

en Ja realidad se ha visto que en Jos problemas resueltos 

por la via de Ja conciliación las partes quedan más 

conformes que con un Laudo. 
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